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INTRODUCCION 

El estudio del poder, es uno de los temas teóricos más fascinantes e impactantes 

de la ciencia polltica. Sin embargo este concepto es tan complejo en su disertación 

analítica que debido a la gran cantidad de definiciones al interior de las diferentes 

corrientes del pensamiento filosófico - político y de las diferentes escuelas en sus 

acepciones de carácter ideológico - social, han creado una serie de inconsistencias 

metodológicas respecto al poder y que hoy se requiere de nuevas nociones para una 

mejor comprensión de tal conocimiento. 

Por lo tanto, el análisis del poder parece que se ha ido comprendiendo mejor, en 

la medida en que las observaciones que se han hecho de él, son más específicas 

y claras, es decir, que los problemas de carácter politico-juridico se han ido 

objetivando, materializando, palpando -hasta hacerlos más fáciles a la observación 

y a su examen-, y de esta manera sujetarlos y quitarles la envoltura que los cubre, 

para mirarlos tal y como son, en toda su esencia, en toda su extensión y descubrir 

f la verdad; el discurso de verdad, que nos ofrece todo un cúmulo de hechos 

evidentes del cual el Estado en su desarrollo histórico ha utilizado para aprovech.arse 

y beneficiarse en un afán desmedido de enriquecimiento, al mismo tiempo. que d.e 

( 

dominio, de castigo y de control social. 

Como consecuencia de esto, los problemas del Estado se han tenidp.que resolver 

desde perspectivas constructivas más criticas, tales como: el estudio del poder, 

pero no de ese poder, que se encuentra en las estructuras de los aparatos.· de 

Estado, sino del poder disciplinario, es decir, la forma cómo el gobierno .controlaa 

las personas fisicas del Sistema Impositivo Mexicano, pero desde una perspectiva 

foucoultiana: Con esto se pretende llevar a cabo el estudio del poder, aunque desde 

otro punto de vista, el fiscal y de ésta forma asegurar la manera de cómo el Estado 

ha enfocado sus dispositivos legales, y de poder, para la obtención de "sus" 

ingresos tributarios. 
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Precisamente y en base a lo señalado en el párrafo anterior al concluir la carrera de 

Ciencias Políticas y Administración Pública, realicé actividades contables que me 

acercaron directamente al problema que hoy me ocupa el terrorismo fiscal, 

actitudes de despotismo, sumisión y abusos de autoridad hacendaría, es decir, viví 

la efervescencia del terror general colectivo que provoca el emitir una reforma, 

unas disposiciones o algunas resoluciones de carácter fiscal, por parte de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público -microorganismo de poder del gobierno 

federal- y ser testigo del impacto psicológico y social, tan deplorable que provoca 

el miedo en los individuos; de ahl la Idea de realizar una investigación politico

juridico que al vincularse las dos disciplinas en un sólo análisis de estudio, hiciera 

que este hecho se constituyera en una inquietud personal constante e insoslayable. 

Para ello, la investigación plantea el análisis del poder disciplinario y los 

mecanismos de punición y control en México en los años 1994-2000, como una 

propuesta de carácter político - jurídico, en la cual los dos ámbitos de estudio, 

tanto el poder ministerial como el poder legal se vinculan y complementan para 

analizar la dominación en dos lineas generales; la soberanía, y la obediencia, asi 

de esta forma saber como se administra el poder disciplinario de control y punición 

en las personas físicas del Sistema Impositivo Mexicano bajo la vigencia de los 

códigos y reglamentos fiscales. No sin antes hacer un recorrido genealógico de tales 

elementos en el proceso histórico. 

Para tal caso, se parte del hecho de que en nuestro país se registró, después del 

"descalabro financiero" de finales del año de 1994 y principios de 1995, una de las 

peores crisis económicas que ocasionó grandes problemas de carácter deficitario 

en las finanzas públicas. Motivo por el cual el gobierno federal recurrió a una 

política fiscal de miedo, de terror y de coacción, que fue calificada de terrorismo 

fiscal, dispositivo que se ejerció para la obtención de los tan deseados recursos 

económicos que ayudasen al gobierno a solventar los gastos y los servicios que 

demandaba el pals en esos momentos. Por tal situación, el gobierno ejerció algunas 

medidas como la polltica fiscal de ajuste impositivo para una mejor obtención de 
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los recursos económicos via impuestos. Cabe señalar que para cumplir con estos 

objetivos, la dependencia recaudadora ejerció la disciplina fiscal como instrumento 

de poder político coercitivo y a la vez coactivo, de represión y de control que 

obligara a las personas físicas a cumplir al llamado que hacia la autoridad y en 

caso contrario de omitir tal petición hecha por el titular de la dependencia cabecera 

de sector se caía en una desobediencia que era sancionada con todo el peso de la 

ley, que consistía en la aplicación de multas económicas y sanciones, de hasta la 

privación de la libertad. 

Por ello y a partir de estos antecedentes, importa conocer el poder disciplinario de 

control y punición que ejerce el gobierno a través de los códigos y reglamentos 

fiscales que obliga a las personas físicas al cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias que bien pueden traducirse corno un instrumento .de control en la medida 

de que sirven para justificar su actuación política dentro de un marco jurídico, pero 

también interesa la manera como se administre a este control para que los 

contribuyentes no se resistan al llamado de la autoridad y en un futuro no tan 

inmediato puedan crear una desestabilización social. 

Así, en este nuevo escenario político donde se disputa por un lado el control a 

través del poder disciplinario y por el otro lado una protesta, una resistencia al no 

pago, como consecuencia del saqueo de las riquezas del país por un grupo social 

determinado, el cual goza de una impunidad polltlca de la que hace gala, asimismo 

resulta particularmente importante plantear (como lineas de investigación) cual es la 

diferencia que existe entre el poder que la mayorla de los autores teóricos-pollticos 

han ubicado en los aparatos de Estado y el poder de Foucault, que lo centra en las 

relaciones de poder; al mismo tiempo se debe conocer el concepto de este en la 

soberanía, como instrumento de dominación y control que ha sido históricamente 

un mecanismo que ha servido para adueñarse de la propiedad privada y sus 

productos; además se profundizará en el análisis de las tecnologias disciplinarias 

como instrumentos de poder y en los códigos y reglamentos fiscales como 

dispositivos de control en el terrorismo fiscal. 
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Para el análisis de estos aspectos, la estructura temática de la presente investigación 

está conformada por los siguientes capítulos. 

En el primer capítulo se. plantea la cuestión del poder como elemento autónomo 

tomando como referencia a varios autores representativos de las diferentes 

corrientes teóricas· del estudio del poder pero que al final se comprueba que distan 

enormemente del concepto de poder de Michel Foucault. Se utiliza el método 

genealógico nominalista como método descriptivo, pues éste permite explicar y 

entender los discursos y las realidades históricas, por lo que con esto, Foucault 

rompe con todo un esquema tradicional del poder que se habia considerado que 

sólo se encontraba en los aparatos de Estado, y que Michel Foucault rechaza al 

mencionar que el poder no se encuentra ahi, sino en todas partes, que es 

rizomático, • y que siempre ha estado presente en las relaciones de poder en 

cualquier etapa de la sociedad. Además se agrega un anexo panorámico de la 

estructura del poder según la idea del autor citado, (ver anexo 1) instrumento de 

apoyo realizado durante la investigación de esta tesis con el propósito de tener una 

mejor referencia en este trabajo; al mismo tiempo este esquema se fracturó en 

anexos secundarios para su mayor comprensión en los demás capítulos del trabajo 

escudriñado. 

En el segundo capitulo, se describen los conceptos más generales que permiten 

establecer una comparación entre los dos análisis genealógico-histórico que se 

realizan, por un lado, es decir, el control de un pueblo que cambio su dominación 

por la sumisión como control, sustentada en un tipo de poder pastoral que supone 

una dependencia respecto de una autoridad en el campo de las disciplinas que se 

manifiesta en la corporalidad del individuo dócil y obediente. 

* Un nzoma es como un tronco subterraneo que se d1stmgue de las raices y ra1c1llas. en donde los bulbos, los lubérculos al 
conectarse se aseme1an como eslabones. b1ológ1cos. polit1cos. econom1cos que aglomeran actos muy diversos como el 
teorema de la dictadura, !al es el pnnc1p10 de los arboles-raíces o la sahda a la solución de las ra1c1llas, como a la estructura 
del poder Para un mayor conocim1enlo respecto al tema. véase a DeUeuze. Guilles y Guatar Fehx. en el ·Rizoma·. 
(mtroducc1ón) (Traduc C Castillo V Navarro}. España. Edic Pre-Textos. 1977 
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Y por el otro. se analizan. los sistemas de punición y control como el sistema judicial 

y el sistema penal, siend~ en esta etapa de la historia del siglo XVI al XIX donde, se 

rastrean los vestigios de la dominación en México. 

En el tercer capítulo se encuentran, los antecedentes del poder disciplinario en 

México, hasta llegar al terrorismo fiscal, no sin antes mencionar los instrumentos 

legales como los códigos y los reglamentos que utiliza el gobierno como 

dispositivos de control del poder disciplinario para utilizarlos en el terrorismo fiscal y 

ejercerlos en las personas físicas, además de las diferentes penalidades que se 

ejercen en los contribuyentes desde una multa, hasta la privación de la libertad. 

Al respecto cabe aclarar dos posibles salidas <;le los contribuyentes del sistema 

impositivo mexicano. 1) la obediencia como acto de sumisión, como acto que se dio 

a cambio para no morir y 2) el deseo a perturbarse un mandado a rebelarse contra 

la opresión y por lo tanto a la resistencia como lo registra el discurso histórico, 

primero a través de la guerrilla y después a la revolución como respuesta violenta 

a la dominación. 

Por último las conclusiones en donde se citan los aspectos más relevantes 

encontrados durante el desarrollo de la investigación, además de orientar algunas 

lineas de reflexión general en el contexto del análisis. 
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LA ESPECIFICIDAD TEMÁTICA DEL PODER: 

UN ENFOQUE FOUCOUL TIANO 
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CAPITULO l. LA ESPECIFICIDAD TEMATICA DEL PODER: 

UN ENFOQUE FOUCAUL TIANO 

1.1. LA TEMÁTICA DEL PODER EN EL DISCURSO HISTORICO 

1.1.1. EL PODER: UN ENFOQUE PSICO-SOCIAL DE CONFLICTO DE 

VOLUNTADES O INTERESES 

Se puede afirmar, que la temática del poder siempre ha estado presente a lo largo 

de toda la historia y del pensamiento político. 

El discurso histórico señala que, el tema del poder ha sido tratado desde tiempos 

ya muy remotos; por ejemplo desde los antiguos . sofistas; aslr:riismo de Sócrates, 

que habla del poder con Alciblades, en el diálogo platónico; también del poder se 

refiere ocasionalmente a la Tragedia Ática; San Agustín lo tematiza como una 

de las formas de lo libido; Santo Tomás ya introduce cuestiones de legitimidad y 

ejercicio de él; Maquiavelo indica cómo conseguir el poder y cómo mantenerlo; 

Hobbes y Rousseau, estudian el origen y postulan la forma óptima del poder; 

Montesquieu propone su legitima distribución; y así podriamos seguir enumerando 

más autores. Sin embargo el poder siempre ha estado presente ahí, a pesar de 

las diferentes definiciones de que ha gozado, motivo por el cual es importante 

señalar una somera clasificación de las definiciones sociológico-político, en dos 

grandes grupos: 

En el primer grupo, se mencionan algunos autores representativos que 

señalan definiciones de corte psico - social, en las cuales se destacan o sitúan en 

un primer plano, las teorias del conflicto, de interés y/o voluntades, para 

enseguida ir definiendo el poder, como· resolución exitosa del conflicto, en este 

caso se utilizan expresiones como: imposición, manipulación, influencia y está 

dirigido especificamente a los sujetos, Individual o colectivo que tienen como 
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tal, resolver el conflicto a su favor, mientras que otro sujeto, individual o colectivo 

carece absoluta o relativamente de él. De las definiciones que formarían parte de 

este primer grupo, se señalan dos por su importancia, no sin antes también tocar 

brevemente la teoria marxista, respecto al poder para aterrizar en· la teoria 

foucaultiana del mismo. 

En el segundo grupo, se señalan todas aquellas teorías del poder que por su 

esencia se destacas en el consenso; principio que ensalza el .. interés común y la 

voluntad general como soporte fundamental y legitlmaclón del poder; 

1.1.2. EL PODER: UN ENFOQUE PSICO·SOCIAÍ. Y DEL CONFLICTO 

En el primer grupo de corte psicosocial y de conflicto se analiza brevemente la 

especificidad del poder, en la medida de la gran importancia que tiene este 

concepto para un mayor conocimiento del mismo. Así tenemos en primer lugar la 

definición del gran teórico alemán Max Weber, de donde el concepto de poder 

significa: "La probabilidad de imponer la propia voluntad, dentro de una relación 

social, aun contra toda resistencia y cualquiera que sea el fundamento de esa 

probabilidad"1 y ya definido este concepto, lo complementa con las definiciones de 

dominación y disciplina; de donde por dominación entiende "la probabilidad de 

encontrar obediencia a un mandato de determinado contenido entre personas 

dadas"2 que significa mas que nada que un mandato sea obedecido, y por 

disciplina el autor señala que debe entenderse "La probabilidad de encontrar 

obediencia para un mandato por parte de un conjunto de personas que en virtud 

de actitudes arraigadas, sea pronta, simple y automática." 3 Concepto que denota 

una obediencia habitual por parte de las masas sin resistencia ni critica. 

Por lo tanto, es importante señalar que Max Weber afirma que tal concepto de 

poder es sociológicamente amorfo, en base a que aparece precisado por la 

1 Wehl'r. Max, l\;Q!lll!!liª_y_Sock!!;i~ !Traduce. !ose Medina Echeveffia et-al) ~léxico. F.C.E 1gs4, p. 43 
'lb1d p. 4J 
1 lbid p. 43 

----------. ----------- --
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apelación al mandato y a la obediencia pues tal apreciación afecta a todos los 

esquemas teóricos que definen el concepto de poder, dentro de este primer grupo, 

como resolución exitosa . de un conflicto latente o patente. de intereses o 

voluntades. 

Ahora bien, de tal carácter amorfo, la definición de poder, se inicia, que si alguien 

que tiene poder, tiene prestigio, carisma, fuerza, dinero, fama que apareciere 

como previo al poder y como su condición de posibilidad, tal carácter amorfo del 

poder afecta a toda teoria o definición, según la cual el poder se· tiene. 

Entre ellas la teoria de las élites de C. Wright Milis o la teoria pluralista 

esquemáticamente representada por la definición de R. Dalh de donde se dice: 

A tiene poder sobre B en la medida en que puede conseguir que B haga algo que 

de otra manera no haria. Teoria que ha generado en los Estados Unidos toda 

una tradición concernida por el estudio de "adopción de decisiones".4 Con el análisis 

de este primer grupo se concluye que esta teoria incide en el poder como una 

resolución exitosa de un conmcto de voluntades o de intereses. 

Asi pues, con esto se pretende por un lado haber dado una definición general 

universal e interpolar del poder, filosóficamente hablando se diria, que tales 

definiciones presumen de haber hallado la sustancia del poder perseverante, por lo 

tanto bajo todas las transformaciones históricas; por el otro lado, la retención tan 

sólo de los aspectos negativos del poder: coerción, influencia, autoridad, 

manipulación, represión, etc. son una muestra más de tal acepción. 

1.1.3. EL PODER: UNA PERSPECTIVA DE CONSENSO AL INTERES COMÚN 

En el segundo subgrupo de propuestas del poder se señalan todas aquellas 

definiciones que no destacan el conflicto sino el consenso, que no alude al interés 

4 Para un amilisis más amplio respecto a este tema del poder. \ease a l'.Wright t\,1ills. en Ja b1!l~ ..... 1'kL~4e.r .. 
MCxico F.C.E. 198--1. y para un estudio más minucioso en donde se dcsmTolla el concepto de Dahl, R. En 
Bobbio. Norbc110, "Poder" en Diccionario de Politka ¡uaducc. de Raúl Crisalio et-al). MC.\1co. siglo XXI. 
cdirorcs 1997 p p. 1192·1194 
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personal sino al interés común y a la voluntad general como soporte, fundamento 

y legitimación del poder. Se trata de una perspectiva que en una época 

moderna fue sugerida por Augusto Comte y que con matices diferenciales se 

percibe en Talcott Parsons, Harinah Arendt, Jürgen Habermas, etc. 

En la definición de Talcott Parsons, referente al poder, se menciona que "poder es 

una capacidad generalizada de garantizar el cumplimiento de obligaciones 

vinculantes por parte de. unidades dentro de un sistema de organización 

colectiva, cuando las obligaciones se legitiman mediante la referencia a su 

repercusión en los objetivos colectivos y donde en caso de actos recalcitrantes 

de presunción de ejecución a través de sanciones negativas sea quien sea el 

agente efectivo de tal ejecución".5 Como se podrá observar, en esta definición se 

delinea el carácter colectivo de la toma de decisiones, el carácter general de la 

voluntad y el interés, el carácter sistémico del conjunto, es decir, la concepción 

del poder de T. Parsons, asocia el poder con la autoridad, asocia también a este 

el consenso y la percusión de metas colectivas y lo disocia de los conflictos de 

interés y en particular de la coerción y la fuerza. El poder se define desde la 

autoridad institucionalizada como garante y portavoz de los intereses colectivos, de 

la voluntad en general y por lo tanto del mantenimiento del sistema. Asi pues, el 

poder se concibe, como medio generalizado a través del cual se movilizan 

adhesiones y obligaciones en vista del interés de todos; el poder como tal carece de 

elementos negativos, así la coerción, el uso de la fuerza etc., quedan fuera de la 

definición de poder.6 

Otro de los autores que corresponde en similitud y respecto del concepto de poder 

pero dentro del concierto socio-político es Hannah Arendt, esta autora menciona 

que "el poder corresponde a la capacidad humana no sólo de actuar síno de 

actuar de concierto. El poder no es nunca propiedad de un individuo; pertenece al 

s V~asc J>msons, r '"On 1hc Conscpt of Poli1ical Powcr" en Sodological Thcory anJ Mudcm Soc1cty London, 
f\.k. f\.11llan 1967 p.JOS, cit por Lanceros. Pntxi en A\auucs del hombr~., España. Univcr,1Jud de Deusto, 1996 
p. 113 
"lb1d I'· 11.l 
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grupo y existe sólo mientras éste no se desintegra, cuando decimos que alguien 

"esta en el poder", no nos referimos a que determinado número de personas le ha 

dado poder para actuar en nombre suyo. En cuanto desaparezca el grupo. del que 

originó el nombre, "su poder" se desvanece también."7 

Sin embargo, ya antes ella señala que "lo que presta poder a las instituciones y a las 

leyes de un país, es el apoyo del pueblo, que a su vez es la continuación. de aquel 

consenso originario que dio vida a las instituciones y a las leyes."8 

Ahora bien, de la definición antes señalada, se debe mencionar, que en esta no 

hay actitudes de dominación, coerción y violencia; por lo que según la autora, la 

violencia desaparece del ámbito del poder, pues poder y violencia se repelen, 

pueden alternar pero no darse conjuntamente, hasta el punto de que hablar, de un 

poder no violento es una redundancia como lo asevera al decir que "violencia y 

poder son términos contrarios: donde el uno domina por completo, el otro está 

ausente. La violencia desaparece donde el poder se halla en peligro; pero 

abandonada a su propio impulso, conduce a la desaparición del poder,'.'9 

Otra observación respecto a la definición anterior es que no postula la primacla del 

sistema, como sucedia con el anterior sistema de T. Parsons, pero srcoincide en 

el supuesto consenso o conservar. Asi se puede determinar que para estos 

autores el poder es una fuerza exenta de rasgos negativos. Es el garante de la 

realización, de las metas colectivas y actúa por lo tanto en beneficio de todos. Otro 

punto que se debe resaltar como problema es el de determinar la voluntad 

colectiva y el interés general, la representación o el mantenimiento del consenso; 

por lo que con este problema, nos hallamos ante una solución terminológica de un 

problema nada conceptual. 

1 r\rcnJt, 1 fílmrnh, S.obr~;i~ \liokncig , MCxico, Edit. Jllaljuin Mai1inet. 1970 p. 41 
• lhiú. p. 48 
., (bid. p.p. 51-52 
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Es la definición la que aparta del poder cualquier rasgo negativo al establecer, sin 

mas fundamento · quec una determinada "perspectiva moral", la equivalencia 

poder·= consenso.· 'El conjunto de categorias que acompañan a la noción de 

conflicto (violenda, · lucha, fuerza, imposición ... ) es relegado a un exterior salvaje 
- ·. ,. 't ··• 

que con respecto al poder, aparece como un estricto contrario; en cualquier caso 

como sU negación o amenaza. 

Ahora bien, cabe hacer notar que una serie de rasgos centrales de la concepción 

del poder de Hannah Arendt pueden hacerse extensivos (con inevitables cambios 

terminológicos) a todos lo modelos ieóricos que hacen del consenso, el 

fundamento del poder tanto de su origen o erección como de su mantenimiento o 

legitimidad, 10 que a continuación se relacionan. 

La concepción del poder de Hannah Arendt es una definición meramente 

política, pues la autora considera al poder en cuanto se localiza en (se 

asemeja, participa de) el Estado. El hecho de que la equivalencia poder = 

Estado sea la que ha prevalecido en la reflexión política moderna no indica 

un camino a seguir, sino que sugiere una óptica deficiente o restringida. 

Pues no todos los poderes se localizan en el Estado: el lejano fundamento 

de los poderes que se ejercen capilarmente son, los que por otra parte, 

constituyen el entorno inmediato de cada individuo y conforman el esqueleto 

de cada grupo. 

Todas las teorias que hacen del consenso el elemento constitutivo del poder, 

postulan lo que cabe denominarla una invariante politica, es decir, la 

esencia del poder es consenso. El concepto asi construido pretende una 

universalidad por encima de las variaciones y accidentes históricos. 

El encuadre de la definición de poder de H. Arendt es valorativo y los 

contenidos de la misma son decididamente normativos, no es posible saber -

como tampoco cabe decirlo aquí- si localiza eficazmente el deber ser del 

irJ La prcscntaci<in de tales rasgos, cmmcntemcntc cri11cos. no pn:tcnJcn ianto <lcsi:nbir comph.•ta y 
cmTcc1m111.mtc el modelo, 1:01110 apunrnr una serie Je dudas. es decir, lm:alizm pUlllllS que si no han de ser 
wtundamcntc negados, dchcn cuando menos pensarse en prufun<lidi1d. 
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poder lo cierto es que se puede dudar de la utilidad científica del concepto 

así construido y más concretamente elevado a concepto universal y definido 

en funciones del consenso. 11 El consenso de poder carece de capacidad 

descriptiva frente a la multiplicidad de los poderes históricos y localmente 

construidos. 

No es convincente la operación de soslayar, por obra y gracia de la 

definición, los aspectos negativos, el lado oscuro del poder. Y si es cierto 

que toda definición implica una previa decisión, es decir, un corte y un 

establecimiento de limites, también es cierto que la definición ha de ser 

comprensiva y no solamente discriminante. En cualquier caso, la dificultad de 

un trayecto no se elimina borrando en el mapa las dificultades orográficas y tal 

es lo que sucede con la definición de nuestra autora. correspondiente, el 

trabajo cartográfico, es decir, la definición, el concepto; genera la ficción de 

una geografia amable, el territorio del poder es, sin embargo espinoso a 

menudo violento, eventualmente coercitivo. Y forzando retóricamente el 

argumento, se puede afirmar que las ficciones de Kafka tienen mayor 

capacidad descriptiva y huerislica que las definiciones consensuales del 

poder. Las primeras condensan fragmentos de experiencia vivida y 

construyen en ellos una hipérbole que se sabe tal su técnica consistente 

en llevar al extremo en buscar las últimas consecuencias, es decir en 

buscar al anticipo ideal, las definiciones consensuales en las ficciones 

kafkianas, o sea que proyectan una ficción inconsciente de apariencia 

conceptual cuya vinculación con la realidad, es decir, el poder, tal como 

cotidianamente se ejerce en condiciones socio-históricas concretas y entre 

actores históricos concretos, es más bien dudosa.12 

Los dos subgrupos mencionados completan al menos en lo esencial el panorama de 

propuestas teóricas respecto del poder, pues se han tomado solo aquellas que 

11 Para una mayor apreciación véase u l labennas, Jürgen; eru¡ies filosólico-politicos, España, ~ladrid. 1984, 
cdit. Taurus p.p. 200-222 
"Lanceros, Patxi, op. cit. p.p. 114-116 
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pretenden cuando menos estudiar el poder como elementos autónomos. Sí bien 

relativo al resto de elementos que se entrelazan en la estructura social. 

Ahora bien, no se debe de dejar a un lado, el análisis marxista tan importante en el 

desarrollo del estudio del poder. Sin embargo se lleva a cabo su omisión, en base a 

que obedece a una serie de diversas corrientes del pensamiento marxista, es 

decir, no se omite por olvido, sino porque todas ellas (las corrientes) comparten la 

convicción inicial de que el poder depende en mayor o menor grado de la 

infraestructura económica, es decir, que él poder y con él la totalidad del nivel 

político está determinado o sobredeterminado a la cuestión economicista. La 

concepción marxista del Estado y del poder polltico nos llevaría, pues a 

enfrentarnos al concepto de dominación implicado en la lucha de clases, a) propio 

concepto de clase y al marco económico en el que las clases sociales se 

definen. 13 

De lo dicho hasta ahora, se puede extraer, en breves trazos unas características 

generales que han de servir como trasfondo crítico: 

Características generales: 

a) El concepto de poder, es a pesar de Parsons, un concepto con prestigio 

evidente y creciente en las ciencias sociales. 

b) La Investigación se centra principalmente en torno al concepto de poder 

político. 

c) La imagen o la figura del Estado preside la práctica total de las reflexiones 

sociológicas al respecto del poder. 

d) Del poder, se pretende un concepto univoco que garantice la universalidad 

del objeto. 

11 lk11110 Je la li1cratura marxista sobrl' el poJcr; se \·islumbran varias at:epcioncs respecto u éslc. pt.ll' tal nwti\<1 
... e !'>ug1c1c se .\Cil el debate cntrt.• M11:hcl Fuucault y Nicos Poulantzas en Poulanzas. Nicos. ~lililtJ.i.J!.º4~.L .. Y 
S~l(1ah.'if!1Q, Espaila. siglo XXI, cd1t. 1984, Sta. Edic. p.p. 34.35 al mismo tiempo \'éasc la Jiforcnciación <1 tal 
1cma del marxismo en Foucault. Mid1cl. ''Los Intelectuales y d Podl.'r"' en ~'l1ª.!1li1i.icn._IJ~U~tl~r._ Esp;.111'1. L.1 
PilJllCta 1992 3ra. Ed1c. p.p. M4-85 
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Y si es cierto que éstos rasgos generales componen las coordenadas básicas entre 

las que se ha mantenido la disputa teórica al respecto del poder a lo largo de los 

últimos decenios, no puede sino concluirse que la reflexión de Michel Foucault ha 

debido resultar sorprendente, dificilmente aceptable en el marco teórico prefijado, 

resueltamente desidente para con las categorias usuales y por lo tanto original, 

caprichosa e incluso extravagante del poderoso y entramado critico, histórico y 

descriptivo que completa el trabajo foucaultiano con respecto al poder, que 

presenta una idea general que ha de servir de referencia hermenéutica: pues 

Foucault no afronta el estudio del poder con vista a una teoria política, no elabora 

una teoría del poder que aspire a convertirse en alternativa a las ya existentes 

sino a una analítica del poder orientada al estudio de las técnicas de constitución 

del sujeto, en su relación con los otros. De este modo el ámbito del poder se inserta 

en el proyecto general de Michel Foucault en la forma de una ontología histórica de 

nosotros mismos en las relaciones de poder que nos constituye como sujetos 

actuando sobre los otros. 14 

1.1.4. EL PODER Y EL CHOQUE DE DOS POSTURAS FILOSOFICAS, 

HABERMAS-FOUCAULT 

Para entender esta perspectiva e insertarla en la obra foucaultiana se debe 

sustentar en dos prejuicios: en el de un Foucault concernido por el rigor de la 

institución, es decir, por la proximidad del aparato ya sea este, manicomio, cárcel 

o sanatorio, prestigio del edificio y su entorno humano y epistemológico: o el de un 

Foucault subyugado por la omnipresencia de un fantasma, el poder, al que habrá 

de dotar de dimensiones cósmicas negándole las características que debieran 

permitir someterlo conceptualmente: un poder ubicuo y esquivo: inmediato y 

distante, trascendente e inmanente y criticado por varios autores en su posición, 

pero principalmente por uno muy incisivo, Jürgen Habermas que pone en juego los 

"Lmu.::e1os, l'atxi; op. cit. p. 117 
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dos principios. antes. mencionados para apoyar sobre ellos, el ·fecundo trabajo 

foucaultiano sobre las técnicas de subjetivaéión en el ámbito del poder. 

Habermas, por ejemplo imputa a Foucault la inmoderada "conexión constitutiva de 

las ciencias humanas con las prácticas del aislamiento. vigilante; el nacimiento de la 

institución psiquiátrica, de la clínica en general, constituye un buen ejemplo de una 

forma de disciplina que Foucault describe más tarde, como moderna tecnología de 

la dominación, el arquetipo de la institución cerrada que Foucault descubre primero 

en el mundo del asilo reconvertido en clínica, retorna en la figura de la fábrica, de la 

prisión, del cuartel, de la escuela y del colegio militar. En estas instituciones 

totales que ponen fin a las cuasinaturales diferenciaciones de la vida viejo europea 

y que conviert!'ln el caso excepcional que el internamiento representa," 15 cuestión 

que Habermas polemiza, pues esto planteado por Foucault se constituye en signo 

de victoria de una razón reglametadora que Habermas debate, "el peso de la 

problemática empieza a recaer sobre el concepto básico de poder que es el que 

presta a los trabajos de excavación arqueológica y a la labor genealógica. su 

orientación de critica a la modernidad. La autoridad de Nietzche del que está 

tomado ese concepto absolutamente asociológico de poder, no basta naturalmente 

para justificar su uso sistemático," 16 y todavía más Habermas afirma "Que lo único 

que perdura es el poder, el cual en el cambio de procesos de avasallamiento 

anónimo aparece bajo mascaras siempre nuevas ... que Foucault eleva ahora el 

poder a concepto básico trascendental -historicista de una historiografía planteada 

en términos de critica a la razón," 17 tal cuestión del poder substantificado y 

deidificado o demonizado es a juicio de Jürgen Habermas, el irritante concepto 

básico de la critica de Foucault a la razón. 

Como se podrá observar, es ésta disputa que Habermas percibe en la obra de 

Foucault de que el poder no existe, no puede entender que la palabra rehuse captar 

1 ~ lh1bc1111as, Jürgcn; EJ Djscurso FilQli.Q.Ú.!.:.!!..lvers. Manuel Jiménez Redondo), Argentina, li!dic. Tauro llJSlJ. 
Jl. ~9) 

!I• lh1J, p. 298 
1

' lhtd. p. p. 303·304 
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la sustancia universal del poder de Foucalut que indiscretamente nominalista, niega 

a la vez la sustancia, la universalidad y el concepto, y menciona, "hay que ser 

nominalista, sin duda: el poder no es una institución y no es una estructura, no es 

cierta potencia de la que algunos estarian dotados: es el nombre que se presta a 

una situación estratégica compleja en una sociedad dada." 18 

La presunta universalidad del poder, su fatal omnipresencia no responde al modelo 

de una sustancia que se transforma y a la vez se mantiene idéntica a si misma 

bajo las apariencias diversas. No, en cada sociedad en cada época, hay una 

forma particular de poder, local y localmente analizable, lo cual quiere decir que en 

toda sociedad hay relaciones de poder, no que cada sociedad esté sometida a la 

forma universal del poder y estructurada por ella. Por lo que para Foucault "La 

palabra poder, amenaza introducir varios malentendidos. Malentendidos acerca de 

su identidad, su forma, su unidad. Por poder no quiero decir "El poder", como un 

conjunto de instituciones y aparatos que garantizan la sujeción de los ciudadanos 

a un estado determinado, tampoco indico un modo de sujeción que por oposición a 

la violencia, tendria la forma de la regla, finalmente no entiendo por poder un 

sistema general de dominación ejercida por un elemento o un grupo sobre otro y 

cuyos efectos, merced o sucesivas derivaciones atravesarían el cuerpo social 

entero. El análisis en términos de poder no debe postular, como datos iniciales, la 

soberania del Estado, la forma de la ley o la unidad global de una dominación; 

estas son mas bien formas terminales". 19 

Así pues, el poder aparece en todas las sociedades, porque sociedad es un 

conjunto de relaciones de poder. De ahi que Foucault afirme que él no habla de 

poder "yo apenas utilizo la palabra poder y en las ocasiones en las que las hago se 

trata simplemente de resumir y abreviar la expresión que constantemente uso: 

relaciones de poder".2º 

" Fuucaull. Michcl. l!isloria de la Sexualidad 1, La volun1ad de saber, México, cdit. Siglo XXI. 15a\'a. edic. 
19X7. p 113 
1
'' lb1d. p. 112 

'" Jb1d. p. 113 
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Relaciones de poder y no poder, multiplicidad de relaciones y no una suslancia 

esquiva y ubicua: omnipresencia de las relaciones; pues una sociedad no es sino 

un conjunto de relaciones y no omnipresencia de un objeto persistente y 

enigmático, sin embargo Foucault afirma, que "él poder está en todas partes, no es 

que englobe todo sino que viene de todas partes"21 y también lo reafirma de esta 

forma "nadie, hablando con propiedad, es el titular de el sin embargo, se ejerce 

siempre en una determinada dirección; con los unos de una parte y los otros de 

otra."22 

A partir de estas notas breves, suficientes y claras diremos que se trata aquí, no 

de una metafísica sino de una física del poder; no de una sustancia en respuesta a 

la pregunta ¿qué es el poder? sino de múltiples relaciones que responden a la 

pregunta ¿cómo se ejerce? no de un presupuesto universal sino de infinidad de 

resultados locales. 

Este triple desplazamiento sitúa las . coordenadas fundamentales de la reflexión 

foucoultiana sobre el poder, en un marco ajeno al de las anteriormente descritas. 

Es por lo tanto, dificil afirmar tanto el parentesco como la oposición de la filosofía 

de Foucault para con las de Weber, Arendt, Parsons, Wright Milis, Habermas, etc., 

en la medida de que no comparten el mismo territorio las coincidencias 

terminológicas (el uso por parte de todos ellos de la palabra "poder") no pueden sino 

conducir a graves confusiones. Pues si para algunos autores poder aspira a rango 

conceptual, para Foucault es apenas una palabra ¿qué es el poder? en la 

perspectiva foucaultiana sería la siguiente: el poder no es, no existe, es tan solo 

una palabra que designa el mapa estratégico de las relaciones de poder en una 

sociedad. 

" lh1d. p. I IJ 
" F1111cauh. Michcl ... Los l111clec1ualcs y el Poder"' en ~_jgQ!jfil.;aJk~~Q.~r. et-al. ~ladrid. bpa1ia. edil. La 
Piqueta. l '11!2 p.p. 83-84 
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En todas las últimas intervenciones, artlculos, entrevistas. en las que Foucault se 

refiere tanto a sus libros pretéritos como sus trabajos en curso, menciona a uno 

que para él es el que aporta una serie de elementos que ubican la temática del 

poder, entendido este como un conjunto de relaciones dentro de una perspectiva 

más compleja y al mismo tiempo mas interesante en la historia de la sexualidad y 

que a continuación se detallan. 

1. Se estudia la objetivación del sujeto en lo que denominarla prácticas 

escindentes, este proceso hace de él un objeto. La división entre el loco y 

el cuerdo, el enfermo y el hombre de buena salud, el criminal y el buen 

chico que ilustra esta tendencia. 

2. Es una ontología histórica de nosotros mismos, de nuestras relaciones en 

un campo de poder en el cual nos constituimos en sujetos actuando sobre 

los otros. 

3. Foucault analiza la constitución del sujeto tal y como este aparece . al otro 

lado de una división normativa, en el loco, el enfermo o el delincuente a 

través de prácticas como la psiquiatría y la penalidad. 

4. Lo que muestra cómo el sujeto se constituye en determinadas formas 

que encierran juegos de verdad y prácticas de poder como loco o sano 

como delincuente y no delincuente. 

5. Se muestran las formas de racionalidad aplicada por el sujeto humano 

sobre si mismo. En el estudio de las relaciones de poder no se ha 

intentado construir una teoría del poder, no se pretende estudiar como 

han sido guiada la reflexión del sujeto y el discurso de verdad, en el 

límite, pues se diría que, el poder como cuestión autónoma no es 

interesante o importante. 

6. Lo que se ha estudiado han sido tres problemas tradicionales: a) cuáles 

son las relaciones que tenemos con la verdad a través del conocimiento 

científico, b) cuáles son las relaciones a través de esas estrategias y 

relaciones de poder y c) cuáles con las relaciones entre verdad, poder e 

individuo. 
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De las citas, el interés del conjunto teórico se hacen necesarias no sólo para 

reclamar una dudosa coherencia de la obra, sino para imprimir un cambio de 

perspectiva que disipe algunas sospechas y haga ·vanas muchas críticas. 

Lo que permite esta secuencia de citas en las que Foucault propone unas claves de 

relectura de su obra es interpretar no a una cronología simplista ni a una sucesión 

metodológica, sino un análisis mucho más importante, en base a una serie de 

presupuestos ideológicos, ideas rectoras y convicciones fundamentales, algunas 

de las cuales no ha merecido un tratamiento esmerado, aunque como para que no 

resulte excesivamente 

interpretación. 

arriesgado proponerlas aquí, como horizonte de 

En primer lugar, un inveterado nominalismo que pretende solamente un alcance 

descriptivo. Foucault trabaja sobre el "saber", el "poder", "el sujeto", "la 

sexualidad". 

El saber sólo existe en cuanto a discurso: lo ya dicho y ya escrito, localizado 

ubicado en un determinado lugar y momento. Del poder no se trata de ese 

fantasma que insidiosamente se distiende y se apodera de la totalidad de la historia, 

pues como dijo Habermas "lo único que perdura es el poder". Se trata de un 

defecto de intelección, de un error de perspectiva. El poder ni perdura ni puede 

perdurar porque "el poder" no existe. 

Para Foucalut no existe "el poder" existen las relaciones de poder, prácticas de 

gobierno, acciones localizadas y a menudo minúsculas. La historización del poder 

en los escritos de Foucault hay que entenderla como la producción de una historia 

de las prácticas de gobierno, prácticas que se suman, que se yuxtaponen, que se 

sustituyen y que se interceptan. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

llJ 



En segundo lugar Foucalut señala una vocación decididamente pluralista y en este 

sentido, cabe señalar en verdades y prácticas de gobierno, de sujetos y ejercicios 

de poder, de sexualidad y discursos. El nominalismo no conduce al escepticismo 

sino a la observación minuciosa y pertinaz. Para el nominalista que es Foucault, la 

historia no produce síntesis sino dispersión. 

En tercer lugar, un arraigado historicismo que todo se produce en la historia es 

la negación estricta de que la historia, configura el todo, la historia. no es ni 

continuista ni progresiva, ni dialéctica. Estas tres actitudes teóricas suponen una 

pauta o hilo conductor en el extremo una actividad teleológica. .Diréínos que no 

existe la historia: 

Y lo que nunca produce la historia es algo asi como la forma universal del poder, o 

de la sexualidad o del sujeto. Acontecimientos ínfimos, sist~hia~ c~mplejos de 

gestión y gobierno, prácticas para usar el cuerpo én busca. ·· de placer o 

descendencia, discursos explicativos o códigos de conducta,\?sto es lo que no se 

produce en la historia. 

Estas tres actitudes (nominalismo, pluralismo, historicismo) reflejan conjuntamente 

el trasfondo del trabajo focauitiano sin necesidad de recurrir reiteradamente a 

conceptos sacrilizados (genealogía, arqueología, que sin embargo no de deben de 

descartar) o a expresiones decididamente polisémicas o equivocas (irracionaiismo, 

relativismo, escepticismo, positivismo). 

Al asumir, el contenido de estas tres actitudes fundamentales, se puede detectar 

claramente el equivoco que subyace a todos los comentarios (entusiastas o 

adversos) que toman por objeto la teoría, la critica o la historia dei poder en la 

obra de Foucault y una vez constatado tal equivoco se debe intentar leer el trabajo 

foucaulliano desde otra óptica. 
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La aparente diversidad de la obra de Foucault, se desvanece y permanece tan sólo 

una perseverante investigación de las relaciones que a lo largo de la historia y de 

formas distintas, han construido sujetos que al interrogarlos por determinadas 

verdades, los gobiernan determinados hábitos. 

La mirada del genealogista, entramada en la recepción del detalle, bajo la aparente 

evidencia de la locura descubre los hilos de mil historias, bajo la severidad del poder, 

el eco de mil batallas. Y en el centro de esas historias y batallas se encuentra el 

individuo, interrogado y gobernado, sujeto-objeto de verdades y poderes en 

marcos diversos de pensamiento y acción. 

Si esta es la rejilla adecuada para leer el trabajo de Foucault, . entonces podrá 

apreciarse la distancia del filósofo francés para con todos los ensayos que 

pretenden reducir la pluralidad de las relaciones de saber-poder a la disciplina de 

una "forma general", ya sea al del consenso (Arendt, Parsons) ya sea de la 

resolución exitosa del conflicto (Weber, Dahl, Milis). Se comprende también su 

escepticismo frente a todas las majestuosas figuras que en el seno de una teoria 

aparecen como el centro desde el que el poder irradia, se expande y pretende 

perpetuarse entre las que el Estado tiene un lugar preeminente. Y asimismo su 

escepticismo ante una teoria politica que intenta captar el poder en si mismo. 

Frente a esas tres direcciones que ensayan las diferentes teorias, filosóficas, 

sociologias y polilicas, Foucault opone otro tipo de trabajo. Que quede bien 

consignado, no se opone a ellas, no compile con ellas, no se enfrenta a ellas, es 

decir a esas grandes figuras y conceptos (Estado, poder, consenso, violencia). 

Con la previsión del error al que puede inducir el uso singular de la palabra sujeto, 

se puede resaltar el carácter original del rasgo foucaultiano del poder, reflexionando 

que no es el poder el objeto de estudio, sino el sujeto, motivo de las 

investigaciones foucaultianas. 
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Como hemos anticipado, se habla de sujetos · cuando de poderes se habla; aún 

mejor, de individuos insertos en prácticas de gobierno, de vigilancia, de disciplina, de 

castigo; de individuos que ocupan su lugar en determinadas instituciones a los 

que "su trabajo hace libres" y otros a los que "su verdad hace cautivos" 

Y el poder ¿qué ha sucedido con el poder? "El poder es algo que no existe". El 

poder, en realidad, son unas relaciones, un conjunto más o menos coordinado de 

relaciones.23 

1.2. LAS TECNOLOGiAS DEL PODER; 

DISCIPLINARIO 

INSTRUMENTOS DEL PODER 

1.2.1. EL PODER Y LAS TECNOLOGÍAS DEL PODER 

'iügilar y_castiga_r es un magnifico estudio discretamente consumado por un subtitulo 

reducido: El nacimiento de la prisión. Si el libro es una historia, no es la historia de 

la cárcel, sino la de ciertas tecnologias de poder de las que la prisión es un ejemplo, 

por lo que el libro es una genealogía, su objetivo tampoco es la cárcel, sino más bien 

el individuo moderno y el individuo entonces se presenta como un producto o 

resultado de ciertas tecnologías. 

En \,fjgilfil_y Castigar se plantea que "el objetivo de este libro es una historia 

correlativa del alma moderna y de un nuevo poder de juzgar, una genealogía del 

actual complejo científico-judicial en el que el poder de castigar toma su apoyo y 

recibe sus justificaciones y sus reglas, extiende sus efectos y disimula su exorbitante 

singularidad." 24 

2.1 Lanceros. Patxi. t~:!.!tnres dillkim..b.r~. op. cit. p.p. 1 19-125 
J.I Foucaull, f\lichcl; Y.i1.tHilr...x_Cil.~!Um.r~ ~l!...Q.!11!~l!:! !li; Jª-.&i~iQ..ri [Truducc. Je AurclHl Garzon dL'I C•unmoJ 
México; siglo XXI edil. 29 cdic; 1999 p.p. 29-JO 
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Del objetivo de Vigilar y Castigar se pueden extraer consideraciones Importantes: 

1. La decidida orientación de la actualidad. 

2. La apelación del complejo científico-judicial, es decir, de que nos ubicamos 

en un ámbito constituido por relaciones de saber y poder. 

3. La intromisión inicial del alma-humano que cobra interés en la medida en que 

el proyecto se pretende historia-política de los cuerpos. 

4. El alma humana cuya historia Foucault trata de hacer. Es objeto e 

instrumento de diversas tecnologías de los sistemas punitivos y hace la 

entrada del alma en la escena de la justicia penal. 

Hoy nos parece normal tener un alma jurídica (psique, conciencia, personalidad) 

dotada de ciertas personalidqdes y sometidas a ciertos tratamientos: 

Educación, análisis, modificación, nos parece incluso natural el. vínculo de unión 

entre el alma y el delito, los hilos a menudo sutiles que permiten la explicación de 

ésta por aquella a través de ciertas categorías como: perversión, peligrosidad, 

monomanía, homicida, psicosis, enajenación mental transitoria, provenientes de 

dominios científicos e injertados en el paisaje .. ·teórico práctico de la justicia 

penal. 

En el suplicio, por ejemplo ya existe el crimen y el criminal y de éste tan solo un 

cuerpo en el que el monarca venga la ofensa y escribe con la sentencia, los signos 

de su poder, entendido esta como un ambiente meramente flsico, es decir, flsica es 

la extracción de la verdad del crimen, a través de una instrucción penal que no 

desdeña la tortura sino que las somete a un estricto sistema de reglas y física es la 

ejecución del castigo que asume, las diversas formas de suplicio. Tal fisicismo no 

ha de interpretarse como pura irracionalidad, como brutalidad desatada y cruel, sino 

como suplicio y "el suplicio es una técnica y no debe asimilarse a lo extremado de 

un furor sin ley" 25
, por el contrario, el tormento, la tortura y el suplicio suponen 

todo un cálculo, están sometidos a una regulación, a un sistema si se quiere que 

comienza en el momento de la detención y no cesa de estar presente hasta la 

" lb1d. p. 39.40 
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consumai:ión de la sentencia. Por lo. tanto "el suplicio penal no cubre castigo 

corporal: es una producción diferenciada de sufrimiento, un ritual organizado para 

la marcación de las victimas y la manifestación del poder que castiga y no la 

exasperación de. una ' justicia. que olvidándose de sus principios pierde toda 

moderación. E~ 1'ds exC:esos_de los suplicios se manifiesta toda una economía del 

poder" 26
, a~istle~áo·~~¡'~ una ~conomia, en la cual al centro, figura una concepción 

vigenteque ~&~k'~le.:~u~ho tiempo fue sancionada por el derecho germánico que 

considera al cieffto ~~nÍo un~ afrenta y al castigo como venganza. 
·:.,".-.i·· _-,,". 

Cabe menciCJ~ar'q·~~.el litigio implicaba al demandado y al demandante en una 

prueba~ C(Jfll~a é:bntinuación se menciona "El litigio entre individuos se reglamentaba 

por el sistema de la prueba, este sistema no era una manera de probar la verdad 

sino la fuerza, el peso o la importancia."27 

A partir del siglo XII, el soberano es el que asume a la vez la ofensa infringida por 

el delito y del derecho a la venganza. Pero el soberano no asume el riesgo que 

supone exponerse en una prueba de fuerza sino que ejecuta la sentencia. Asi en 

este ámbito de ejercicio jurídico, la tecnología penal se rige por dos imperativos, la 

determinación de la verdad del delito y del delincuente y la necesidad de la 

venganza real que se convierte en muestra y reparación del poder soberano, 

relaciones, estrictamente físicas que diseñan un dispositivo coherente y acabado en 

el que el alma no existe. El hombre, sujeto de y sujeto a la mencionada tecnología 

política carece de alma, citando Foucault un enunciado: "en nuestra sociedad hay 

que situar los sistemas punitivos en una cierta economía política del cuerpo"28
, en 

donde el ámbito de la justicia penal, "es el efecto de una transformación en la 

manera en que el cuerpo mismo está investido por las relaciones de poder"29
, lo cual 

quiere decir que el hombre en la medida que aparece como obj~to de ciertos 

'" lbid, p. 40 
"Foucaul1, Michcl. J,a verdad y las Fomu1ll1.!!ridicas. Barcelona, Esparia. edil. ücútla. óla. Rcimp. 1999 p. 68 
~!' Forn:ault. Michcl; ~UÜ1!!LY Castú@r op. cit. p. 32 
'"lb1d. p. JU 
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discursos ·y determ.lnadas prácticas penales, no es sino el correlato de un modo 

específico de sujeción. 

Para complementar este análisis, Foucault introducé úna categoría, la tecnología, 

pero que utilizará preferentemente otra que será . lá de dispositivo. y que a 

continuación se define "Dispositivo es un conjunto decididamente .heterogéneo; que 

comprende discursos, instituciones, instalaciones arquitectónicas, decisiones 

reglamentarias, leyes, medidas administrativas, enunciados científicos, proposiciones 

filosóficas, morales, filantrópicas en resumen: los elementos del dispositivo 

pertenecen tanto a lo dicho como a lo no dicho. El dispositivo es la red que puede 

establecerse entre esos elementos."3º Como se podrá observar, el concepto de 

dispositivo, debe entenderse como un análisis crítico de determinados dispositivos 

en cuanto constituyen distintos tipos de sujeto. Por ejemplo junto al "dispositivo de 

la sexualidad" habria que incluir, "el dispositivo de la enfermedad mental" y lo que 

ahora más nos interesa es el "dispositivo de la delincuencia" y precisamente para 

integrar la heterogeneidad del dispositivo, es necesario explicar la noción de 

tecnología, en torno al cual basculará la totalidad de la obra tardía de Foucault. Que 

hay que entender como un conjunto complejo de discursos y prácticas de saber y 

de dominio; Foucault distingue cuatro tipos principales de tecnologías: en donde 

cada una de ellas representa una matriz de la razón práctica: 

1. La tecnologla de la producción que es la que nos permite producir, 

transformar o manipular cosas. 

2. La tecnología de los sistemas de signos que nos permiten utilizar, 

valga la expresión signos, sentidos, símbolos o significaciones. 

3. Las tecnologías de poder que determinan la conducta de los 

individuos y los someten a ciertos tipos de fines o de dominación que 

consiste en una objetivación del sujeto y, 

4. La tecnologla del yo, que permite a los individuos efectuar por 

cuenta propia, o con ayuda de otros cierto número de operaciones 

111 Foucuult, Michel; Y.igili!~Castigru, op. cit. p. 32 
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sobre su cuerpo y su alma, pensamientos,· conducta o cualquier forma 

de ser, obteniendo asi una transformación de si mismo con el fin de 

alcanzar cierto estado de felicidad, pureza, sabiduria o inmortalidad. 

De las cuales afirma Foucault haber estudiado perfectamente las dos 

últimas: Pero principalmente las tecnologías de poder que define del 

siguiente modo: "son las que determinan la conducta de los individuos, 

los someten a un cierto tipo de fijaciones o de dominación y consisten 

en una objetivación del sujeto"31
, pero habiendo determinado el 

horizonte teórico, es decir, una política de los cuerpos, que se 

concibe a la vez como genealogía del alma humana. En el ámbito de 

la justicia penal es en definitiva un estudio de determinadas 

tecnologías de poder: un conjunto teórico-práctico (cientifico-politico) 

que consuman distintas objetivaciones del sujeto. Un tipo de 

investigación que sin ironía se puede denominar tecnologías. 

1.2.2. LA TECONOLOGIA DISCIPLINARIA COMO PODER 

Ahora bien, para que el alma penetre en el espacio jurídico-penal es preciso que las 

nuevas relaciones de poder-saber, dibujen otro perfil: no ya el de una tecnologla 

política, cuyo ejercicio comienza en la ofensa y culmina en la venganza a través 

del suplicio, sino el de otra tecnología que Foucault denomina disciplinaría que 

individualiza al Infractor e interroga por los hilos que le unen al delito que aspira a 

corregir, a normalizar. En "Vigilar y Castigar", se analizan sus caracteristicas: la 

tecnologia disciplinaria se basa fundamentalmente en; la vigilancia, la sanción 

normalizadora y el examen, con el fin de hacer del individuo humano un objeto 

moldeable, utilizable y eficaz. La discipiina es el marco genuino de los cuerpos 

dóciles; la vigilancia, la sanción normalizadora y el examen, son estos tres 

mecanismos que componen el esqueleto de la tecnología disciplinaria que se 

pueden describir de la siguiente manera: 

11 Foucault, Michcl~ J~Qfilgjas Jci.)'Q ... Y ... QJ.ill~.Jcxtos afines. Ban.·l'lona, Espafl<t; ed1c. Paidus lbcrka. S.A. 
lnsliluln de Ciencias de la falucación de la Universidad Autónoma di!' Barcelona .2da. fahc. 1991 p. 48 
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{ 

1. Permite hablar de la tecnología disciplinaria· en términos del sistema 

homogéneo cuyo dominio se expande a todos los dominios del 

conjunto social. 

2. Caracteriza a las 

individualizante. 

disciplinas • como:u~.tip6 de,poderjclíalitario e 

3. Asegura la continuidad entre este tipo de poder y una determinada 

forma de saber del que las ciencias humanas son indudablemente 

deudoras desglosando los incisos anteriores, se desprenderla así: 

a) Tanto en las fábricas como en las escuelas, los hospitales, los 

cuarteles y academias militares o las prisiones se practica una 

observación rigurosa no solo de todos, sino de cada uno de los 

internos, Foucault reproduce reglamentos de comportamiento, códigos 

de conducta y planos de construcción que indica como la vigilancia se 

convierte en uno de los principales objetivos de todas estas 

instituciones que funciona como "El aparato disciplinario perfecto que 

permite en una sola mirada, verlo todo permanentemente. Punto 

central, fuente de luz que iluminaría todo, ojo perfecto al cual nada se 

sustrae y centro hacia el cual están todas las miradas."32 Estas 

instituciones cuyo modelo ideal es un ingenio atribuible a la fértil 

imaginación socio-.político de Jeremías Bentham, el panóptico. El 

panoptismo es una máquina de observación perfectamente 

consciente de sus principios, utilidades y ventajas, aunque nace como 

proyecto de prisión, extiende sus posibilidades a todas las 

instituciones que componen el continuo disciplinario. Otro tipo de 

intervención ejecutada en la sanción normalizadora es la 

micropenalidad. Ahora bien, el panoptismo y la micropenalidad se 

combinan en el examen, este acomete la tarea de vigilancia y 

penalización; a través del examen se premian ciertas conductas en 

detrimento de otras, se clasifican a los individuos, se construyen 

jerarquías; Instrumento útil, se usa en todas las instituciones, es la 

" Fuucaull. Michcl; Yll:ilitLY Casti1rnr op. cit. p. 178 
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base de todo funcionamiento, el examen es uno de los - inventos 

mayores en la historia reciente. 

b) La vigilancia, la sanción y el examen no sólo as~gu-ran la 

continuidad de la tecnologia disciplinaria en institübi~n'~~.~iver~as, sino 

que aseguran su fisonomia común, es decir,>~s~gu~~ ~~ continuo 

disciplinario, el examen como combinación d~ vigilancia y sanción 
. , . ·, : .. ·,. 

aporta las condiciones necesarias para el desarrollo de la tecnologia 

disciplinaria sin perder capacidad de concentración en cada uno de los 

individuos. 

c) La disciplina es una tecnologfa orientada a la utilidad y la 

eficacia y se aplica a la corrección de pequeños defectos, es decir a la 

modificación de conductas, tales efectos sirven al exam13n: la 

vigilancia y la sanción normalizadora que si bien forman la espina 

dorsal de la tecnología disciplinaria, no son operadores de poder, el 

funcionamiento simultaneo y combinado de estos tres métodos

instrumentos, produce, incrementa y distribuye el poder, pero también 

un excedente de saber que el poder reutiliza. Y asi nuevos tipos de 

saber se configuran en las máquinas de observación y examen que 

son, el hospital, la escuela, la prisión y el psiquiátrico, nuevas formas 

que vuelven a esas instituciones en la forma de pedagogía, psicología 

varias, etc., todas las ciencias humanas deben mucho a la tecnología 

disciplinaria, así que el saber acumulativo o comparativo (clínico o 

delictivo) es el saber, minucioso, meticuloso que se obtiene a través 

de la observación pertinaz, del interrogatorio, del test, del chequeo, 

todo ese saber del individuo no se pierde sino que es cuidadosamente 

acumulado, registrado, codificado, desde el acta de nacimiento hasta 

el acta de defunción, un Individuo (un solo individuo) genera una 

considerable información que se guarda en archivos escolares, 

cllnicos, militares, en registros civiles y eclesiásticos, también en 

archivos de clinicas mentales e instituciones penitenciarias.33 

11 Lanceros, Paixi; Al'atari;iu!tll!illllbre op. cit. p.p. 149-154 
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Todo el trabajo de Foucault consiste en distinguir: hay saber y hay poder, ahora 

bien: entre saber y poder siempre hay relaciones que es preciso determinar, en las 

tecnologias disciplinarias esas relaciones se especifican al situar al individuo como 

objeto de conocimiento y se interviene e incorporan ciertos métodos como son el 

examen, la vigilancia y la sanción para determinar; que poder y saber son lo 

mismo. 

En el ámbito de la tecnologia disciplinaria, el individuo es el objeto de ciertos 

saberes y para ciertos poderes; Es objeto de observación, análisis e intervención. 

La tecnologla disciplinaria mantiene al individuo a la vista y localizado. Es 

obligatoria la inscripción en uno o varios registros, es obligatoria la respuesta al 

censo, es previsible una inspección de hacienda; En cuanto a las instituciones el 

paso por algunas de ellas es obligatorio (escuelas, ejército, hospitales, prisión) 

Hablar de tecnologia disciplinaria es mucho más amplio y complicado que referirse 

a una serie de instituciones mucho más, sin duda que centrarse en la prisión. Es 

aislar un tipo de relación de poder-saber, en el que el hombre comparece 

individualizado como objeto de determinadas prácticas y de otros tantos discursos 

"la disciplina no puede identificarse ni con una institución ni con una aparato. Es un 

tipo de poder, una modalidad para ejercerlo implicando todo un conjunto de 

instrumentos, de técnicas de procedimientos, de niveles de aplicación de metas; es 

una física o una "anatomia del poder, una tecnologla". 34 

En el seno de esta tecnologia, es fácil adivinar el lugar que tiene la prisión, sin 

embargo se puede asegurar que en el marco disciplinario se especifica la división 

normativa permitiendo, prohibiendo, y es entonces cuando aparece la cárcel, es 

decir, aparece como un lugar polivalente de educación, corrección, transformación y 

prevención. Entonces el individuo objetivado por los procedimientos disciplinarios, 

sujeto de las disciplinas no puede sino reconocer en la cárcel, el instrumento 

legitimo de tratamiento de la penalidad. Aqul, el hombre y el alma son realidades y 

q Foucaull. Michcl; Y1güru· y Casti!illf op. cil. p. 218 
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sobre los que se aplican una serie de discursos; el alma y el hombre son 

realidades, pero no realidades intemporales, nacieron de la disciplina, se han 

desarrollado en ellas. Tal vez no puede ni debe predecirse su fin. Lo que motiva a 

una reflexión histórica cuyo objeto con los métodos primitivos insertados en 

tecnologías de poder, es establecer la contemporanidad del hombre, el alma y la 

cárcel referidos a una matriz disciplinaria, puesto que se trata de corregir, de 

transformar y prevenir el cuerpo y que éste es insuficiente y para esto observemos 

los métodos punitivos en la época medieval que eran suficiente para mediar entre la 

ofensa y la venganza, del cuerpo se extraia la verdad por medio de la tortura y en el 

cuerpo se resarcia el crimen por medio del suplicio. 

La tecnología disciplinaria incorpora el alma, no es que el cuerpo esté ausente, 

puesto que es el cuerpo al que se le somete a ciertas privaciones, se le corrigen 

posturas, se modifican hábitos. Pero hay algo mas sobre lo que se trabaja y a lo que 

se pregunta: un alma, una conducta, una personalidad, una conciencia, una 

identidad. El alma ha nacido de y con las disciplinas se ha desarrollado 

considerablemente en el seno de la tecnologia disciplinaria, ha evolucionado al ritmo 

de las técnicas de poder, y algunos discursos cientificos, hasta ser capaz de 

acoger normas, perversiones, desviaciones, responsabilidades incluso peligrosidad. 

Por tal motivo, Foucault en un gran análisis nos muestra que es posible concebir 

una historia politica de los cuerpos como parte de una genealogia del alma que es 

preciso situar la reflexión sobre el sujeto en los que el saber y el poder se Implican 

en relaciones complejas que para responder a la pregunta ¿qué somos? Es 

necesario estudiar el nacimiento de las categorías que nos identifican con el soporte 

histórico (epistémico-político) en el que se generan y que para todo ello no sirve el 

concepto de poder tal y como ha sido elaborado por la leerla politica, sino que para 

tal caso se tendrá que buscar una definición de poder que diera soluciones a una 

nueva realidad entre los hombres. Sin embargo los estudios de Foucault, forman 

parte de una historia critica del pensamiento cuya implicación en el presente es el 

objetivo central, y lo remarca afirmando que "uno de mis objetivos es mostrar que 

muchas de las cosas que forman parte de su paisaje -la gente piensa que son 
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universales- no son sino el resultado de cambios históricos muy precisos. Todos 

mis análisis van en contra de Ja idea de necesidades universales en Ja existencia 

humana. Muestran la arbitrariedad de las instituciones y muestran cuál es el 

espacio de libertad del que todavia podemos disfrutar, y qué cambios pueden 

todavía realizarse. 35 
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CAPITULO 11 EL ESTUDIO DEL PODER: UN ENFOQUE ANALÍTICO DE LA 

SOBERANIA COMO MECANISMO DE DOMINACIÓN Y CONTROL EN MEXICO 

2.1. LA SOBERANIA Y LA OBEDIENCIA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL 

Y DE DOMINACIÓN EN MEXICO 

2.1.1. LOS ANTECEDENTES DISCURSIVOS DEL CONTROL SOCIAL Y LA 

SOBERANIA COMO INSTRUMENTOS DE DOMINACIÓN EN MEXICO 

La Edad Media es el periodo histórico que utiliza Michel Foucault para el estudio 

del poder y los mecanismos de punición y control. Este periodo se analiza en dos 

fases: El poder de la dominación y de sometimiento en la primera fase y el poder 

disciplinario en la segunda. En la primera fase de este capitulo, se analiza la 

soberanía y la obe.diencia, instrumentos que el autor de referencia señala para el 

análisis del poder, que históricamente ha sido utilizado como instrumento de 

control y de dominación, al mismo tiempo se pretende saber como este poder que 

se desarrolla en la Edad Media se importó a nuestro país y como ya en México se 

utilizó de manera coactiva y dominante, no sin antes comprender también la 

manera política como este instrumento ha ocultado su verdadera esencia 

disciplinaria y de sometimiento. 

Se considera a la Edad Media un lapso de aproximadamente diez siglos desde la 

división del Imperio romano, o bien desde su caída hasta la toma de 

Constantinopla y el descubrimiento de América en 1492 por Cristóbal Colón. 

El feudalismo no sólo se constituye en una nueva etapa de la historia, sino que a 

partir de él, nace una nueva manera de mirar el mundo; el feudalismo, como un 

nuevo orden social Introduce un nuevo modo de propiedad y de dominio que se 

conoce como propiedad privada; de feudo feh-od, franco propiedad de animales y 

luego por extensión de premio, entierras que connota un modo de relación social 

de dominio. 

--------------------··----·----·----- -·--------
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Al establecerse formalmente el Santo Oficio en Europa más o menos en el año 1280; 

en España funcionó éste a partir de 1480, es decir, 200 años más tarde que en el 

resto de Europa, en un periodo en que dicha institución se aproxima al ocaso de su 

existencia. Por ese tiempo en el Medioevo, Europa se encuentra enfrascada en 

tenaz lucha en contra de los herejes, las brujas y los infieles a la fe cristiana. 

España de distingue por un caracteristico ambiente de intolerancia religiosa 

Ya entrado el renacimiento, cuando en Europa la Inquisición estaba condenada a 

desaparecer, España da un vuelco considerable en. su actitud de tolerancia y 

solicita a Roma la fundación del Santo Oficio para perseguir eficazmente la 

disidencia de culto. 

Son, sin duda, varios factores que convergen en la necesidad de revivir una 

institución casi extinta. Por una parte el matrimonio entre Fernando e Isabel, sellaba 

un pacto de unidad territorial entre Castilla y Aragón los reinos más poderosos de 

la España de entonces, por la otra se hacia necesaria la consumación de dicha 

unión a través de la consolidación política y religiosa del nuevo reino, la 

heterogeneidad religiosa existente en España fue percibida como un obstáculo 

para el proyecto de unidad de un gobierno católico, tanto por el peligro que 

representaba la infiltración de ritos y costumbres paganas en la población 

cristiana, como por la situación económica y política de los pueblos moro y judio. 

Aunado a ello, la posibilidad de independencia del pueblo moro fue 

constantemente percibida como virtualmente realizable. En este sentido el clero y 

monarcas españoles tomaron medidas para remediar el eventual peligro que 

significaba elegir entre abjurar y convertirse al cristianismo o abandonar el reino. 

Estas medidas lejos de ser solución, provocaron un problema de dimensiones 

mayores y más difíciles de controlar: muchos judios conversos, que asi 

procedieron más por el afán de no perder lo ganado que por convicción, lograron 

infiltrarse en posiciones más importantes incluso dentro de la jerarquia clerical 

cristiana. 
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La situación para entonces habla salido de control tanto del clero como del 

gobierno y de ello derivaron intensas peticiones, entre las que destacan las de 

Torquemada, que hacian hincapié en la necesidad de un control más estricto, que 

bien podla ejercerse a través del establecimiento del Santo Oficio. De parte de la 

monarquia española como .de Roma existia una fuerte tendencia a totalizar y 

sintetizar los poderes religioso y secular. La primera a través de la estatización de 

la institución eclesiástica, y la segunda a través de la teocratización del gobierno 

español; cuidando de no romper la simbiosis que garantizara la existencia de 

ambos poderes, ambas tendencias convergian en el objetivo común: conservar 

la estabilidad del sistema que los mantenia en la cumbre del poder. 

De acuerdo con este punto de vista, el problema religioso español se ofrecía. como 

una excelente oportunidad de revivir una institución que representaba para los 

fueros real y pontificio, la posibilidad de su restitución de su alter simbiótico y de 

sintetizar ambos poderes en un organismo dependiente de su jurisdicción, sobre el 

cual esperaban ejercer una gran influencia, La Inquisición, ésta funcionó como una 

instancia de control sumamente efectiva no sólo de asuntos de carácter religioso, 

sino que intervino además para someter a la disidencia política del reino. 

El Santo Oficio de la Inquisición salió de control y se independizó prácticamente de 

los fueros que le dieron origen, asi la Inquisición se investia, a conveniencia 

propia, de secular cuando era necesario estar cerca de la corona, o de religiosa si 

convenia estrechar lazos con Roma. Como consecuencia de ello el Santo Oficio 

adquirió un poder ilimitado para actuar en casi cualquier caso. Sus tribunales del 

Santo Oficio y su estructura, creció tanto que llegó a convertirse en una compleja 

burocracia en la que incluso malvivientes y facinerosos encontraron protección e 

impunidad a través del ejercicio de funciones en cargos de carácter policial. 

La confesión y las penas que iban desde el destierro y la flagelación pública, hasta 

la muerte en la hoguera, hizo que la Inquisición española jugara un papel 

determinante en el control social del reino, sin embargo la importancia que los 
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monarcas le dieron a la religión y a las condiciones mismas _del pueblo se 

convirtieron en terreno fértil para el 'desarrollo y expansión de una institución 

inquisitorial, El Santo Oficio, ejerciendo funciones· tanfo religiosas como politicas 

a favor de la permanencia del régimen. 

El fanatismo religioso utilizado como artifice de sometimiento social fue 

característico de la época, pues se expulsó a quienes sustentaban el poder 

económico del reino y que por ende habrlan llevado a España. Otra de la 

funciones de la Inquisición española fue la de aumentar las áreas reales mediante 

la confiscación de bienes a judíos. 

La inquisición española. supo conjugar para beneficio propio, fueros en una 

eficaz forma de control social que sintetizó en un sólo cuerpo del control ideológico 

y represivo de un pueblo sometido a los cánones de la ortodoxia que el clero y el 

Estado le impusieron.36 

En esta etapa histórica del siglo XVI al XIX es donde se puede · rastrear los 

vestigios de la dominación en México, pues como lo señala Foucault,"en la Edad 

Media he intentado hacer valer en secreto y en su brutalidad el hecho de la 

dominación ... y por dominación no entiendo el hecho macizo de una dominación 

global de unos sobre los otros o de un grupo sobre otro, sino las múltiples formas 

de dominación que pueden ejercerse en el interior de la sociedad, sino en los 

múltiples sometimientos, las múltiples sujeciones que tienen lugar y funciones 

dentro del cuerpo social, el sistema de derecho, el campo judicial son los trámites 

permanentes de relaciones de dominación y de técnicas de sometimiento 

poliformas"37 

Asimismo se debe hacer mención de la importancia que tienen los análisis del 

poder en el desarrollo histórico-polllico de los pueblos indios hasta antes de la 

'(• Áh·arcz, J Et-al .. Origen y Funciones de la Inquisición Espm\ola" en C~u1Qc~!JJQ.!'!_.d~pp .. gnJ!)_l)_.._st.•ne A. 
~!Cxicu, ENEI', Aca1lán UNAM, 1988 p.p. 55-57 
"Foucaul1, Michcl Defender la Sociedad . Mexico F.C.E WOI I'. 36 
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conquista para poder comprender el proceso de sumisión y control como sinónimos 

de miedo y temor hasta la consolidación del Estado moderno y de esta manera 

comprender la administración del poder disciplinario y los mecanismos de punición 

, y control en las personas fisicas del sistema Impositivo mexicano aplicado a nuestro 

objeto de estudio; el terrorismo fiscal, bajo la vigencia de los códigos y 

reglamentos fiscales. 

2.1.2. EL PODER DE LA DOMINACIÓN Y LA OBEDIENCIA COMO 

INSTRUMENTOS DE CONTROL SOCIAL EN MEXICO 

El enfoque del poder aplicado al terrorismo fiscal en México; significó primeramente 

materializar el objeto de estudio .citado, pues no es tan sencillo percibir en este 

último concepto la aplicación del poder. Por otro lado también es importante 

señalar el carácter de dominación y de miedo que encierra este precepto que ha 

sido tan determinante para el control soci~I en nuestro país. 

Por tal motivo. hacer un recuento de éstas variables (la dominación y el miedo) 

que han ocasionado éstos temores al interior en nuestra sociedad, desde tiempos 

inmemorables como son: descontentos, odios, resentimientos y principalmente 

resistencia social , que han sido motivo determinante de estallidos y movimientos 

revolucionarios principalmente a principios y finales de la etapa de la soberanía, 

que época donde se puede observar mas claramente la apropiación de la riqueza 

de la tierra y sus productos, además, del despotismo tributario que fue 

determinante es esa etapa. Y que hoy, se refleja en la obligación que tienen los 

contribuyentes en el pago de sus impuestos fiscales. 

Cabe, detectar que estos conceptos de temor y de miedo en el terrorismo fiscal, 

implican dirigirse al conocimiento genealógico de tales términos que se enmarcan 

en una búsqueda que Involucra: ¿qué paso, para que ocurriera ese miedo que 

hoy embarga a los contribuyentes fiscales? además, ¿cuáles fueron las fallas y los 

malos cálculos producidos para que existiesen esos temores, sinónimos de 
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dominación y control que hoy son "aceptados" por todos los contribuyentes dentro 

de un marco de legalidad'?, es decir, ¿de" un estado de derecho", que sanciona y 

reprime? Analizar hoy el temor y el miedo significa sobreponer el poder en un 

análisis más minucioso sobre la dominación y el sometimiento en el terrorismo fiscal 

para encontrar en nuestro presente los vestigios de nuestro pasado. Que es de lo 

que trata en éstos dos siguientes capftulos de.esta investigación, desde el inicio 

hasta el final, es decir, del poder, pero del poder disciplinario como tecnologfa que 

corrige conductas y ejerce además una asepsia social. 

De esta forma, desnudar la dominación y el miedo en pleno desarrollo del 

neoliberalismo, del proceso de giobalización y éspecialmente de un estado como el 

nuestro, en un contexto de sujeciones y disciplinas en .don.de las relaciones de 

poder, las prácticas de gobierno, de vigilancia y de castigo se insertan en un uno 

mismo, es decir en el cuerpo social. obligando a los contribuyentes al pago de sus 

impuestos. Sin embargo, se deber señalar el papel que jugaron las tecnologias 

disciplinarias en nuestro país como es; el poder disciplinario en el proceso 

normativo y de la ley, como instrumentos de poder, para corregir el delito a través 

de todo un conjunto de instrumentos legales como los códigos y los reglamentos que 

tienen como objetivo primordial corregir las conductas de los infractores y que son 

castigados a través de los dispositivos del panoptismo como son: la prisión y la 

cárcel. Asimismo también se debe señalar que el estado utiliza otros mecanismos 

para lievar a cabo tal vigilancia. es decir, aparatos como los microorganismos de 

poder que el Estado detenta para un control total y absoluto, como es. la tecnología 

disciplinaria. Este es un tipo de poder que se ejerce en todo el entramado del 

conjunto social, es decir, es una anatomía del poder que utiliza el poder disciplinario 

para hacer de los sujetos cuerpos dóciles y obedientes, sumisos y dominados 

al Estado, al gobierno, a las instituciones. Por lo tan:o también debo mencionar 

que este poder que se ejerce determina la aplicación de los instrumentos legales 

que obligan a los contribuyentes a cumplir la voluntad del poder politico, pues el 

no hacerlo implica, la aplicación sancionadora del castigo en la prisión donde se 

ejerce el poder, tal como se conoce, arrogante, déspota y soberbio. Asimismo 
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también se podrá obseivar en este análisis las diferentes rupturas y resistencias 

que ha tenido ese dominio, a trávés de guerras internas para sacudirse de ese 

poder de la autoridad y bajo ese poder que ha jugado un papel muy importante 

en una disertación tanto de conflicto como de consenso que se ha tenido que 

utilizar para aplazar fricciones o negociar recesos. 

Al final de tal estudio, se podrá obseivar la intransigencia de un gobierno que al 

hacer uso de su fuerza, de su violencia y de su marco legal, obtiene a través de la 

intimidación y del miedo sus deseos que justifica en un pretexto constitucional 

como es el gasto público, pero que la historia y no la historicidad demuestran el 

saqueo de la riqueza tan impune por un grupo dominante que se ha enriquecido a 

consecuencias del control, el miedo y el temor sobre los contribuyentes fiscales 

pues les exige sus impuestos, que este grupo considera "sus ingresos". 

No deseo terminar este comentario, sin antes mencionar que nuestra sociedad 

prehispánica nunca fue sumisa ni temerosa, pues su gobierno radicaba en actos 

públicos más puros y más democráticos, pues tenian un temor a sus principios 

aprendidos de sus dioses para poder administrar mejor la justicia y el poder; 

asimismo también se podrá comprender a manera de ejemplo la forma de cómo se 

podría vivir en un futuro no muy lejano, no sin antes encontrar una identidad que 

nos acerque a comprendernos mas en aras de un futuro mejor. 

2.1.2.1. EL PODER POLÍTICO EN EL MEXICO ANTIGUO 
'·. ·,,.' 

Los pueblos· na.hua~l~~i{tuvieron dioses que les mostraban el camino, sacerdotes 

que los guiaban; que actuaban a nombre de la divinidad y vestían los slmbolos 

que los relacionaban cori ella, aunque la elección la hubieran recibido 

democráticamente por mandato de la asamblea de la comunidad. 38 
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Asimismo eran polfticos que _debían. rendir _cuentas_ a_ Quetzalcóatl, cabe 

mencionar que entre éstos pueblos prehispánicos no e_xisti~ el sistema de pastoreo, 

sistema basado en la concordia y la obediencia no sólo por la concepción y respeto 

a la individualidad personal, sino por la capacida·d i~IJe}i:~ian por demostrar su 

cansancio o rechazo respecto de las· acclories-;de ~~ , guia politico. Los 

ciudadanos del México antiguo no eran su~isos~- ni tenían inhibición para 

rebelarse contra de la autoridad divina, porque-e(p~~b-lo también lo era y a el se 

debía el politico.39 

Ahora bien, cuando Quetzalcoatl tuvo que irse a su destierro y sacrificio; él entregó 

el poder, en custodia, para que se ejerciera, para que se rigiera. Pero los antiguos 

indlgenas tenían el convencimiento de que Quetzalcoatl habría de regresar otra 

vez y entonces se le tendría que rendir cuentas con base en lo realizado, según lo 

que él mismo habia hecho y ordenado. El político era un suplente de Quetzalcoatl, 

servia a Quetzalcoatl y al servir a éste, servía a la comunidad. Hacía las veces 

de Quetzalcoatl. Por eso el ejercicio del poder se entendla como una actividad 

religiosa. El politice estaba presentando y representando para la comunidad, la 

experiencia de Quetzalcoatl.4º 

El ejercicio del poder politice, tenia un carácter de suplencia, de manera que el 

gobernante lo ejercía a nombre de un dios, pero no lo ejercía sólo, sino que 

estaba asistido por otros politices que podían a su vez substituirlo o permanecer 

dentro del grupo de poder, como receptores de las decisiones del consejo de 

ancianos, por un tiempo igual o mayor al que duraba un gobernante. As! e_ste tipo 

de organización permitía darle continuidad al proyecto politice, esto hacia que a 

la falta o muerte del monarca no se dejaba acéfalo el gobierno. 

''' lb1<l. r- 43 
'" lbid, p. 44 
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El proyecto político estaba preñado por una dialéctica entre dios y el político, al 

mismoUempo era también una dialéctica entre el politico y la é:orilunidad y también 

Pero además, la actitud politica era dialéctica, es· de~i(\~l"~aber que se debia 
' ·, '···,', '. 

actuar divinamente en un ámbito completamente mundano y al mismo tiempo saber 

que cualquier desliz en la concepción o realización del poder, podría precipitarlo a 

la infamia, al desprecio y a la muerte. Por eso el poder se ejercía en forma dual, 

asistida, asesorada y aconsejada. 

Sabemos que los gobernantes tenían su contraparte, tenían a quienes se 

sentaban a su izquierda para que les ayudaran a servir con sabiduría,• servicio que 

tenían continuidad, yendo más allá que el gobierno de un politice y asi el 

proyecto como el de la nación Azteca se reaílzaba de una manera tan asombrosa 

porque el nuevo poder entraba en una dialéctica con el poder anterior y con el 

servicio continuo que se realizaba.41 

El poder político para los pueblos mesoamericanos fue de una actividad intensa, 

integrante, que iba cohesionando las estructuras sociales a través de todas sus 

instituciones en la que se compartía; para eso se tenla poder y se jugaba 

dramáticamente a niveles sublimes, con tal de lograr un pueblo bien hecho.42 

Esa característica de darle al ejercicio del poder una Junclón de servicio a favor . . 

de los asociados, revelándose más como un deber: que.como Ún derecho y más 

como la habilidad de hacer que por la posibilidad : d.eí prohibir, hizo que los 

pueblos del antiguo México, tuvieran un sistema . original : y ÚniC:o, Por eso, los 

diversos grupos humanos constituyen naciones l~dep~ndíentes · ~ntre si pero 

estrechamente relacionadas, como la Liga de Mayapán o la Triple Alianza en la 

que el poder central ubicado en una ciudad-estado se difundla como un tejido de 

"Jhi<l. p.44 

"Jb1d. p. 44 
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relaciones entre gobernantes y otros cuatro políticos que gobernaban las 

provincias asesoradas por cuatro auxiliares, quienes nuevamente asistidos por 

otros cuatro hasta llegar al último pueblo o aldea. De allí que los títulos que 

tenían quienes ejercían el poder eran: hombre verdadero- halach huinic

parlamentario del universo -cemanahuac tlatoani-, ordenador de personas y así 

hasta el ámbito familiar, el de padre o madre, abuelo o abuela, que también 

servlan como tltulo para los supremos personajes.43 

Quien piense en la estructura del pueblo del sol, reconocerá al mismo tiempo su 

profundo sentido social.- En la tensión de los polos extremos, individuo y sociedad, 

la cultura de AnáhÚac - halló un justo equilibrio. Por eso hubo en ella rostros 

distintos, fi~onomlas definidas, concientes de ello. Sus poetas afirmaron el valor 

supremo de la persona ·y de la amistad que acerca a los rostros distintos y los 

une en lo que ellos llamaron cohuayotl, comunidad.44 

2.1.2.1. EL MEXICO JUDEO-CRISTIANO Y OCCIDENTAL 

í Durante la vigencia de I~ civiUzaciÓ~ azteca, la Ideología religiosa-política configuró 

a una sociedad basta~t~'cohesion~da, los sistemas jurídico económico y social 

contaban con una estrúctLr~ compleja, a través de la cual se ejercía un amplio 

control sobre ía civilización de acuerdo al extenso desarrollo que alcanzó su 

cultura. 

La tierra de posesión comunitaria era asignada por el tlatoanl a los miembros de 

los diversos estamentos sociales, quienes tenlan la obligación de trabajar y darle 

tributos. 

" Gonzalez Vidauri, Alicia; et al Control Sociíllrui~xi!'.Q,J::!,L._México Acallan UNAM. 199R p-45 

"lbid. r- 45 
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r En el sistema estamentario, la persona cumple sus roles y sus funciones de poder 

no porque no quiera sino como miembro del mismo. De tal suerte que el poder está 

repartido en el cuerpo social, a través de una compleja estructura de normas, de 

esta forma los recursos fundamentales como: la tierra y el trabajo estaban 

asegurados y controlados por quien era depositario del máximo poder.45 

Durante el periodo de la conquista, los indígenas lucharon, se desangraron y 

murieron por cientos de miles, para conservar su autoconciencia, pero el 

traumatismo de la derrota y la imposición de una cultura extranjera trajeron como 

consecuencia su esclavitud y su utilización simplemente como mano de obra. 

La marginalidad obligada y la pérdida de todos aquellos bienes de los cuales 

derivaba su· • patrimonio vital que era su cultura y su identidad originarias, 

debilitaron al lndigena y no hubo más recurso que someterse y obedecer al 

invasor. para no morir. 

• • • • - 1 : ~· :- ' • ·.- • 

Comenzó así;. en éste continente, el proceso de la dominación y·Ía servidumbre 

entre la cultura judea-cristiana y occidental . como . cio'minante y la. cultura 

indoamericana, como sometida a la servidumbre d~b)ª§),c:ille'~ni~~!l .cul.turas 

eran autoconclencias que se contraponian, es deCifi ~I indigená rerÍÍ.mció a ver su 

trascendencia sobre su ser, replegándose a lo ~~~l1clal de.'.él,-su vida, dejando al 

conquistador su libertad, surgiendo asÍeÍ'ladÓcfecÍa de~Ígualdad.46 

Este tipo de dominación se sitúa e~ ib ~~~ Foucault denomina como "el poder, 

como una vasta tecnología . que' atravi~sa el conjunto de las relaciones 

sociales: una maquinaria que produce efectos de dominación a partir de un cierto 

"Álrnret, A.J. el al "El Conlrol Social en la Civilización Azteca" en Cuademos de posgrado serie A. ENEI' 
Aca1lán UNAM 1986 p.p. 30-53 

'" Gonzalez Vidau1Ti, Alicia el al CQrurol Social en Méxicp D.L p. 4 7 
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tipo peculiar de estrategias y tácticas específicas."47 o como "técnicas de 
. . 

funcionamiento del poder que cruzan transversalmerité los cuerpos y las .almas de 

los individuos dominantes o dominados; nadie 

proliferante tecnología del poder."48 

y 

De esta manera, el primer eslabón de la cadena de dominación que se prolonga 

hasta nuestros días, se cerró cuando los indlgenas de América, que 

sobrevivieron, volaron a la vida como su autoconciencia, porque esto trajo como 

consecuencia que se constituyeran en conciencias dependientes, cuya esencia 

fue la vida o el ser para otro. En cambio los dominadores conservan su 

conciencia independiente y tuvieron por esencia su ser para si. En consecuencia 

los señores tuvieron el poder para matarlos, pero les perdonaron la vida a cambio 

de la servidumbre y la dominación.49 

2.2. EL PROYECTO COLONIZADOR 

2.2.1. LOS SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN-DOMINACION 

El proyecto colonizador tuvo fines de explotación económica inmediatos y por ello, 

se trasladó a la Nueva España un sistema de explotación similar a la que Imperaba 

en la metrópoli española, controlada por la misma y al que se le ha llamado feudal 

colonial o feudalismo de estado. Este sistema estuvo caracterizado de la siguiente 

forma: primero, por la explotación intensa de la fuerza de trabajo del indio que había 

sido separado de su organización comunal; segundo, por el despotismo tributario a 

que fueron sometidas las comunidades indígenas, que aún permanecían 

integradas como unidades de producción y tercero, por las nuevas formas 

introducidas como la encomienda y la esclavitud al estilo europeo. Con la 

encomienda el tributo se impuso por tasas y tiempos fijos para Integrar productos y 

41 Fuucauh Michel, ··curso del 14 de enero de 1976" en M.krn.lliil.i;.n.J.i~.L~. Madrid Espmla. edil. La Piqueta 
1980 p. 144 
'"hiucault Michel, .Yii:il!!.U'.~ll.filU/.'!L (nacimicnlo de la prisión) México, siglo XXI. c<lilores J9RO p.p. 33-
.14 
N Gonzúlcz V1duun1, Alicia, cl-ul ~ntrol.-5Qtli!L~Jl~1Cxico .JLE .. .._op.dt. p.p. -17 
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energía humana que institucionalizó la esclavitud de indios, lo que llevó a una más 

pronta y eficaz apropiación de la riqueza, asl como el acelerado exterminio de la 

población indígena que para los primeros años del siglo XVII habia desaparecido 

entre el 80 y 90 por ciento de su población totai.50 

Ello dio origen al siglo de la depresión (siglo XVII) y al reacomodo de las fuerzas 

productivas, en las que la participación del español y del criollo se hicieron más 

activas y las formas de producción adquirieron un carácter más capitalista, todo ello 

provocado por el progresivo monopolio de la tierra en sus manos, como 

consecuencia del derrumbe demográfico, y la consolidación del sistema productivo 

de la hacienda y posteriormente por el acasillamiento de peones, que implicó una 

contratación libre y remunera~a. perdurando hasta los inicios del siglo XX.51 

De esta manera el hacendado que tenla el carácter de teniente no sólo fue el 

propietario de la tierra, sino el que les daba el trabajo, el techo y el alimento a los 

indígenas y su familia el que los vigilaba y le hacia favores, reprimía los conflictos y 

podía incluso disponer de la vida de sus subordinados o de otros ajenos que 

atentaran contra sus intereses y al de otros hacendados que no estuvieran 

investidos de ese poder. 

El hacendado era una figura poderosa cotidiana y cercana al indígena 

individualmente considerado aunque se tratara de pueblos completos sometidos 

a la catequización de la encomienda a los que dominaba de manera autoritaria y 

protectora a la vez, institucionalizando el pastoreo religioso cristiano, una especie 

de pastoreo laboral que se prolongó con el advenimiento del capitalismo hasta 

nuestros días. 

511 Alvarcl. J: c1-al ··uascs Económu:o Socmlc:s del Control Sodal, c:n t~lli.!dl!mos de ppsgrm...lo scnc A. Me.\1ú1 

ENEI'. Acallan. UNAM. 1988 P.P. 50·5~ 
si Gonzftlcz V1dau1Ti. Alicia, et-al. CQmrnLlocialgn1_i.gxii;.Q.J)J:_. f\lé.\lúl, LNEP A..:afü111. UN.-\~I. l')lJX op 
cit p. 4S 
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El sistema _de __ producción. mencionado antes y previamente anotado - estuvo 

reforzado en la Nueva España y en el México Independiente por una in~titución de 

administración de justicia denominada tribunal de la acordada,.· que' en su 

proceso evolutivo y dada la extensión del territorio, culminó en-1_719 co~ facultar al 

virrey para que comisionara a personas de su confianza a fin de que se asesoraran 

por abogados para que, cumplieran con funciones de jueces en las regiones en 

-donde vivían, aprehendiendo, procesando sumariamente, juzgando e imponiendo 

penas corporales, incluso de la muerte, a quienes hubieran cometido delitos con la 

única limitación de informar posteriormente al virrey y a la Sala del Crimen de la 

Real Audiencia.52 Esos agentes de justicia eran voluntarios sin sueldo, cuyas 

categorias fueron: tenientes de origen peninsular, propietarios de haciendas cuyo 

interés concreto no era tanto honorifico, sino el de actuar como poder para 

defender sus vidas y sus propiedades y los comisionados de las haciendas que 

tenian menos posición social por ser mestizos o capataces de las haciendas pero 

que apoyaban las acciones de sus patrones.53 

2.2.2. EL PODER PASTORAL 

Tratando el tema del poder pastoral éste contrasta con la tradición judaica del 

pastoreo del pueblo, con el pensamiento -politico _ greco-romano que no conoció 

este sistema, para mostrar su trascendencia en el cristianismo y en las Instituciones 

que se conformaron con el tiempo, asl: 

El pastor maneja el poder más sobre _un rebaño que sobre un territorio. Dios 

promete o da a ese rebaño un territorio. Para los griegos, sus deidades poselan la 

tierra y esta primera posesión determinaba las relaciones entre los hombres y los 

dioses. 

'' Gu1milez Vidau1Ti, Alicia, et-al Control Social en Mcx~ D.F. Mcxiú1 Aca1lán, UNAM 199X op. cll. p. -18 
"lb1d. p. -18 
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El pastor congrega, guía y encabeza su rebaño. Su presencia es fundamental 

para que no se disperse o se pierda. En Grecia, el jefe político estaba listo a afrontar 

cualquier conflicto dentro de la polis para unir al reino, pero una vez solucionado, 

dejaba tras de si una ciudad fortalecida . 

El papel del pastor es asegurar la salvación de. su rebaño. Pero esto se hace 

mediante el cuidado constante, individualizado y decisivo. 

Los griegos consideraban que sus dioses salvaban la ciudad, pidiéndoles tierra 

fértil y abundantes cosechas. pero no se les pedfa nutrir el rebaño diariamente. 

El cuidado pastoral está cercano a la devoción. El pastor trabaja y se anula por 

su rey, lo nutre y lo atiende, pero también fa vigila y conoce a su rebaño corno un 

todo y a sus miembros individualmente. Para los griegos, el pastor se refiere a los 

reyes, el ser politice no significaba alimentar, criar ni multiplicar la prole, sino 

unirla; unir las virtudes diversas, unir los temperamentos contrarios... "el 

verdadero arte de gobierno consistía en congregar las vidas hacia una comunidad 

basada en la concordia y camarería; así se forjaba el más acabado de los 

edificios."54 Foucault muestra aqui la evolución de pastoreo, corno una tecnologia de 

poder, Foucault sigue mostrando fas transformaciones que ese sistema recibe con 

el cristianismo, el cual conformó la idea de una influencia pastoral proliferante y 

continua sobre los individuos. mediante la demostración de su verdad particular. 

En la concepción cristiana el pastor debe rendir cuentas, no sólo de cada 

oveja, sino de todas sus acciones. El pecado de la oveja recae sobre el pastor e 

igualmente su salvación, por lo tanto, el pastor si quiere salvarse en su juicio final, 

debe correr el riesgo de ofrendarse a otro. 

""Fow.:ault, Michel "'Hacia una i:ritica Je- la Razón Poli111.:a" en rcn,ta Sll'l!llll'.\' No. I064. ~k,1i:o. 
110\ 1cmbrc de 1982 p. 45 . 
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La obediencia al pastor. En la tradición hebrea Dios es el único pastor de su 

pueblo. El hombre es creado por Dios, derivado y dependiente por él, por el cual el 

rebaño sigue obedeciendo su voluntad y su ley. El cristianismo concibió la 

relación pastor-oveja como dependencia completa e individual. Es un 

sometimiento personal hacia él y se hace su voluntad no porque sea de acuerdo 

con la ley sino porque es su voluntad. Asl: el sometimiento, la subordinación y la 

humillación se elevaron a la categoría de virtudes. En contraste, si un griego tenia 

que obedecer. lo hacia porque era la ley o la voluntad de la ciudad. 

No basta conocer el estado del rebaño, se requiere conocer también el estado 

de cada una de las ovejas. El pastor debe saber las necesidades de cada oveja, 

pero también debe saber de sus pecados públicos y secretos, de su progreso en el 

camino de la santidad. 

Para asegurar ese conocimiento individual, el cristianismo se apropió de dos 

instrumentos esenciales que funcionaban en el mundo helénico: el autoexamen y la 

guia de la conciencia los asumió alterándolos. 

Los pitagóricos, los estoicos y los epicúreos practicaban el autoexamen,. como un 

medio de creencia cotidiana en el bien o el mal, que represenf~ba',''trabajo d~ cada 

uno. El progreso individual en el camino de la perfección era ~~a f~;ma de medir el 

autodominio y el control de las propias pasiones 

La guia de la conciencia era también predominante en cle.rtos circulas culturales, 
, . , -

pero como mecanismos de advertencia -a veces cumplida- ' en circunstancias 

particulares diflciles: en el momento de la aflicción o cuando uno sufria un 

contratiempo. El pastoreo cristiano se aproxima a estas dos prácticas. Por un lado, 

la guia de la conciencia constituye un vinculo constante: no sólo conduce a la 

oveja victoriosamente a través de un paso escarpado, sino que se le conduce a 

cada segundo. El ser guiado era un estado y el Individuo estaba fatalmente 

perdido si Intentaba escapar de él. Por otro lado el autoexamen, no conslstla en 
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acercarse a un estado de alerta individual sino en el '·aprendizaje para abrirse 

totalmente y al guia revelarle las profundidades del alma. 

Todas estas técnicas cristianas de examen. confesión; guia, obediencia tienen un 

propósito: lograr que los individuos trabajen para su propia mortificación en este 

mundo; la mortificación cristiana es una especie de relación, de uno mismo con uno 

mismo. Es una parte constitutiva de la identidad cristiana.ss 

De esta manera el cristianismo construyó y continua reproduciendo un hombre que 

no logra llegar a ser una persona integral, una conciencia que no logra el estudio de 

la autoconciencia. Un ser en si, que no es para si, un individuo alineado que 

siempre será un "sujeto común" aunque busque la santidad, porque nunca podrá ser 

un sujeto absoluto. 

2.2.3. EL PASTOREO CRISTIANO EN MEXICO 

El advenimiento del judea-cristianismo en México a través de la conquista y la 

colonia, implantó un sistema de dominación que conjunta el pastoreo religioso

cristiano -caracterizado por la dependencia individual permanente y la obediencia 

incondicional del siervo respecto del pastor, de quien deriva el pan de vida y a quien 

se debe, por ser su guia en el camino a la salvación- con el concepto del sistema 

político griego del hombre libre, que se somete a la ley, porque la considera 

expresión de la voluntad de la polis. 

La mezcla de esos dos sistemas de dominación dio como resultado una,. fórmula 
-. !·.. > - ~ - ":'.;.i•~~;:_; >~';-;_--~y..-i:-·: ,--.~·',:,";.. ::.::-:\ ·_(_:· -. "'. 

perversa sobre la que se han construido la mayo ria de las ~ocledade~}que es la 

dominación polftico-religiosa, en la cual México co~str~~e··~ ;u~~:~i:>~~~~~a;.;~1ineada 
por la ideología, que se somete y obedece a la autoridad, n~ p~; ¡~ 1éy.-~6rci~e el 

- <'1·: . 

autoritarismo del "señor" la encarna, sino por el temor que provoca el no acatar la 

" Foucauh, ~lichel, '"llacia una Critica Je la Ruziin Polí1ica" ibid p. 52 
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voluntad de decisión del pastor, del patrón, del "padre" protector, a quien se le debe 

la subsistencia en esta vida y Ja sal~ación eterna, én la otra. 

Podemos afirmar que el pastoreo cristiano Introdujo un juego q~.e nflos hebreos 

ni los griegos imaginaron. Un extraño juegó cuyos elementos so'n Ja vida; la muerte, 

Ja verdad, la obediencia, Jos individuos, la aüfóid~ntidad; ú~j~égo qu~. al parecer 

no tiene nada que ver con el juego de la ciudad que sobrevive mediante el sacrificio 

de los ciudadanos. Realmente nuestras·. sociedades' pr~llaron ser altamente 

malvadas desde que combinaron estos dos juegos ~i¡~~go .. ci~dad-~iud~da~o y el 

juego pastor-rebaño- en lo que llamamos Estados mod~m6s. i;s• 

ih Foucaulr. Michcl "llacia una criuca de la Razón Política" 1bid p. 60 
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2.3. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, INSTRUMENTOS DE PODER Y DE 

SOMETIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN COLONIAL 

2.3.1. EL ORDEN COLONIAL 

La conquista permitió a la corona ibérica forjar unidades administrativas 

subordinadas a la distante metrópoli española. Estableciéndose en América una 

estructura de poder que supuestamente carecía de los impedimentos propios de la 

alta Edad Media: privilegios municipales, cuerpos representativos regionales o 

cortes que incorporaron a la fuerzas locales, a los usos ya las leyes de la región. 

El control de la corona era nominal, es decir representativo, e[ privado 

predominante, los conquistadores mantenlan la disciplina, ejecutaban la justicia 

civil y militar y distribuían los beneficios de la justicia europea: pues la asignación 

del trabajo indlgena se distribuía y se hacia en encomiendas para las haciendas, 

minas y obras públicas, la disposición de tributo y los servicios que debían de hacer 

los nuevos vasallos. 

Los conquistadores rápidamente se transformaron en mineros, terratenientes 

agrícolas y ganaderos. Consolidaron su posición en los consejos municipales. Sin 

embargo en el último cuarto del siglo XVI la conquista se convirtió en pacificación, 

los conquistadores fueron sujetos y se creó una estructura administrativo

burocrático en la zonas mas pobladas, que podría resumirse asl: a) el rey, b) el 

real consejo de indias y c) virreyes, audiencias, gobernadores, corregidores, 

alcaldes mayores y cabildos de españoles y de indios.57 

Había además una división eclesiástica, en donde los misioneros ejerclan una 

labor libre e independiente, que se centra en la educación, en la enseñanza 

catequista de los jóvenes, en los principales centros de población con el único 

propósito de lanzarlos después a la aventura de conquistar y occidentalizar su 

"Felipe Leal, Juan, La Uurguesja y el Es!ado McxicanQ.. México, cdic .. El Caballi!u, 1983 p.42 
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propio mundo.58 De esta forma, el sistema de enseñanza fue entendido como un 

"tipo de saber tal y como está distribuido en el sistema de enseñanza que implica 

evidentemente una conformación política",59 (ver anexo 5) pues los indigenas 

fueron preparados para ejercer actividades sacerdotales, se creyó que "entre los 

indígenas americanos podria recuperarse la pureza del cristianismo primitivo 

corrompido en Europa y América y aparecer concretamente al mundo indígena a los 

ojos de los primeros misioneros, como la materia ideal para realizar la utopía 

soñada en la vieja europa." 60 

Sin embargo la sociedad novohispana se hallaba conformada por dos elementos 

que estando separados, se combinaban. y articulaban a .· casltodbs los niveles. 

Las repúblicas indias y. las repúblicas de los españoles. La población . amerindia fue 

declarada "vasalla rústica" o menores de edad y por lo tanto merecedores de la 

tutela y protección de la corona, esta tutela determinó la condición dependiente y 

discriminada en que fue mantenida durante la era colonial por lo que no se les 

permitió el acceso al mundo polltico de los españoles, es decir se les excluyó de 

la vida política.61 

La exclusión para Foucault es interpretada como "un saber represivo, que excluye 

a todos aquellos que no tienen derecho al saber o que no tiene derecho más que 

a un determinado tipo de saber, Imposición de una cierta norma, de un cierto filtro 

de saber que se oculta bajo el aspecto desinteresado, universal, objetivo del 

conocimiento; existencia de lo que podia llamarse los circuitos reservados del 

saber, aquellos que se forman en el interior de un aparato de administración o de 

"Moreno l'oscano. Alejandra .. La Era Virreynal" en llistorii!.MiJ!llll;L\l!:_hl.;;sii;Q..México. El Colegio de 
México 1973 p. 55 
"'Foucault, Mid1cl. ··r.tas alla del bien y del mal" en Mcroílsica!l~Ln.Q\I~ .Madrid, cdit. La Piqueta 1992 era. 
c:Ju.: p. 32 
1
"

1 f\.l01c:no ros;;11.:ano, Alc1a11Jra ··La E1a \'1neynal .. ib1d p. 56 
(•I Fl·l1pc l.t•al. Juan, ld!J.!.Y.UUJ~!Ll'....4;JJ:srmll1.~Jcxica1ut ibiJ p.37 
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gobierno o de un aparato d.e producción a los cuales no se tiene acceso desde 

fuera."62 (véase anexo 3) 

Por lo que se le concedió a la clase indigena un gobierno local semi-autónomo 
, .... _, .. " -

conforme a una vieja tradición peninsular: el ayuntamiento, en donde la república 

de indios 'se encontraba constituida por un cacique o señor, la función de éste 

gobierno indigena consistía primero; en el cobro del tributo, segundo el 

reclutamiento de la mano de obra y tercero la policia o mantenimiento del orden. 63 

Este mecanismo dice Foucault "desde la Edad Media el poder ejercía 

tradicionalmente dos grandes funciones, la de la guerra y la paz que mantenian 

mediante el monopolio de las armas y la del arbitraje de litigios y el castigo de 

delitos que perpetuaba mediante el coritroi de las funciones judiciales. A estas 

funciones se añade desde finales de la Edad Media la del mantenimiento del 

orden y la organización del aumento de la· riqueza ... la policia; se trata del 

conjunto de los mecanismos mediante los cüales el orden se ve asegurado, se 

canaliza el crecimiento de las riquezas y se mantienen las condiciones de 

saiud".64 (véase anexo 2 y 3) 

Como es sabido al principio de la época colonial las sociedades indias no eran 

homogéneas, pues los españoles mantuvieron· en su sitio a la aristocracia 

precolombina y se sirvieron de ella, como intermediarios para el gobierno de la 

población conquistada y para el cobro del tributo, pero al apropiarse los 

conquistadores de los excedentes de las sociedades Indias, la vieja aristocracia 

perdió su base económica y con ello la sociedades indias que hablan sido 

sociedades clasistas antes de la conquista, se fueron "achatando" y para fines del 

siglo XVI se convirtió en verdaderas comunidades con diferentes tipos de 

estratificación. 

"' Foucault Micltcl. "Mas all:i del llicn y del Mal" ibid 32 
"

1 
Felipe Leal, Juan, LiL.ll.!!u:.=.iiu.tlJ;.,¡!ill!!L..Mn.j!;.iJillL ibid p. 37 

'" Fuucaul, Micltcl, "La Polilica de la Salud" en ~~r y verda~~serie gcnealugia Jd poJer, ~ladrid EspaiiJ 
cJit. l." Piquc1a 1991 p.p. 93-94 

..-~~----:~~~~~--
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Ya para fines del siglo XVI y principios del XVII se produjo una verdadera 

mortandad demográfica, ·producida por ·una combinación de enfermedades y 

epidemias como: la viruela, el sarampión, la tifoidea, el exceso de trabajo y esclavitud 

y el abandono de las obras de irrigación preexistentes que fueron las que 

determinaron tales situaciones. Para ello el cambio de cultivo y de explotación 

minera, determinó una decidida intervención de la corona a fin de proteger y 

reavivar a las comunidades indias que estaban en verdadero peligro de desaparecer, 

planteando graves problemas de aprovisionamiento de mano de obra a los 

conquistadores. Esta relación entre un sinnúmero de comunidades agrarias y la 

corona contribuyó a darle al estado patrimonial español un matiz de "despotismo 

oriental" sin embargo esta similitud no es sino alegórica, pues además de la 

relación tributaria existente entre las comunidades indias y la corona, había toda 

una red de nexos entre las comunidades indias y la república de los españoles, 

hecho que se aleja abiertamente de la naturaleza y de las caracteristicas del modo 

de producción asiática.65 

2.3.2. LOS MECANISMOS DE CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN COLONIAL 

El sistema administrativo de la Colonia se basa en dos Ideas o premisas como 

fuerzas motivadoras: la conquista y la colonización española en el Nuevo Mundo. 

La primera consistió en considerar a la conquista como la reserva económica mas 

importante destinada a explotarse con eficacia para que produjera una corriente de 

riqueza cada vez mayor hacia el tesoro real. 

En segundo lugar, el imperio se consideró como una gran empresa misionera por la 

que los beneficios del cristianismo se ponla al alcance de un número Indeterminado 

de indígenas; en esta segunda premisa se mantuvo entre el Estado y la iglesia la 

más estrecha relación, la cual había sido asegurada desde que España se aventuró 

por primera vez en empresas de exploración y colonización en América. La bula 
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del 16 de diciembre de 1501, expedida por el Papa Alejandro VI cedió a los reyes 

españoles y a sus sucesores todos los diezmos eclesiásticos de las indias, a 

cambio de que la colonia española asumiera plenamente la responsabilidad de 

propagar la religión cristiana entre los indigenas, fundando iglesias y dotándolos 

de prelados, dando como consecuencia, objetivos económicos y religiosos, 

ambos dentro de una política mercantilista y un fervor religioso de los misioneros: 

estos objetivos centrales para ambas instituciones determinó la creación de un 

control rigido desde el asiento de la autoridad central de España. 

En la Nueva España el virrey llegó a ser mucho menos importante de lo que su 

título indicaba, con muchas limitaciones legislativas, además de compartir su 

é!Utoridad con el cuerpo judicial y casi administrativo denominado /a audiencia, en 

asuntos de gran importancia estaba obligada a consultar con la audiencia 

constituida en consejo conocido por "Real Acuerdo" es decir, la administración de 

justicia de los asuntos que constituyeron delitos que fueron competencia de la real 

audiencia y dentro de ella cuando se trataba de indígenas, la competencia la tenía 

el juzgado general de indios, no obstante cuando se trataba de delitos de 

apostasia y de herejia, correspondia juzgar a la iglesia católica.66 

2.3.3. LA IGLESIA 

La iglesia a través de su organización secular y monástica: la inquisición, jugó un 

papel importante como aparato de control polltico y religioso en la Nueva España, ya 

que el poder en ésta fue compartido por los conquistadores, en el clero y 

posteriormente con la Real Audiencia. 

La acción de la iglesia católica a través de la inquisición en la Nueva España 

puede dividirse durante el siglo XVI en tres periodos: 

h'' ~k~l!;Q.. ~J:~f~lm:in...d.~J.u .. J~r~~-hJ~n~liL .. Dirección General Je Estudios .·\J1111111s1rn11' os" 1 CJ76 p p. 206-2.0'J 

-- ---·-----..... .. .r 
. "' .J l~ 
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PRIMER PERIODO 

La inquisición Monástica de 1519 a 1535, fue ejercida por el "clero regular" 

constituido por religiosos que integraban las "Ordenes". En este caso, la Orden 

Franciscana que había venido con Hernán Cortés conquistador de la Nueva 

España. fue investida de facultades inquisitorias por el Papa León X en 1521. Sin 

embargo, son notorias antes de estas etapas las Ordenanzas de Cortés de 1520, 

para castigar a los blasfemOs, y después, en.J 523 para sancionar a los indios 

herejes. 

El objeto central de control no fueron précisamente los indígenas, sino los europeos 

o los católicos viejos y sus hijos. Después se aplicó a los mulatos y negros, 

excluyéndose a los indios que fueron considerados como seres incapacitados, 

imposibilitados de valerse por si mismos, es decir, juzgados como niños para poder 

ser protegidos. Los frailes mendicantes actuaron con toda libertad, tomando 

acciones que bajo otras circunstancias hubiesen requerido autorización episcopal. 

En 1526 la función inquisitora le fue quitada a los Franciscanos y pasó a la Orden 

Dominicana. coincidiendo su presencia con las luchas por el poder, las 

insurrecciones contra Cortés y la instauración de la Primera Audiencia de la Nueva 

España. 

Los dominicos se sumaron a los enemigos de Hernán Cortés y utilizaron la 

Inquisición como una arma más contra los leales de aquél, que a su vez era 

apoyado por los franciscanos, dándose al mismo tiempo una lucha entre las 

órdenes religiosas. No es casual que el 17 de octubre de 1528 se realizara el 

primer "Auto de Fe" en la Nueva España y que en él se quemara por herejes a 

Hernando Alonso y a Gonzalo de Morales, partidiarios de Cortés. Asi de esta forma 

la orden Dominica arriba al poder llevando a cabo un proceso de asepsia social 

contra la corrupción de Nuño de Guzmán y demás simpatizantes de Cortés, al mismo 

tiempo se inicia la disminución del poder de los Franciscanos en una oriunda 
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sucesión que llevó a cabo la corona española por centralizar su poder y su sistema 

de administración en las tierras conquistadas. 

Los indíg_en~s que:(-fLJeron juzgados eran nobles o caciques, para cumplir una 

función ejemplÍficadora, pues existía la convicción entre los españoles que 

evangelizando primero a los hijos de los caciques, podían reproducir la fe a través 

de la jerarquía. 

Los abusos que se cometieron causaron tanto escándalo que quizás por eso, 

volvieron los poderes inquisitoriales a los franciscanos, en cabeza del primer 

obispo de Nueva España, fray Juan de Zumárraga en 1532 a 1535, fecha en que 

el Consejo de la Suprema Inquisición de España le dio el título de Inquisidor 

Apostólico. 

SEGUNDO PERIODO 

La inquisición Episcopal en 1535 y para Zumárraga, las principales preocupaciones 

fueron los indios que continuaban siendo idólatras· o renegados; los corsarios 

franceses e ingleses, que eran los enemigos comerciales y que violaban el 

sistema de puertos cerrados de España; los europeos con ideas judaizantes y 

protestantes y las órdenes misioneras que se salían de la ortodoxia clerical. Esto 

llevó a prelados, frailes y monjas ante la Inquisición, pues se revisaron sus 

sermones y los manuales impresos usados para la Instrucción religiosa. 

TERCER PERIODO 

El Tribunal del Santo Oficio en 1571 perduró hasta 1851 y creó fuertes conflictos con 

el poder civil. Aunque en la primera ceremonia el virrey y altos funcionarios juraron 

obediencia al Tribunal, las disputas entre esos poderes duraron dos siglos. El 

Tribunal, siguió identificándose con el "clero secular'' perteneciente a la Iglesia 
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Jerárquica integrada por cardenales, arzobispos y obispos nombrados directamente 

por el Papa, en contra del "clero _espiritual"de las órdenes misioneras. 

El Tribunal del ·Santo _Oficio preJai;ó: g~~e~l«;gf~~ ~~r~ .~st·~~:fa~ l~_li~~i~¿~ de sangre, 

tanto para europeos a fin de probarqúe.no tú~ier?n'élscehdendél judía y también 

para demostrar la pureza de los indios, ya qú~-·eirrib~ria1';íu'0o"~-~~~do.~ct¿ar sóbre 

éstos últimos. Sin embargo, su acción se: dlrigfó.'.contra-.1()$ aiémanes y fl~mencos 
por ser sospechosos de luteranismo o cal~i~i;rr;ó, )f ~~/~JT1p11Ó • ~ los negros, 

mestizos y mulatos.67 

Este tipo de Tribunal, como el Santo Oficio, determinó atención inquisitorial más a la 

antigua función de su antecesora española; que fue copiada para aplicarse 

igualmente en la Nueva España, pues como en España, la inquisición colonial en 

México, vuelve a ser el garante de permanencia del Estado absolutista español al 

someter la infidelidad al régimen por lo menos por tres razones: la razón de la 

politica, la razón religiosa y la razón económica; la razón politica estaba dirigida 

a la persecución de extranjeros, la religiosa a los practicantes de otros cultos 

religiosos que discordaban con la ideología cristiana.68 y la razón económica 

dentro del sistema del tribunal de justicia y penal, esta razón se ejercía a través de 

la confiscación de bienes a los sectores económicamente poderosos de la colonia, 

pues uno de los propósitos básicos era producir ingresos para la corona española y 

la recaudación de impuestos, éstos se obtenian a través del arriendo que se hacía 

a particulares, a organizaciones privadas y hasta a las municipalidades. A 

trescientos años de semejantes prácticas, quedaba firmemente asentada la 

psicología de la explotación fiscal. (veáse anexo 2). 

Del Santo Oficio se desprendían los tribunales especiales que conocfan de herejía; 

y en el ramo judicial, sus tribunales, tenían diversas actividades, por ejemplo: 

"
1 Sánchc1. A; et-al "La lnquis1ció11 en la Nul•,·a Espaiia: 1519 a 1600" en Cuadernos de: Posgrado serie A. 

1-léxico ENEP. Acatlán, UNAM. 1988 p. 63 
"s Aharc1., J.; el-al "El co111rol Social en la Nue\<1 l:spalia cn el siglo XVI. L;..1 lnqu1s1c1ón". en Cuad .. ~.rn9s de 
l'=il!l.Q~ serie A. Mcxico ENEP Acatlán. UNAM. 1988 r p .. 68-69 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

57 



para intestados, para litigios de la Santa Cruzada, otro para proteger a los indios 

de los abusos del sistema de trabajo forzado, de vigilancia de aguas, de los 

propietarios de ganado mayor y menor; y aun había más tribunales con jueces 

especiales que se ocupaban de materias menos importantes, finalmente habla una 

especialización de funciones como sucedía entre los gobernadores, corregidores 

y alcaldes mayores, éstos funcionarios combinaban responsabilidades judiciales y 

administrativas: los gobernadores poseian actividad militar especial, esto sólo deja 

ver que la autoridad estaba subdividida, sin embargo la audiencia ataba muchos 

cabos sueltos, pues los jueces de ésta servían en los tribunales específicos (el 

tribunal de tesoro, el de la Santa Cruzada, el de minas y otros más). De esta 

manera resultaba imposible separar las funciones judiciales de las estrictamente 

administrativas, pues no había una clara separación de poderes, ya que el virrey 

era al mismo tiempo administrador, legislador, juez, comandante militar, defensor 

de la fe y protector de los indios; los miembros de la audiencia no solo actuaban 

como jueces sino también intervenlan en tribunales especiales menores, 

aconsejaban al virrey y efectuaba inspecciones administrativas en las provincias.69 

2.3.4. LOS DELITOS Y LAS PENAS DENTRO DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

Debido al periodo inquisitorial que abarca de 1519-1600 y basado en la instrucción 

del Santo Oficio de 1570, el Auto de fe de 1596 y los juicios aislados que hemos 

comentado, trataremos ahora brevemente de dar una visión global sobre los tipos 

de delitos que se castigaban y las clases de penas que se imponlan por parte de la 

Inquisición. 

Los delitos contra la fe comúnmente eran los siguientes: 

Decir misa y administrar los sacramentos sin estar ordenado. 

Casarse por segunda vez viviendo la primera mujer. 

Casarse siendo sacerdote o religioso profeso. 

Observar la ley de Moisés o alguna de las sectas de Mahoma, Martln Lutero o 
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Juan Calvino, etc. 

Ocultar algún delito que se conociera, así fuera cometido por los padres, 

hermanos o hijos. 

Romper los edictos puestos por el Santo Oficio. 

En cuanto al procedimiento, se le preguntaba al reo a dónde .. y cuá~do se confesó y 

con cuáles confesores. Se tenia el mayor cuidado de que lo.s reosnosupieran el 

estado de sus causas, ni se les daba parte de los motivos d~ ~u fuíresto hasta la 

publicación de las probanzas. El fiscal debía acusarlos generalmente de herejes 

y particularmente del delito de que estaban indiciados. 

En cuanto a las diferentes penas: · 

Penas corporales. Se utilizaron como una forma de purificación del alma a través 

del sufrimiento del cuerpo y siempre se ejecutaron de manera que sirviera de 

escarmiento y ejemplo para la gente. La penas tenian como fin infundir el miedo. 

Si las pruebas no eran convincentes o los reos no estaban convencidos se les 

obligaba a la "abjuración de Vehementi". 

Penas patrimoniales. Relativas a la confiscación y decomiso de b.lenes. 

Penas pecuniarias. Consislian en el pago de multas, gastos y costas del juicio, a 

favor del fisco o del Santo Oficio. 

~·;-"' 

Penas privaÚvas'd~J~ W~ertad. Las que exigian la reclusión en conventos por 

tiempo limitado.7~ (véase anexo 2) 

'.'O J. Al\'arcz, t't-al .. Los Delitos y las Pcmts .. cn Cuadl!tllOS de Posg~ serie A. rvtCxico, ENEP Acatl3n, 
UN,\M, 1988 p.p. 66-67 
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Michel Foucault, nos señala esa similitud y el papel que jugó el poder en el análisis 

del sujeto a través de los sistemas del Tribunal de Justicia y del Penal como 

instrumento de control y de sometimiento, esto es en base a que en el proceso de 

desarrollo del estado, la Edad Media se caracteriza por los graves cambios 

ocasionados en los aparatos de control. El sistema del tribunal es el primero: 

El tribunal es la historia del aparato del Estado judicial de la Edad Media, del cual 

se pasa de un tribunal arbitrario a un conjunto de instituciones estables y 

especificas que intervienen de forma autoritaria y dependiente, del poder politico, 

esta transformación se apoya en dos procesos: 

El primero de ellos, la fiscalización de la justicia , a través del juego de multas, 

confiscaciones, embargos, costas, (gastos judiciales), gratificaciones de todo tipo, 

por lo que al ejecutar la justicia le producfa beneficios. 

Después del estado carolingio la justicia se convirtió en un medio· de coacción y 

muy directamente en una fuente de ingresos que producían una renta paralela a 

la renta feudal. 

Las justicias eran riquezas, eran propiedades, las justicias producían bienes 

intercambiables, que se vendían o que se heredaban. 

Las justicias formaban parte de la circulación de las riquezas y del sistema de 

contribuciones feudales, pues constitulan un derecho (junto con las primicias, 

manos muertas, el diezmo, las tasas) para los justificables, la justicia adoptaba la 

forma de una renta no regular. 71 (véase anexo 2) Aqul la justicia, se convierte en 

un derecho lucrativo para el poder, en una obligación costosa para los sujetos 

subordinados. 

11 Foucault. Michcl "Sobre Ja Justicia l'lipular". en hli~tQ.ITuica Jcl r.~~r~3 ~taúnd 1'.spai\a. l'lllt L;.1 l'u.¡Ul'l<I 
1992 3ra. Ed1c. p.48 
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En el segundo proceso: "se sustituyen las guerras privadas por una justicia 

obligatoria y lucrativa, imponen una justicia en la que es a la vez juez y parte fiscal, 

en lugar de transacciones y compromisos, imponen una justicia que asegure, 

garantice y aumente en proporciones una fuerza de opresión para ... imponerse ... 

mediante una coacción armada ... allí donde el soberano es militarmente bastante 

fuerte para imponer su "paz", puede haber renta fiscal y jurldica. Así aparece como 

expresión del poder público árbitro, a la vez, neutro y autoritario, encargado al 

mismo tiempo de resolver los litigios y asegurar autoritariamente el orden público, 

sobre este fondo de guerra sucia, de descuentos fiscales y de concentración de 

fuerzas armadas, se estableció el aparato judicial."72 {véase también anexo 2). Ya 

aquí el tribunal presenta características de un instrumento de formación y 

represión de manera Indirecta, de justicia popular en la plebe. 

Al igual que el sistema del tribunal, el sistema penal presenta características 

similares al anterior, solamente que su función consiste en introducir 

contradicciones al Interior de las masas, es decir oponer a los plebeyos 

proletariados contra los plebeyos no proletariados. 

2.4. EL SISTEMA PENAL, INSTRUMENTO PUNITIVO DE CONTROL 

2.4.1. EL SISTEMA PENAL 

El sistema penal tenía en la Edad Media una función fiscal eje, dirigida contra la 

lucha antisediciosa, de represión, es decir contra los mendigos, los vagabundos, los 

ociosos, etc. etc. 

La represión de las revueltas populares, había sido hasta entonces una tarea 

militar, más tarde la represión estuvo asegurada por un sistema complejo de 

justicia-policía-prisión (véase anexo 3). Sistema que tiene en el fondo un triple 

papel; por una parte, es un factor de proletarizaclón que tiene como función obligar 

al pueblo a aceptar su estatuto de proletariado y las condiciones de explotación del 

12 Foucauh, Michel, "Sobre la Justicia Popular", ibid p. 49 
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proletariado, así _todos los órganos,_ de policía los obligaba a aceptar las 

condiciones que se les propusieran, lél cuales eran terriblemente malas, si las 

rechazaban, entonces les esperaba. el encierro. 73 

Este sistema penal se dirigía a los elementos mas Inquietos, a aquellos que estaban 

más dispuestos para pasar a la acción armada. Ejemplo de ello, lo podemos 

mencionar; el labrador endeudado, el campesino que huye del fisco, al desterrado 

por robo, el vagabundo o el mendigo, o bien los grupos armados que atacaban al 

fisco. En fin, que son gente peligrosa, que son determinantes para poner en 

prisión, en hospitales, en galeras, en las colonias, con el fin de que no sirvan de 

punta de lanza popular en los movimientos de resistencia popular, en si, la represión 

en su más alto esplendor, Foucault analiza así: "Aquí se hace aparecer a los ojos 

del proletariado a la plebe no proletarizada como algo marginal, peligrosa, inmoral, 

amenazante, para toda la sociedad, la hez del pueblo, el desecho, el hampa". 74 

Se observa como desde siempre, la burguesía quiso etiquetar al proletariado por 

vía de la legislación penal, la prisión. 

Bien, la plebe es el único organismo social, que responde a cualquier avance del 

poder soberano, para tal caso, la clase dirigente utiliza al sistema penal, por una 

parte, para controlarla y por otra para utilizarla para sus fines. 

"El sistema penal opera y mantiene entre el proletariado y la plebe no proletarizada, 

todo el juego de presiones que ejerce sobre ésta, permite a la burguesía utilizar 

alguno de estos elementos plebeyos contra el proletariado. Emplea a éstos 

elementos como: soldados, policías. traficantes, matones y los utiliza para la 

vigilancia y la represión del proletariado. "75 Al mismo tiempo, el sistema penal, es 

la forma en la que el poder como poder se muestra del modo más manifiesto "la 

prisión es el único lugar en que el poder puede manifestarse en forma desnuda, en 

sus dimensiones más excesivas y justificarse como poder moral, -tengo razón para 

'' Foucauh. Michel, "Sobre la Justicia Popular obid p. 57 
14 F<lucaul. Michcl "Sohn· la Jus1icia Popular" tbtd p. SS 
"Foucaul, f\lichcl, "Sob1c la Justicia Popular" ibi<l p. 58 
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castigar_ puesto que. sabéis. que es mezquino robar, - matar-. Esto es lo que es 

fascinante en las píisiones, · .que por una vez el poder no se oculta, no se 

enmascara, se muestra como es; como tiranía llevada hasta los más infimos 

detalles, poder cínico y áí ryiismo tiempo puro,· enieramente justificado ya que 

puede formularse , ~nteralllenté en el interiÓ~ de una moral que enmascara su 

ejercicio; su tiranía salvaje,__'aparece entonces como dominación serena del bien y 

del mal del orden sobr~ el desord~n". 76 

No cabe duda, con esto analizado se demuestra cómo el Estado ha utilizado a los 

aparatos de control como; el judicial, fiscal, militar y otros para obtener: primero, la 

legitimación de su poder y segundo la apropiación de la soberanía, es decir de los 

productos de la plebe, de las personas, a través de la fiscalización y de la 

represión. (obsérvese el anexo 3) 

La fiscalización entendida como una aplicación de la justicia y la represión como un 

mandato de sumisión y obedienCia. 

El sistema de la ju~tici~ feudal' tju~ ié¡ irnportÓ 'a Mé'xi~Ür~sultó · ser tan perversa en 

relación a su caract~~f~tl¿a ~~en~lal que·fue la d~ expro~i~r de los particulares el 

conflicto, la querella y ~ti'sol~c-ión p~r~ pone/ la figura del señor y sus sinónimos 

modernos, como parte le~l~nada por haberse ~íÓl~do su ley y como exigidora de la 

reparación de un daño_ mlUco - en nombre de Una sociedad abstracta, por el 

comportamiento · de una persona que en"· un momento dado, él 

institucionalizado como lllcito: 

había 

Como instrumento para cumplir esa misión de defensa de los intereses del 

soberano, aparecen /os procuradores, que no pueden ser Imparciales, pues no sólo 

exigen la reparación del daño causado a la víctima, excluyéndola como parte del 

procedimiento penal, sino también pidiendo la reparación de la ofensa cometida 

'"Foucauh, Michel "Los intelectuales y el Poder" en, Mjqolisjca del l'od<r, Madrid, Espaiia, edit. La l'i4ueta, 
1992 Jra. Edic. p. 81 
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contra el Señor, el Estado, la Ley, o la ficción más recurrida entre los agentes de la 

administración de justicia: la sociedad. 

"El procurador" este curioso personaje que surge en Europa hacia el siglo XII se 

presentará como representante del soberano, del rey o del señOr .. Cada vez ·que 

hay un crimen, delito o pleito entre individuos, el procurador se. hace presente en su 

condición de representante de un poder lesionado por el sólo hecho de que ha 

habido delito o crimen y dirá: -Si es verdad que este hombre lesionó a este otro, 

yo, representante del soberano, puedo afirmar que el soberano, su poder, el orden 

que él dispensa, la ley que él estableció, fueron igualmente lesionados por este 

individuo. Así, yo también me coloco contra de él.- De esta manera, el soberano, el 

poder político, vienen a doblar y, paulatinamente a sustituir a la victima. Éste 

fenómeno que es absolutamente nuevo, permitirá que el poder político, se apodere 

de los procedimientos judiciales"77 y entonces aparece una noción absolutamente 

nueva, la infracción. "La infracción no es un daño cometido por un individuo contra 

otro, es una ofensa o lesión de un individuo al orden, al Estado, a la ley, a la 

sociedad, a la soberania, al soberano se sustituye la vieja noción de daño por la 

infracción. La infracción es una de las grandes invenciones del pensamiento 

medieval. Se ve asi cómo el poder estatal va confiscando todo el procedimiento 

judicial, el mecanismo judicial, el mecanismo de liquidación lnterindividual de los 

litigios de la alta Edad Media. Hay por último, un descubrimiento, una invención tan 

perversa como la del procurador y la infracción: el Estado, o mejor, el soberano 

(ya que no se puede hablar de Estado en esta época) es no sólo la parte lesionada 

sino además la que exige reparación. 

11 Foucauh. Michel, .. Tercer Conferencia" en La Verdad y las Fonuas JurjJi>as, Barcelona España, edil. GeJ1za. 
1996 Ílla. Reempresión, p.p. 7 5-76 
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Cuando un individuo pierde el proceso es declarado culpable y debe una reparación 

a su victima, pero esta reparación no es la que aparecía en el antiguo derecho del 

feudalismo o en el Derecho Germánico, ya no se trata de que el perdedor rescate su 

paz dando satisfacción a su adversario, ahora se exigirá del culpable no sólo la 

reparación del daño hecho a otro individuo sino también la reparación de la ofensa 

cometida contra el soberano, el Estado, la ley. Es así que aparece con el 

mecanismo de las multas el gran mecanismo de las confiscaciones. Las 

confiscaciones de bienes son para las monarquías nacientes uno de los grandes 

medios de enriquecimiento para incrementar sus propiedades",78 

De allí nacieron entonces las multas y las confiscaciones que desde el siglo XII 

enriquecieron a las monarquías y a la iglesia europea, y en México, desde la colonia 

han enriquecido a los poderes religiosos, y polltico-económíco. 

Durante la conquista y la colonia el proceso dialéctico de dominación se continuó, 

primero mediante el reconocimiento de que hace el indigena de su dominador, 

con ser para sí, en la relación unilateral y desigual que se da entre los dos. Y 

segundo por la adquisición de la autonomía por parte del dominado en su 

búsqueda de su ser para sí." ... El amo entabla en efecto una doble relación de 

mediación: obligando al esclavo a que trabaje el mundo para él, lo somete ... pero, 

por otra parte, interponiendo al esclavo entre él, y el mundo, llega a dominar 

mediatamente a éste, gozando de los productos que le prepara.... En este otro 

momento, la figura central es la del "siervo", ya que la del "señor" se encuentra 

encerrada en su falta de reconocimiento recíproco; por lo cual. sólo cumple la 

función secundaria de juzgar el grado de verdad -obediencia, sometimiento, 

productividad- alcanzado por la conciencia servil"79 

Eso llevó a los dominados en México a varios levantamientos y rebeliones 

desde el siglo XVI, en los que ofrendaron la vida en busca de la libertad. 

" lbid. p.p. 76· 77 

''' Gonzalcz Vidau1ri. Alicia; e1-al; ~Sm.iill ... ~!l.A~u..i:1L.lU'.:, .... p.p. 52·53 
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Entre los pueblos "sedentarios" del sur y los del sureste se irrumpieron contra los 

encomenderos, hubo rebeliones contra los alcaldes mayores y de los gobernadores 

indígenas que recaudaban tributos. Los "lacandones" manifestaron su rechazo a 

la evangelización atacando a las poblaciones españolas. Los "tzeltales y totziles" 

se unieron en 1712 con el fin de matar encomenderos y religiosos, y los "mayas" 

dirigidos por Jacinto Canek, realizaron uno de los más interesantes movimientos 

de liberación en 1761. 

Entre los pueblos nómadas del norte que se movilizaron en 1546 a raíz del 

descubrimiento de las minas y en varias incursiones, pusieron en peligro el auge 

minero. Otros entorpecieron el avance de los españoles y la impo,sición de su 

cultura. Los "acaxees" se levantaron en 1601 por el maltrato del que eran objeto en 

las minas y durante el siglo XVII los "tobosos", se rebelaron contra la 

sedentación a que fueron obligados por los españoles en el Valle de San 

Bartolomé, a fin de usar su mano de obra en la explotación minera. La guerra a 

muerte continuó y la no sumisión de unos a otros, los llevó al reciproco objetivo 

de la exterminación del otro, pero la tarea se complicó por las constantes 

invasiones de los "apaches". 

Los indígenas del centro de México que durante la conquista no murieron, no se 

suicidaron, o que no huyeron, constituyeron un grupo social que se sumó a los 

criollos, a los mestizos y a los negros, para manifestar su repudio a la dominación 

española en 1810 y continuaron la lucha hasta finales del siglo XIX; en una lucha 

fraticida de resistencia. "El poder es una confrontación de estrategias, no existen 

técnicas de dominación sin sus correspondientes técnicas de resistencia y la 

analítica del poder se dirige a las luchas que ocurren en esas micro-relaciones de 

poder. Los dispositivos, los emplazamientos, las dlst_ribuclones, las funciones, las 

posiciones y las singularidades que se juegan al Interior de la lucha de fuerzas. Se 

reconocen tres tipos de luchas de resistencia contra las técnicas de dominio: 

aquellas que se oponen a las formas de dominación, que bien pueden ser 
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étnicas, sociales o religiosas; las que denuncian las formas de explotación que 

separan a los individuos de lo que producen; y por último, las luchas que 

combaten a los que ataca al individuo a sí. mismo, mediante et arraigo a su propia 

identidad por la conciencia. ci el conocimiento de si mismo, : y que por ello, le 

someten a "otros". ·características: Luchas transversales, luchas contra los 

efectos del poder, debido a que no persiguen. al "enemigo principal" son luchas 

inmediatas, luchas contra el gobierno, luchan contra el régimen de saber de la 

sociedad. 

Con un claro rechazo a las abstracciones vacías de la individualidad, a la violencia 

estatal y económica . 

Tal parece que nos encontramos irremediablemente condenados a las relaciones 

de poder, no podemos escapar de ellas, lo cual significa que no se puedan 

transformar las formas de relación de poder.80 

2.4.2 . LOS INICIOS DEL PODER DISCIPLINARIO EN MEXICO 

Dos acontecimientos en el discurso histórico político cerraron la primera fase 

correspondiente a la soberanía y la obediencia o el poder de la administración y el 

sometimiento en México a finales del siglo XVII y principios del siglo XVIII; 

primero, la hacienda, como unidad económica y productiva, y al mismo tiempo 

los centros mineros de extracción para cubrir las necesidades del metal precioso a 

la metrópoli europea. 

Durante el siglo XVII se definen las principales estructuras económicas en la 

Nueva España, surge la hacienda y se consolida como la principal unidad de 

producción. La hacienda, se caracteriza desde sus orlgenes por una ambición 

limitada de acumulación de tierras, acumulación que tiene un sentido 

!>'
1 Ciuzm<in. Marin Franc1sco, "La l\.Hrada de Fouc:iult; El Lanci: fopolúgico''. en rcvisla ;\ll:'IUpulílicn, Nºl l. 

~h'xirn, Juho-Scpticrnbrc de 1999. p.p. 520·522. 
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económico muy preciso, la sobrevivencia de Ja institución. Para el buen 

funcionamiento de Ja hacienda es necesario controlar grandes cantidades de 

terreno. La acumulación de tierras por la hacienda tenia otro significado aparte del 

económico, despojar de sus tierras a Jos indigenas, además de sujetarlos a la 

misma para poder asegurar una mano de obra estable y fija que se dedicara a las 

labores agricolas. Es importante señalar que en este siglo la escasa población 

que se hallaba en ese manejo debido a la mortandad demográfica provocada por 

las enfermedades y Ja excesiva explotación que había pasado la población 

indígena, esta se convirtió en un recurso muy disputado para los hacendados, 

por tal motivo la hacienda implementó todos Jos procedimientos posibles para 

fijar a los trabajadores dentro de las tierras, siendo uno de los procedimientos 

más eficaces, el sistema d~ bajos salarios, dando origen a una figura que 

perduraría hasta la Revolución Mexicana, el endeudamiento, que aseguraba Ja 

permanencia del trabajador en la hacienda, ese endeudamiento institucionalizó 

la tienda de raya. 

En la minería los dueños de esas llevarían la explotación de éstas para poder 

hacer llegar las grandes cantidades de plata y oro que les exigiera la España 

Europea para poder cubrir los gastos de la corona.81 

Asi pues en este siglo XVII, el hacendado surgió como una figura dominante de 

la sociedad y de la economía novohispana y los señores mineros se convirtieron 

en una clase social elitista, poseedores de la riqueza y de los bienes de 

producción. 

!lt f\1or~no Toscano, Alejandra; "Lu era Virreinal" lbid p.p. 62-68 
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Estas clases sociales dominantes tendrian s.us propios capellanes, sus propias 

( cárceles, sus propias fuerzas de policía; al _mismo tiempo los cabildos de 

españoles dejaron pronto de surgir de. ía , elección de .·• íos 'vecinos para 

transformarse en cuerpos que se rellávél
1
ron ~<lrC:~pÍ~ció~\d pdr ~~~f~ a veces 

con garantía de transmisión heredit~ria ~ue i~ en~~~rÍtr~ .· b~J() i~ fér~i~ ·.11.eredit~ria 

( 

del poder local del hacendado o del minero.82 

De esta manera se termina el siglo XVII, pues este siglo ha sido•'llamacio el siglo 
. ·'."·_.,·_. 

ignorado y olvidado, es aqui en este siglo en donde se definen las· principales 
vº 

estructuras de nuestra historia colonial, es aqui entonces cuando· se consolida 

definitivamente el esquema de la dominación,83 es decir,' la etapa ·donde se 

definen los mecanismos de la sumisión y del saneamiento de'' un esquema 

producción-dominación. 

El segundo acontecimiento se suscita en el último tercio del siglo XVIII y 

mediados del siglo XIX, en el acontecer de la revolución en Francia, 

acontecimiento que determinó el cambio en México con un nuevo tipo de poder, 

el poder disciplinario. Pero antes veamos los últimos sucesos de este 

acontecimiento histórico. 

La revolución comercial e industrial del siglo XVIII (1796) y la creciente 

agresividad de los intereses ingleses, pronto pusieron en claro que el sistema 

colonial español tendría que ser modificado o que serla desplazado. La 

transformación estuvo ligada a la desarticulación del estado colonial y a la 

constitución del estado republicano mediante una serie de cambios 

institucionales y politices. 

s• Moreno Toscuno. 1\ICJimdra~ .. Lu Era Virreinal", Jbid p. 6lJ 
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Estos cambios se impusieron en una sociedad formada en su mayor parte por 

comunidades· tradicionales que no participaban de la moderna concepción del 

hombre y de 10.social que había llegado a México desde la última mitad del siglo 

XVIII. Es ~partir de la última década del siglo XVIII cuando España implementa 

en la Nuev~E~paña una serie de medidas conocidas bajo el nombre de Reformas 

Borb.ónlca~', reformas que incitarían las ideas de modernidad en la historia de 

México: democracia y aires de independencia que se verían después.84 

El objetivo de estos cambios era mejorar el contacto entre la metrópoli y las colonias, 

reducir el contrabando, aumentar la oferta y elevar el porcentaje de manufacturas 

españolas en el comercio entre España y las colonias bajo el imperio español; 

expuestos los objetivos, se inicio de inmediato un proyecto que contel)lpla, por 

ejemplo, en la administración colonial la implementación de nuevas unidades 

administrativas, con el fin de llevar a cabo un aparato burocrático más controlado 

con el único propósito de restarle poder al consejo de indias a través de la 

creación de un nuevo órgano administrativo llamado Ministerio de Indias, que 

tenia como fin' un mayor control social. 

Otra reforma; fue la creación de los sistemas de intendencias, como instrumentos 

de poder, órganos regionales de mandos, base de las futuras provincias del país. 

Que ya en nuestro objeto de estudios se analizará como la geopolítica. 

La iglesia también fue tocada por la reforma, pues ésta desde sus orígenes 

coloniales había estado en manos del poder real. Estado - iglesia, habían sido 

sólo un cuerpo, con las mismas funciones, la de uno del otro. La reforma 

borbónica tenia también como propósito esencial llegar a ella, pues la iglesia y 

sus ordenes fueron haciéndose de un patrimonio muy importante, numerosas y 

diversas, fueron las fuentes de la riqueza eclesiástica. En primer lugar las 

limosnas, después los diezmos, las primicias y las oblaciones. En seguida las 

H Urias Jlurcasitas. Dcatriz: "Ideas Je ~lodc:rnidad en la Uistona di! ~k:\.lúl. Dcmrn:mda e lgual<lm.r t!'ll 

l~~J-1!.HLiJ~S_lli;mlQI;fo_~~-!; MC."<ico; lns1i1uto de l11\cs11gac1onl'S Sl1l'1illcs. UN:\~1. octubrc- d1cicmbrc 1991 
r p. 45·4<> 
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obvenciones parroquiales, .. también .. Jas donaciones,. legados y participación en 

herencias y por último los prestamos sobre tierras. 85 

Con esto se comprueba una vez ::'más lo plante~do . por nuestro autor de 

referencia, Michel Foucault, respecto a la fase de I~ soberanía donde lo principal de 

este discurso, es la dominación como un acto de sometimiento en donde el poder 

principal radica en el rey de una manera total y absoluta, es la etapa de Jos 

suplicios y la disciplina, es la etapa de la conquista, tanto militar como espiritual, 

es la etapa del saqueo, del apoderamiento de la riqueza a través de los sistemas 

del Tribunal de Justicia y del Sistema Penal de donde emana la fiscalización de la 

justicia y esta como derechos y deberes, como apartado y mecanismos de control 

(véase totalmente los anexos 2 y 3). Veamos como termina analizando Foucault 

esta etapa "lo que he intentado analizar ha sido EL COMO DEL PODER, (ver 

anexo 4) capturar sus mecanismos desde dos puntos de relación; las reglas del 

derecho que delimitan formalmente el poder y por el otro los efectos de verdad, 

que éste poder produce, trasmite y que a su vez reproduce en un triángulo, 

poder, derecho y verdad. Tenemos que decir la verdad encontrada, estamos 

sometidos a la verdad, en el sentido de que la verdad hace ley, después de todo, 

somos juzgados, condenados, clasificados, obligados a cumplir, ya desde la Edad 

Media, la elaboración del pensamiento jurídico se ha desarrollado alrededor del 

poder real, en su provecho, se ha construido el edificio jurídico. La reactivación 

del derecho romano ha sido uno de los instrumentos, técnicos y constitutivos del 

poder monárquico, autoritario, administrativo y en suma absolutista, en donde el 

personaje central de todo el edificio jurídico es el rey. La teoría del derecho, desde 

la Edad Media tiene esencialmente el papel de fijar la legitimidad del poder, 

creándose alrededor del la teoría del derecho un problema que es la soberanía, es 

decir, que en el discurso y la técnica el derecho ha tenido esencialmente la función 

de disolver en el interior del poder el hecho de la dominación, para aparecer en su 

lugar dos cosas: los derechos legítimos de la soberanía y por la otra parte, la 

obligación legal de la obediencia. Desde la Edad Media traté de demostrar como 
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el derecho, es el instrumento de esa dominación y también demostré como el 

derecho (derecho, no únicamente como ley, sino como el conjunto de aparatos de 

instituciones y reglamentos que aplica el derecho) vehiculiza relaciones que no 

son de soberanía sino de dominación. El sistema del derecho y el campo judicial 

son los dos instrumentos permanentes y de relaciones de dominación de técnicas 

de sometimientos poliformas, por lo tanto, al derecho no se le tiene que ver por el 

lado de la legitimidad, sino por el mecanismo de sometimiento que pone en 

acción"86 

Por lo que eludir o evitar el problema central de la soberanía y la obediencia de los 

individuos sometidos pone en relieve el probléma de•· la ·dominación y el 

sometimiento. 

Sin embargo es importante señalar que el estudio del poder se debe de inclinar 

sobre todo, (véase otra vez mas el anexo 4) "por el lado del edificio jurídico de la 

soberanía, por los aparatos de Estado y las ideologías que lo acompañan. pero 

el análisis del poder debe encauzarse principalmente hacia la dominación (y no a 

la soberania), es decir hacia los dispositivos de saber; en suma hay que 

deshacerse del modelo del ieviatan, -del hombre artificial, autómata. fabricado y 

unitario que presuntamente engloba a todos los individuos reales-, al margen del 

campo delimitado de la soberanía jurídica, de la institución del Estado, en fin, el 

poder se debe de analizar a partir de las técnicas y tácticas de dominación. 

Ahora bien, para hablar del poder se debe desprenderse de la teorla jurídica 

política de la soberanía; la teoría jurfdico político de la soberanía. data de la Edad 

Media del resurgimiento del Derecho Romano, se constituyó en torno del 

problema de la monarqula y el monarca. Esta teoría históricamente ha 

desempeñado cuatro funciones: primero; esta teoría se refirió a un mecanismo 

'"Fuucauh, Michel, "Clase del 14 de enero de 1976", en Defender la Sociedad (cur><> en el Collcge de Frnnce. 
1'175-1976, Mcxico: F.C.E. 2da. reimp. 2001p.p.33-36 
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de poder efectivo que era el de Ja monarquía feudal; segundo, sirvió esta teoría 

de instrumento y también de justificación para la constitución de las grandes 

monarquías administrativas; tercera ya en los siglos XVI y XVII fue determinada 

en los diferentes escenarios de poder de esa época, fue el gran instrumento de 

lucha política y teórica alrededor de las sentencias de poder; y cuarta, en el siglo 

XVIII otra vez volvemos a ver como reactivan esta teoría de la soberanía como 

reactivación del Derecho Romano, en Rosseau, y sus contemporárieos para 

tratar de construir, contra los monárquicos administrativos,. autoritarias y absolutas, 

un modelo alternativo, el de las democracias pai"lamentarias; papel que 

desempeña aun en el momento de la revolución"87
• 

Sin embargo, el análisis no termina ahí, Focuault menciona que "si seguimos 

estas cuatro funciones, nos damos cuenta de una cosa: . de que mientras duró la 

sociedad de tipo feudal, los problemas a Jos que se refería la teoría de la soberanía 

cubrió efectivamente la mecánica general del poder, el modo en que se ejercía 

hasta los niveles más bajos a partir de los mas altos. Es decir la relación de 

soberanía, entendida de modo amplio o restringido, recubría la totalidad del 

cuerpo social. efectivamente, el modo de ejercitarse el poder, podia ser transcrito, 

al menos en lo esencial, en términos de relación soberano-súbdito".88 

Sin embargo, la teoría de la soberanía política, es determinante en la feudalidad 

pues ya en esta etapa "se manifiesta una relación de poder fundamentalmente 

ligada al control y a la propiedad de la tierra y sus productos, efectivamente, las 

obligaciones los impuestos, los aranceles, la fiscalización, etc. que los siervos 

tenía que pagar a los señores feudales o a la iglesia (propietarios de enormes 

latifundios) determinaron la existencia de un tipo de relación y de reglamentación del 

trabajo de los siervos ... El poder durante esta etapa gira en torno al dominio 

absoluto del soberano o del Papa y se establece sobre la base de la agrupación, 

enormes latifundios que funcionan como fuente principal de la riqueza. El poder 

'' Fournul, M1chcl, "Clase del H de enero de 1976" !bid. p p. 42-43 
ss Fouc.iult. t\1idll'I. "Curso del 14 dl' Clll'l'll de 1976" lhid p.43 
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se identifica. con la sangre mediante la reivindicación del abolengo de la 

aristocracia y cónla propiedad a través de la poses ion de enormes extensiones de 

tierra que simbolizan la grandeza y el poderío en esta época.89 

Que descubrimiento tan grandioso se encuentran en estos párrafos de saberes, 

pues encierran una gran riqueza de similitud histórica con nuestro país, sólo que 

con un desfasamiento cronológico respecto de la metrópoli española de 200 años 

y de Europa con una diferencia del doble del tiempo, es decir, de 400 años. Es 

sorprendente tal relación de la historia del_ poder y de la soberania como 

instrumento de dominación y sometimiento en México. 

Ahora bien, quiero mencionar que al término de este periodo, que es a finales del 

siglo XVIII y principios de XIX nace otra fase, llamada. el poder disciplinario. 

''' Ccballos Garibay. llCctor; "El Po<lL'r Disciplinario .. ~n [.illl~fill.lt~El.P1.,~1,h;1; ~k\l~o. EJ11.:. C\1~ l1111;<i11. S.A. 
Je C.V. 1997 p. 67 
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CAPITULO 111. EL PODER DISCIPLINARIO EN MEXICO: UNA TECNOLOGÍA DE 

PODER, DE VIGILANCIA Y DE CONTROL EN EL SISTEMA IMPOSITIVO 

MEXICANO. 

3.1. EL PODER DISCIPLINARIO; UNA PERSPECTIVA DEL DISCURSO 

HISTÓRICO 

3.1.1. BREVE PERSPECTIVA DEL PODER DISCIPLINARIO PARA ARRIBAR AL 

TERRORISMO FISCAL 

El desfasamiento del discurso histórico y genealógico de Europa respecto de 

América es definitivamente enorme, más de cien años separan a tal actuación en el 

escenario histórico que se da en dos fases: 

En el primer desfasamiento se narra, cómo y de qué manera nace o se inventa en 

Europa, una nueva tecnologla de poder: el poder disciplinario o sociedad 

disciplinaria. 

En el segundo se diseña el desarrollo que nos da Ja pauta para comprender esa 

diferencia de hechos entre nuestro país y Europa para aterrizar en el "terrorismo 

fiscal". como un instrumento de dominación y control situado dentro del sistema 

impositivo mexicano y ubicado en los últimos seis años al siglo XX, en plena etapa 

de la globalización mundial. 

3.1.2. ORIGEN Y EVOLUCION DEL PODER DISCIPLINARIO 

Durante los siglos XVIII y XIX nace en Europa el poder disciplinario; éste es una 

nueva disciplina caracteristica del capitalismo con sus tácticas y estrategias de 

control; la disciplina capitalista implica una aceptación por parte de los dominados. 

es decir de toda una cuadriculación de obligaciones y responsabilidades laborales 

fijadas contractualmente; la implantación de la disciplina capitalista. es el 

resultado de varios factores cuyunturales en la historia de Europa como los 

siguientes; el aumento demográfico del siglo XVIII que hizo crecer enormemente el 
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mercado de trabajo ofreciendo mano de obra barata y el crecimiento del aparato 

de producción mercantil-capitalista, el que exigia la búsqueda insaciable de altas 

cuotas de rentabilidad económica. La disciplina surge como una necesidad 

histórica, con el único propósito de garantizar la producción capitalista. En esta 

etapa, es necesario correlacionar la nueva cultura liberal con el proceso de 

acumulación capitalista, ya que en esta parte la ideología del liberalismo sacraliza 

la igualdad y la libertad de todos los hombres, es decir, todos los hombres son 

concebidos como formalmente libres o iguales, por tal motivo el Estado capitalista 

introduce la disciplina como fuente creadora de comportamientos reglamentados 

en la familia, la escuela y en todas las instituciones sociales, como única forma 

de poder modelar una conducta sumisa, por ejemplo, de los obreros de las 

fábricas y de los individuos en la sociedad. 

El proceso de acumulación de capital, que nos sirve para comprender la 

disolución del feudalismo y a la disciplina capitalista como una manera de 

comprender la nueva forma de acumulación de hombres que cuenten con una 

nueva mentalidad reglamentada y normativizada que convierta a los sujetos en 

hombres eficaces y productivos; acumulación de capital y acumulación de hombres 

disciplinados, no deben separarse,90 veamos como lo narra Foucault, "De hecho 

los dos procesos, acumulación de hombres y acumulación de capital no pueden ser 

separados, no habría sido posible resolver el problema de la acumulación de los 

hombres, sin el crecimiento de un aparato de producción capaz a la vez de 

mantenerlos y utilizarlos; inversamente, las técnicas que hacen útil la multiplicidad 

acumulativa de los hombres aceleran el movimiento de acumulación de capital.''91 

Sin embargo es importante mencionar que a mayor control disciplinario 

(sometimiento del cuerpo y del alma a las normas de la explotación del tiempo de 

trabajo) menor es la capacidad de respuesta e Insubordinación politica de los 

individuos y a la inversa a menor discipllnaclón mayores serán los movimientos de 

"
1 Ccballns Garibay, llcctor; "El Poder 1Jisc1plinario", en Em1i;m!l~U'~dn, México, edic. Coyoadn. 

''-·gunda r~imprcsiún 1999 p.p. 67~69 
.,, h1ucauh. hlichcL; Yii:.ililLYJ.Jt:iJit:mr. México. Siglo XXI. JQ9Q p. 221 
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crítica y de resolución contra el sistema económico y el poder establecido en el 

capitalismo, la disciplina entonces se convierte en una anatomía política, es 

decir, ésta disciplina concibe al cuerpo como una maquinaria que debe educarse, 

higienizarse, volverse dócil, con el objeto de poder integrarlo al sistema económico 

de producción. Ahora bien, también se debe decir que el ejercicio del poder sobre la 

vida capitalista, se centra en dos polos principales; las regulaciones demográficas 

y la disciplina sobre el cuerpo: en el primer caso se impone el control de los 

nacimientos, la mortalidad, el nivel de salud, la longevidad, la higiene, la 

delincuencia, los retos, etc., el poder funciona como elemento fundamental en el 

registro y organización de los individuos, aparece como la biopolítica de la 

población. En el segundo polo aparece el biopoder, es una disciplina que trata del 

sometimiento de los cuerpos y las almas de los individuos a una regimentación 

normativa mediante el manejo disciplinario,92 es decir es una "tecnología de poder 

centrada en la vida, en su administración y gestión cuyo desarrollo trajo como 

consecuencia la creciente importancia adquirida por el juego de la norma a 

expensas del sistema jurídico de la ley."93 

3.1.3. LAS PENALIDADES EN LA SOCIEDAD DISCIPLINARIA EN LOS SIGLOS 

XVIII Y XIX 

A fines del siglo XVIII y comienzos del XIX, se constituye la sociedad disciplinaria. 

Esta, se caracteriza por dos hechos contradictorios o mejor dicho de uno, que 

tiene dos aspectos: la reforma y la reorganización del sistema judicial y penal en los 

diferentes paises de Europa y del mundo. Estas transformaciones consisten en 

una reelaboración teórica de la ley penal que se encuentra en Beccaria, Bentham, 

Brissot y los legisladores a quienes se debe la redacción del primero y segundo 

código penal francés en la época revolucionaria. 

''' foucault. !l.lichcl; !ll;Jendª1;¡_Socicd,1<1. Mgcmina F.C.E.. 2001. P.P. 220-226 
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Surgiendo una serie de preceptos. De esta forma, el primer principio fundamental 

del sistema teórico de la ley penal, es que el crimen o más técnicamente la 

infracción no ha de tener en adelante relación alguna con la falta moral o 

religiosa, la falta es una infracción a la ley natural, a la ley religiosa a la ley moral; 

por el contrario, el crimen o la infracción penal es la ruptura con la ley, ley civil. 

explicitamente establecida en el seno de una sociedad por el lado legislativo del 

poder político. Para que haya infracción es preciso que haya también un poder 

politico. una ley, y que esa ley haya sido efectivamente formulada, segun éstos 

teóricos sólo pueden sufrir penalidades las conductas definidas como reprimibles 

por la ley . 

. Un segundo principio, señala que las leyes positivas formuladas por el poder 

político de una sociedad para ser consideradas buenas, debe simplemente 

representar lo que es útil para la sociedad.94 

El tercer principio se deduce de los dos primeros, es decir, se hace una definición 

clara y simple del crimen; "el crimen no es algo emparentado con el pecado y la 

falta; el crimen es algo que damnifica a la sociedad, es un daño social, una 

perturbación, una incomodidad para el conjunto de la sociedad"95, por consiguiente 

se define al criminal; como aquel que damnifica y perturba la sociedad, el criminal 

es el enemigo social, como aquel que ha roto el pacto social de Rousseau, éste 

es considerado como un enemigo interno; por lo tanto, la ley penal debe ser el 

instrumento que se aplique al criminal para que a través de la ley, sea reparado el 

mal o impedir que se cometan males semejantes contra el cuerpo social. 

Ahora bien, de este cúmulo de Ideas, se deben resaltar cuatro tipos posibles· de 

castigo. En primer lugar la expulsión, el exilio, el castigo ideal la deportación. La 

segunda posibilidad, un especie de exclusión, el asilamiento dentro del espacio 

moral, psicológico, público. Es la idea de los castigos al nivel del escándalo, la 

.,~ Foui.:auh. tvfichd: Ly__ \:1~_njili:J_y li.\~.h~mrnl!_!u.tlQh;i!~. ~n serie CLA·DE-f\IA. Brasil; Pon11lii.:•1 Universidad 
Ctt1úllc01 de Riu de Janl'i10; 1 QtJlJ p.p 'J.:!-93 
,,, lh1d p. 93 
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vergüenza, la humillación de quien cometió una- infracción; - se publica su falta, 

se muestra a la persona públicamente, se. suscita en el· público una reacción de 

aversión, desprecio, condena. Ésta es la pena,· es un mecanismo para provocar 

vergüenza y humillación. 

La tercera es la reparación del daño social, _el_ trabajo .. forzado, que consiste en 

obligar a las personas a realizar una actividad útil para el'Estado o la sociedad. 

Se tiene asi una teoría sobre el trabajo forzado. , 

Por último, o sea en cuarto lugar, la pena consiste én _hacer que el daño no pueda 

ser cometido nuevamente, que el individuo' no . vuelva a tener deseos de causar un 

daño a la sociedad y para obtener ese resultado •. la pena que se ajusta es la ley 

del talión. Se mata a quien mató, se confiscan los bienes a quien robó y para 

algunos teóricos del siglo XVIII quién cometió una violación debe sufrir algo 

semejante.96 Como se observa, en esta etapa ya se ha avanzado bastante en 

la organización de la penalidad centrada, es decir en la infracción penal. En la 

infracción, la ley representa la utilidad pública. En 1820, en la época de la 

restauración en Francia y de la Santa Alianza en Europa, se hace notar que el 

sistema de penalidades adoptado por lo paises en formación industrial o en 

proceso de desarrollo, fue enteramente distinto del que se había diseñado años 

antes, desviándose todas las teorías anteriores de los principios teóricos por los 

teóricos arriba señalados. Asi pues, los proyectos que precisaban las penalidades 

fueron sustituidos por una pena, muy curiosa que apenas si habla sido nombrada 

por Beccaria y Brissot: el encarcelamiento, es decir la prisión. La prisión no 

pertenece al proyecto teórico de la reforma de la penalidad del siglo XVIII: sino 

que surge a comienzos del siglo XIX, como una institución de hecho casi sin 

justificación teórica alguna 

% lh1J I' I'- IJ~·95 
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Desde comienzos de.1 siglo XIX y de manera cada vez mas acelerada con el correr 

del siglo, la legislación penal se irá desviando de la utilidad social, es decir, se irá 

desviando al individuo. 

Sin embargo, no t~d~ .fue reforma y reorganización a las leyes penales, como ya 

también s.e rriencio~ó. sino que el sistema de penalidades adoptado por las 

sociedades l~dustriales en formación, en vias de desarrollo fue enteramente 

diferente. 97 

Pues en realidad, la teoría de la soberania no sólo siguió existiendo como 

Ideología del derecho, sino que continuó organizando los códigos jurldicos que la 

. Europa del siglo XIX que se dio a partir de los códigos napoleónicos: el código 

civil de 1804, el código penal de 1810 y el código de instrucción militar 1808. Sin 

embargo el motivo por el cual siguió permaneciendo ésta teoría la de la soberanía, 

es porque esta tendría un efecto impactante en el proceso de la aplicación de la 

ley, ya que en el siglo XVIII y el XIX surge como un instrumento critico y 

permanente contra las monarquias y todos lo obstáculos que podrían oponerse al 

desarrollo de la sociedad disciplinaria. Por el otro lado. esta teoría y la 

organización de un código jurídico centrado en ella, permitieron superponerse a 

los mecanismos de la disciplina, como un sistema de derecho que enmascara sus 

procedimientos, que borrará lo que podía haber de dominación y técnica de 

dominación en la disciplina y por último, que garantizará a cada uno, el ejercicio 

de la soberanía del Estado, de sus propios derechos soberanos; esto se podria 

explicar de otra forma, los sistemas jurídicos ya fueran los teóricos o los códigos, 

permitieron una democratización de la soberanía, es decir, además de la 

introducción de un derecho público, articulado a la soberania. Por lo tanto, a partir 

del siglo XIX y hasta nuestros dias, tenemos por una parte, una legislación, un 

discurso y una organización del derecho público articulados en turno al principio de 

la soberanla, del cuerpo social y la delegación que uno hace de su soberanía al 
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estado, al mismo tiempo, una apretada cuadriculación de coerciones disciplinarias 

que aseguran la cohesión de ese mismo cuerpo social.98 

3.1.4. EL DISCURSO HISTÓRICO DEL PODER EN LOS SIGLOS XVIII Y XIX: 

ANTECEDENTES DEL PODER DISCIPLINARIO EN MÉXICO 

A finales del siglo XVIII y principios del XIX, se respira en México el aire de la 

independencia, de la libertad política de España, del sacudimiento de la innuencia 

ideológica. En México, existía una diferencia histórica muy grande respecto de 

Europa, pues mientras que en el viejo mundo se intentaba una nueva forma de 

hacer producir a los hombres (es la etapa del desarrollo del capitalismo) a través 

del poder discip,linario, en México se iniciaba; la guerra de Independencia. Esta 

etapa es conocida corno el periodo de la anarquia. Es la formación del estado 

nacional, solo que desde un punto de vista "formal", pues carece de un control 

efectivo sobre la población y el territorio, además de la multiplicidad de poderes 

locales, cuya autonomia es el signo conspicuo de la debilidad del poder central. 

Por ello, más que un poder político existen los poderes de los propietarios, 

terratenientes, iglesia, cuerpos y estamentos. La insurrección de Ayutla marca en 

la historia de México, el fin del periodo anárquico y la consolidación del primer 

estado propiamente nacional.99 El Estado liberal que surgió de la revolución de 

reforma, simboliza el triunfo de la sociedad civil sobre los cuerpos privilegiados, 

herederos de la colonia. 

Es en esta etapa, en la que triunfó la clase media liberal en la constitución política 

de 1857 y en las Leyes de Reforma, derrotó al clero, con la desamortización y 

nacionalización de los bienes eclesiásticos, al ejército en su dominación 

hegemónica y a sus simpatizantes, pero benefició a los terratenientes laicos; se 

trataba de una revolución al servicio de la propiedad privada. 100 

'" l"oucault. ~llclwl; !2<l~ni)~r [¡¡.5_Q_~!J:!!n9 p.p. 44-45 
'"' Fcllpt.• 1."-'"I Juan; J~Ll;§t.ru!~LM~.\!i;anu, l\tt!x1co. edic. "El Cah.lll1to''. 1111prt:sn ltJ~3. p p :'-8 
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Ya restaurada la "República" y después de la polarización de las fuerzas 

contradictorias, tanto conservadoras como liberales. La nueva nación rehizo su 

ejército, ya que las armas juaristas estaban integradas por civiles armados y era 

necesario evitar la leva forzosa iniciando así una política social basada en la 

inmigración. en la pequeña propiedad y en el trabajo libre. Sin embargo, las 

medidas de los liberales no respondieron a su modelo y tanto los gobiernos de 

Juárez, Lerdo así como posteriormente el de Diaz, se resquebrajarán. Por 

ejemplo en el gobierno de Diaz , se describe la mezcla de corrupción, injusticia 

social, y represión que había en ese régimen, pues el poder que se manejó en 

este periodo se ejerció más en una voluntad férrea que en las disposiciones 

legales. "Este poder se ejecutó a través de una policía secreta y guardias rurales, 

formado por ladrones bien pagados y dotados de grandes poderes, algo parecido 

a como se formo la policfa, asimismo Díaz creó un extenso servicio de 

información y de control algo semejante al panoptismo, sistema ideal y rlgido de 

vigilancia que todo gobierno desea tener para poder controlar y vigilar a la 

sociedad"101 

Los gobiernos de Juárez, Lerdo y Dfaz se caracterizaron por la insiauraclón de 

un estado fuerte y centralizado y por la concentración del poder .en manos del 

Poder Ejecutivo. Las Cámaras legislativas no pudieron '- f~ncionar con 

independencia; el poder judicial se encontró impotente, las provincias perdieron 

sus facultades y el sufragio popular quedó mutilado. La doctrina del libre 

cambio hubo de sujetarse a las exigencias de un sistema tributario que obtenfa la 

mayor parte de sus ingresos a través de los impuestos aduanales, esto debido a 

la depreciación de la planta que creaba un proteccionismo de facto, a las 

alcabalas impuestas por los Estados y los Municipios. La disolución de las 

propiedades eclesiásticas e indios no dio lugar a la mediana agricultura comercial 

sino a la expansión de las grandes haciendas y la prohibición por ley del trabajo 

forzoso. que se tradujo en un fortalecimiento de los sistemas coercitivos. La 

política seguida por los gobiernos de Juárez, Lerdo y Diaz representó un intento 
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drástico por lograr el desarrollo capitalista en México, dentro de circunstancias un 

tanto distintas: pues mientras Juárei y Lerdo gobernaban aun en la época del 

capitalismo, Porfirio Diaz gobernó enla ·era 

La Revolución Mexicana. fue precipitada ·a consecuencia de la sucesión 

presidencial de 1910 en que las clases y los grupos dominantes cayeron en 

una crisis de autorepresentación que hizo que se extendiera a todos los niveles 

de la sociedad. El movimiento revolucionario tenia un mar de fondo, pues la 

economía había estado en una profunda crisis. La depresión mundial de 1900 -

1901, había puesto fin a la época dorada de las exportaciones de los gobiernos por 

ejemplo de Diaz, en si, la primera década del siglo presenció el colapso del 

modelo capitalista, ya que el gobierno de Porfirio Diaz fue incapaz de ofrecer una 

salida a la crisis, por tal motivo, el bloque en el poder comenzó a debilitarse hasta 

desmoronarse por completo ante la embestida de los ejércitos populares. La 

insurrección popular no sólo liquidó a los gobiernos de Diaz, Madero y Huerta sino 

que destruyó al Estado liberal de 1914.103 

Aquí en esta parte, se entiende al Estado como un cúmulo de instituciones: como el 

ejercito, la policía, el aparato represivo coercitivo y clasista que fue aplastado por 

los ejércitos campesinos de Villa, Zapata, Obregón y Carranza. 104 

Cabe recordar, que esos momentos de cambio político-social no se dieron de tajo, 

ni tampoco independientemente, sino que aparecieron como la parte culminante de 

todo un proceso de crisis hegemónica, que se inició en México desde 1810, que 

tiene sus estertores durante todo el siglo pasado y que va a dar nacimiento a un 

estado nuevo hasta las primeras décadas del siglo XX. 

Solo hasta entonces, evolucionaron las relaciones de producción y los sistemas 

de control social en México, que se contemplan hasta el dia de hoy, en la 

l•i-' h ... ·llp~ '-"-'al. Ju;m; [U;~taJQ_~l_c,n~PfllJ op. l'u. p.p. X-Q 
111
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Constitución Politica de 1917. Ésta institucionalizó los mecanismos de sujeción para 

mantener a los individuos a un Poder Ejecutivo autocrático del cual emana el poder 

disciplinario, de éste se desprenden las normas jurídicas abiertas, donde cualquier 

conducta ciudadana puede encuadrarse y sujetarse a la discrecionalidad de la 

autoridad que incrimina y priva de la libertad a las personas; así pues, el Estado 

goza de una gran dosis de impunidad que permiten al poder realizar acciones de 

hecho, cuando el recurrir al derecho le impide la toma de decisiones ágiles. 105 

La revolución de 191 O fue el respiro para el indígena-campesino, pero también la 

gran frustración, pues la Constitución de 1917 quedó en manos de una naciente 

burguesia nacional, que institucionalizó el autoritarismo en nombre de la 

democracia, estructuró un capitalismo dependiente que convirtió el cuerpo y el 

tiempo de los hombres en fuerza y tiempo de trabajo, domesticó al movimiento 

obrero y estableció una trama de "subpoder politico, microscópico, capilar, capaz 

de fijarlos como trabajadores al aparato de producción"106 

La "nueva burguesla" endeudó al pals y concentró el poder politico y económico 

en el poder ejecutivo y en los otros que le sirvieron de sustento, 

A través de la Constitución, se fortaleció al Poder Ejecutivo sobre los otrós poderes 

a los cuales controla y dirige, permaneciendo aquél en manos de una sola 'persona 

llamada Presidente de la República y cúspide de una pirámide de poder ·dentro 

de la que existen otras miles de pirámides pequeñas, dirigidas por un jefe o cacique 

que reproducen la relación dominación-servidumbre y donde se enseñorea el 

absolutismo. la arbitrariedad, la corrupción y la impunidad. 

1º' lbid, p. 60 
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Ese poder, así distribuido sólo tiene una condición: ser fiel y leal a los jefes de los 

poderes superiores. Ésta regla no escrita pero sentida y vivida profundamente 

dentro de los grupos, tanto públicos como privados, establecieron una interrelación 

social basada en la sumisión y la obediencia al jefe. 

Para mantener, conservar y reproducir ese sistema de dominación, el Poder 

Ejecutivo fundó un partido de Estado que fue evolucionando en su formación hasta 

conformarse en una estructura corporativa que al reproducirse multiplicó la 

estructura piramidal, que en la práctica fortaleció las relaciones sociales. 

El partido es una institución hegemónica, que no había tenido contrario hasta 1988, 

y que ha gobernado sin podérsele exigir responsabilidad. Es un partido pragmático 

porque ha hecho acopio de todas las fuerzas y de todos los elementos divergentes 

sociales y politices para cohesionar y mantener el control de la actividad social. 

Su hegemonía no permite una competencia oficial por el gobierno y las regias 

políticas son impuestas por él para su beneficio, porque más que un partido, es un 

instrumento de manejo del poder. Puede afirmarse que no es un partido, porque su 

lógica y actuación no obedecen a la lógica partidaria, sino a una institución 

"fachada", que se utiliza para justificar y legitimar la dominación, en nombre de 

una voluntad popular y una democracia, que no existe. 107 

En éste marco histórico de dominación y de lucha, se lleva a cabo bajo un control 

en la estructura económica-política de la sociedad mexicana, siendo un jefe el que 

arbitra la voluntad de una nación en sintonía con un grupo inmerso en el Poder 

Ejecutivo. 

'"' Gun¿alcz Vidaum, Alicia; Control Social en México D.F. p.p. 60-61 
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3.2. EL PODER DISCIPLINARIO COMO INSTRUMENTO DE CONTROL EN EL 

TERRORISMO FISCAL 

3.2.1.EL ESTADO MEXICANO EN EL PROCESO DE GLOBALIZACIÓN Y EL 

TERRORISMO 

En los últimos seis años al año 2000. se ha venido observando cómo de una 

manera sutil y benévola, el Estado mexicano, ha persuadido a los 

contribuyentes, personas físicas y morales, a que cumplan con sus obligaciones 

fiscales, de manera conciente y honesta, haciéndolos sabedores de la importancia 

de sus impuestos en los gastos y obligaciones que el Estado tiene para cumplir 

con sus compromisos financieros con el interior. y exterior del país. 

Notándose en los últimos meses (del mismo año), cómo el Estado a través del 

Sistema de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

ha tomando una posición que deja mucho que desear, en su recaudación de 

impuestos. pues ha ejercido una actitud muy agresiva en los medios de 

comunicación, una intención de temor, como la siguiente " cumples y te encuentras 

a Lolita, fallas y te encuentras a Ooiores:·108 

Esto significa que el Estado, con todos los derechos de su poder y como soberano 

absoluto de la violencia en la sociedad, ha recurrido a una política impositiva de 

miedo, de terror, de coacción fiscal, de tal manea que hablar de esto, -que casi 

nadie se atreve a hablar-, denota hablar del poder del Estado, del poder político 

como instrumento de control, del terrorismo fiscal. 

ius Lira Sonde. Canucn; "Cumples y le encuentras a l.olila, fallas y ti! cni:ucntras a Dolores", l.a .Jornadn. :!.ñ 
de abril de 2000 p. 29 
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No sin antes mencionar, los sucesos que dieron pauta para que el gobierno llevara 

a cabo una Reforma, que modificara la estructura del Sistema Fiscal y diera 

pauta al terrorismo fiscal. 

En la década de los 80's se inició el agotamiento del régimen Keynesiano, que 

consistió en un permanente deterioro asociado a un altísimo costo social e hizo que 

el sistema capitalista buscara un nuevo modelo económico que reemplazara al 

anterior y así nuevamente reactivar, la dinámica de la economía mundial. 

La globalización de la economía internacional y los nuevos principios del sistema 

neoliberal naciente, plantearon un nuevo cambio radical en la incipiente economía 

totalizante. 

La reestructuración del Estado, la cuantificación y la eficiencia del individualismo 

liberal, fueron los cambios paradigmáticos en el nuevo modelo del estado 

capitalista. 109 

En nuestro país, el viejo modelo de sustitución de importaciones se cambió por un 

nuevo esquema globaiizante, dando pauta así a un· nuevo periodo histórico que 

enfrentara a la crisis financiera que afectó a la nación hasta ese momento 

El neoiiberalisrno, que es la corriente ideológica aceptada corno bandera política 

para llevar a cabo un cambio en la polltica económica, es la principal herramienta 

con la que participa el Estado en la economía y con sus dos instrumentos de apoyo 

de la misma: la política monetaria y la política fiscal. 

En la politica fiscal se ubican: el gasto y los ingresos públicos, éstos últimos 

contribuyen a solventar los gastos del Estado y sanear las finanzas públicas. 110 

1º'1 Agu1lcra Vcrduzco. ti.fanucl; Umt.l.~IJliLKJ;~sianfldl'I Libcralismo_JJ~fos Ocbentu_,,f\lb.1\.:ll, UNt\M, 
Facultad de E .. ·onomia l lJ92 p.p. 79-89 
iw Valden:ihano llcrmimJcz, Pahl110 Diego; ··v111culac1ón l'ntrc la Pohtica Fi~cal y la Poht11.:a ~ll)11c1a11a". cn 
~·yfükrm12uli;_rill!grmiQ~.-~~rig_,1.Jmm.8~ M~XICO, UNAM. l:NEP. Ai..·athin 1995 p.p. 17-.:!J 
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Es importante señalar, cómo la reforma iniciada a principios de 1998 calificada 

como una de las "mejores" reformas fiscales afectó a las principales categorías de 

los impuestos del sistema fiscal, ésta reestructuración impositiva conmovió a un 

gran conjunto de contribuyentes segmentados en dos grupos: las personas 

fisicas en actividades empresariales del Régimen Simplificado ubicado en el titulo 

IV, capitulo VI, sección 11 de la ley del impuesto sobre la renta y a los 

contribuyentes del nuevo "Régimen de contribuyentes menores en actividades 

empresariales" que será ubicado en el titulo IV, capítulo VI, sección 111 no sin 

antes mencionar también, al otro régimen general de ley de las actividades 

empresariales que se encuentran ubicados en la sección 1 del mismo titulo y 

capitulo correspondiente de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 111 (véase anexo 6) 

Mencionando que los dos primeros grupos son: La población más amplia del 

sistema fiscal, incrustados en el sistema impositivo mexicano; éstos contribuyentes 

que venian gozando de contribuciones muy pequeñas a los ingresos tributarios 

del impuesto sobre la renta, se convirtieron en el conglomerado más vigilado y 

controlado del Sistema fiscal. 

El Estado que habia detectado desde la década de los 90's., cómo éstos 

contribuyentes evadían y eludían sus obligaciones tributarias que se basaban en 

cuotas fijas y exenciones fiscales, determinó que se aplicaran algunos instrumentos 

de carácter legal como son: los códigos y los reglamentos fiscales, instrumentos 

de control y vigilancia que se utilizarian para una mejor recaudación del Impuesto 

Sobre la Renta, que se llevaría a través de una reforma fiscal y con esto dar 

solución a uno de los problemas mas grandes que en este momento de crisis 

económica el país tenia; la evasión y la defraudación tributaria. 

111 Lechuga Santilldn, Efrain: "Estnu:cura de la Ley del Impuesto Sobri: la Ri:111a". en h~1,.·<,1_,:\gt.·n~h1_~l~.11:ico 
Ediciones Fiscales ISEF 1999 p.p. 107-120 
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El nuevo modelo neoliberal, - llamado aquí liberalismo- social, había alcanzado al 

sistema fiscal a través de una reforma enlos años 89-90 y hoy a la reforma fiscal 

en 1998, específicamente al Impuesto Sobre la~e:nta. 

Esta reforma al Impuesto Sobre la ~e~ta, ha~ia sido una petición de numerosos 

grupos económicos privados de la media burguesía que solicitaban un cambio en 

la estructura impositiva, argumentaban que un reducido grupo de empresarios 

soportaba toda la carga fiscal mientras que los contribuyentes de bases 

especiales de tributación pagaban sus impuestos en un régimen, poco 

representativas al interior de los ingresos reales de los negocios y en la 

legislación fiscal. De ésta reforma y a través del terrorismo fiscal, el Estado se 

allegaría de recursos econc;>micos tan necesarios para cubrir sus necesidades 

financieras y asi poder reactivar el crecimiento económico de los diferentes 

sectores prioritarios de la producción y de servicios. 

Por esto brevemente explicado, se debe comprender al terrorismo fiscal, como un 

instrumento de dominación, pues hablar de éste, significa discurrir en el poder, es 

decir, en las relaciones de poder y comprenderlo como un dispositivo, como una 

tecnología, pero al interior del poder disciplinario, tecnología de dominación y 

control en el contexto globalizador que afecta a nuestro país. 

Así pues el terrorismo fiscal como un dispositivo de temor y miedo, que utiliza el 

gobierno para obligar y disciplinar a las personas físicas a que cumplan con sus 

obligaciones fiscales, y saber como se ha desarrollado ese poder a finales del 

siglo XX en una sola institución: El Estado, representado en el "Jefe Supremo", es 

decir, el Presidente de la República y toda la estructura burocrática de manera 

vertical, pero de abajo hacia arriba que es donde se lleva a cabo la aplicación de los 

códigos de la Ley, del reglamento, de la norma. 

Tl?l~!<1 CON . ,,,...,,.) SlJ 
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3.3. LA RELEVANCIA DEL PODER EN EL TERRORISMO COMO UNA 
PRACTICA POLÍTICA 

3.3.1. EL TERRORISMO COMO PRÁCTICA POLÍTICA 

El terrorismo, es una práctica política que significa que si alguien recurre a ésta 

actividad, sistemáticamente recurre a la violencia contra personas o cosas 

provocando el terror. 112 "Si los hombres empezaran a obrar por su cuenta, todo el 

orden social sería trastornado, sólo esta premisa justifica el terrorismo. 113 
. 

\,', .... ' 

Ahora bien, se entiende por terror un tipo especifico de régimeno un Instrumento de 

emergencia a que recurre un gobierno para mantenerse en el:p~d~r. 11,; 

Ya Maquiavelo señalaba, que para controlar al Estado o en su defecto conservar 

el poder es necesario periódicamente provocar el terror y el miedo; el ejemplo más 

conocido de éste fenómeno es el periodo de la Dictadura del Comité de Salud 

Pública dirigido por Robespierre y Saint-Jus durante la Revolución Francesa en los 

años de 1793-1794 y las purgas revolucionarias de la Unión Soviética de principios 

del siglo XX, mejor conocida como la Dictadura del Proletariado 

Por lo que ahora podemos mencionar que "el terrorismo es una práctica política, 

donde incurre todo gobierno para mantenerse en el poder a través de la 

violencia."115 

La violencia se entiende como la interpretación física del Individuo o grupo contra 

otro individuo o grupo. También se puede · ver como sinónimo de fuerza, otra 

característica de la violencia que se puede encontrar ·en éste concepto es el del 

poder, pues éste modifica la conducta de los hombres, la conducta de los 

ti: Bohbio. Norhcrlll; et-al, l~!c;~J~UillJ~l-~~Polílli;ª ··Tc1n1ns1110 Plllitkll .. por f\.lolinari, E mesto,::!ª \'OI. rvh~XICO, 
edil. Siglo )()(1 cJ1101cs, 1997 p.p .. 1567-1568 
111 Guzmúu Marin, Fram:1sco. '"El poder como Rcprc:o;ión Pcnrnnh;'ntc .. (.'fl rl!\ 1sta ~WnJmlil!~n. Vol 3 Nº 1 1 
JUllll-!o.Cpt1cmbrc. l\t~~ico. Ccnt1u de Estudios Je Politu:a Comparada A.C JlJlJlJ p p. 15-líl 
11 ~ Bobh1u, NorhcrtO l'l·al. ()~q:i.vUil!lQ 4l'.Pfilt!i~~. ''\'i,1h:11..:m" poi l1.hljU11111. G1anfranct1. lh1J p. 1617 
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individuos o de los grupos, al mismo tiempo actúa como un poder coercitivo 

basado en una serie de sanciones fisicas, éste tipo de violencia se ejerce bajo la 

forma de castigos, sin embargo es importante señalar que se deben distinguir de 

la violencia las relaciones de poder coercitivos basados en sanciones diversas de 

la fuerza, como por ejemplo, un daño que puede ser físico o económico. 

El poder de la desobediencia es al mismo tiempo la amenaza; la eficacia de la 

amenaza depende del grado de perjuicio de la intervención flsica amenazada y 

por el otro lado el grado de credibilidad. 

La credibilidad de la amenaza, depende del reconocimiento del amenazado de que 

el que lanza la amenaza tiene los medios para llevarla a cabo. Éste tipo de 

violencia se usa ordinariamente para instaurar, consolidar o ampliar el control 

coercitivo. 

Dentro del sistema politico, la violencia legitima tiene el papel mas importante 

que es el de castigar de un modo preestablecido, las conductas desviadas para 

sembrar el terror. 

La violencia que alimenta una situación de terror se distingue de la violencia que 

sostiene la eficacia continuadora de un poder coercitivo porque ésta es mensurada 

y previsible, mientras que la otra es desmesurada e impredecible. En el caso del 

poder coercitivo la violencia primitiva ataca las conductas desviadas y ataca con 

intervención física cuya magnitud ha sido preestablecida y conmesurada de 

acuerdo a la gravedad de la desobediencia, generando un temor racional al mismo 

tiempo que el calculo de los costos de los comportamientos de la desobediencia. 

En el caso del terror, por el contrario, la violencia ataca en forma casual 

comportamientos no profesados y en lo que se manifiesta o se pretende que se 

manifieste una critica o una oposición, ademas la violencia ataca éstos 

comportamientos no en una forma discriminada y ponderada sino ciegamente, 

como una furia ciega, aun en el pretexto más leve puede causar la muerte o la 
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privación de la libertad personal, éste tipo de violencia genera··. en la población un 

miedo irracional, amenazador y sin limites, precisos que impidan cualquier cálculo 

o previsión. 

El único modo de sentirse relativamente seguro, consiste en no'd~r ningún pretexto 

para que se desencadene la violencia, éste es preclsament~ el fi~ principal de la 

violencia terrorista; truncar y paralizar anticipadamente toda · oposición potencial. 

Esta violencia terrorista se usa como un método estable del gobierno, que inhibe 

la oposición potencial contra la transformación total de la sociedad y poder doblegar 

su resistencia y su voluntad. 116 

3.3.2 LA TURBULENCIA DE LAS CRISIS ECONOMICAS Y EL IMPACTO DEL 

TERRORISMO FISCAL EN MEXICO. 

El terrorismo fiscal es un fenómeno político-social de antecedentes muy remotos. sin 

embargo, en las tres últimas administraciones gubernamentales, el Estado 

mexicano ha impuesto una política tributaria de miedo y de coacción fiscal en la 

recaudación de sus impuestos, para ello, ha renovado sus estructuras impositivas y 

de control a través de reformas administrativas y fiscales. 

En México, el v1e10 y obsoleto modelo de sustitución de importaciones, se sustituyó 

por un nuevo esquema de linea neoliberal; el neoiiberalismo, como una totalidad de 

principios de carácter ideológico de una clase dominante que se justifica, en el 

humanismo, en donde Foucauit lo analiza asl. 

"El humanismo, es un conjunto de discursos mediante los cuales se le dice al 

hombre occidental -si bien tu no ejercieres el poder, puedes sin embargo ser el 

soberano, aun más: cuando más renuncies a ejerce'r el. poder y cuanto más 
- - - - -

sometido estés a lo que se te impone, más serás soberano- el humanismo, es lo 

que ha inventado paso a paso; estas soberanias sometidas; el alma sobre el 

11
'' llobbío. Norberto, cHtl; lli~cíunario de l'olilica; íbíd p.p. 1627-1634 
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cuerpo sometida a Dios ... la conciencia sometida al orden de la verdad ... el individuo 

sometido a leyes de la naturaleza o a las reglas de la sociedad ... en suma el 

humanismo es todo aquello a través de lo cual se ha obtenido el deseo de poder 

en occidente ... en el corazón del humanismo. está la teorla del sujeto."117 

Del párrafo anterior. se interpreta de que forma, el modo de producción capitalista, 

justifica su proceder como clase dominante definida por sus intereses, determina el 

poder y manipula las conciencias de los sujetos como un deseo, los condiciona a 

que no tengan interés por el poder, y justifica la opresión, el respeto y la 

sumisión de una clase proletaria, a una clase hegemónica detentadora del 

control politice y de la coacción. 

El neoliberalismo es entonces, una ideologla aceptada como bandera politica 

para llevar a cabo un cambio en la politica económica. 

En nuestro país, este nuevo modelo neoliberal se implementó a principios del 

gobierno del presidente De la Madrid en los ao·s. a consecuencia de la crisis 

económica tan aguda y el desplome de los precios del petróleo y la agudización del 

pago de la deuda externa. Por tal motivo, el gobierno aplicó e implementó, una 

medida de carácter fiscal para proveerse de recursos económicos vía impuestos 

directos e indirectos, dando origen a la Reforma Administrativa, que de esta forma 

dio pauta en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a la desconcentración 

administrativa, que determinó la creación de las administraciones fiscales 

regionales en una primera etapa y en una segunda a las administraciones fiscales 

federales en coordinación con las coordinadoras regionales generando 

instrumentos de control administrativo en la instauración de la gran cruzada 

nacional contra la evación, alusión y defraudación fiscal, dando pauta al mismo 

11
' 1·m1nrnh. Mu.:hcl; ··M;:is allü del Bien y del Mal··. en ~lt!,;_H!llfilt;•1.~..-U 1L1~k1 . Espafüt c:U11. 1.a PllJUCtil 1 Y92 
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tiempoa lareestructuración. de las estructuras, tributarias para vigilar· y recaudar 

los impuestos tan necesa~íÓs en ese momenlo. 1 !ª 

Ya en .el gobierno del Presidente Salinas de ;<3ortari~· el ílue\/o modelo neolíberal 

llamado aquí "Liberalismo social", había alcanzado al sistema tributado a través 

de una reforma fiscal que dejó ver la manera' tan coactiva que el gobierno 

implementó a través de mecanismos admi~istr~ti~Ó~ p~~a la obteílción de sus 

ingresos, vía impuestos sobre la renta, al v~lor ~~~e~~do ~ impúest~ al activo, 

entre otros; asimismo el gobierno salinlsta implementó r~~i~iÓnes ~I ii1terior del 

marco tributario; reestructurando el sector público con. el único: propÓ~ít~ .de sanear 

sus finanzas públicas. 119 

México es hoy, victima de las crisis económicas más' agudas y cíclicas, que el 

mundo capitalista haya tenido en los últimos años a 1998, ejemplo de ello son: 

1. El efecto samba en Brasil 

2. El efecto tequila en México 

3. El efecto dragón en Japón y Asía 

4. El efecto Vodka en Rusia y muy pronto en un fUturo no muy lejano y 

posiblemente. 

5. El efecto cow-boy en los E.U.A. 120 

En el punto dos antes señalado, el efecto tequila sucedido en México, sufrió una 

de sus crisis más severas y agudas de su historia, a consecuencia de un 

exagerado déficit comercial de cuenta corriente y un deslizamiento de su moneda 

en la banda de flotación; provocando con esto, una salida masiva de capitales 

que derivó en una abrupta devaluación de nuestra moneda; además de un excesivo 

crecimiento de la deuda de corto plazo, en dólares (tesobonos), un mantenimiento 

de una rígida política cambiaría. y una carencia de ahorro interno, el alza de las 

11 ~ t-.l.::'\túl, l.ig~s1n1!,:!IJl"Ht;;l1.~11 di..'. l•!~ bl!iHl!ª~ pµ_blt~ai. St.·cn.~lar i:.1 <lt:' l l<lc1cnda y Cn~J110 PublH:l1. l.'"Üll. F C [. 

l'J' 15· 17 ' . •• ' • 1 Mt:'.\ll'll. "l<ch11ma Lkl bt.idu. l.'! ~•rnlllhJ de los l lcdws . l!11i1H_YJ1.J N_aqmt•tL~c;-~_l.)JJ~ .. M!Q¡1J. p p '.'-Jh 
1 ~'1 \'~nse. S\1~<1 Co1dl·ro. Rl1dolfo; ··V1g1lan a lhmg Kong y Brasil lo' (11\crswn1srns". en El Finum·i,•ro. '7 Je.· 
llll\"ÍC111hlt' Je (<)97. p.p . .2 . .2-t 
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tasas de interés estadounidense, el levantamiento armado en Chiapas y la 

incertidumbre provocada por los asesinatos políticos de Colosio y Ruiz Massieu, 

hicieron crecer las expectativas de los inversionistas que mermó su capacidad 

de confianza para invertir capitales frescos, determinando con esto una franca 

agonla del sistema político institucional heredado de la Revolución Mexicana. 

Ante la posibilidad de que México decretara una suspensión de pagos, los Estados 

Unidos de Norteamérica, el Fondo Monetario Internacional, el Banco Interamericano 

de Desarrollo y el Banco Mundial, Je otorgaron a nuestro país créditos por cerca de 

cincuenta millones de dólares, a cambio de hipotecar las reservas de petróleo e 

imponerle una serie de "sugerencias" corno un plan de choque, conformado por 

tres medidas drásticas corno son: la reducción del gasto público, el aum.ento a las 

tasas de interés y el fortalecimiento de la disciplina fiscal. Esta última medida, 

como control de choque, consistió en controlar la elusión y evación tributaria a 

través de una rigurosa inspección consistente en una vigilancia más estrecha, 

además de verificar la escalada inflacionaria y la devaluación de nuestra moneda. 121 

Sugerencias que resultaron ser una serie de imposiciones externas que reflejaban 

una clara debilidad que obligan al Estado mexicano a la obediencia. 

Ahora bien, es importante señalar que el gobierno llevó a cabo tal fortalecimiento 

de la disciplina fiscal, pues publicó en el Diario Oficial de la Federación del 15 de 

diciembre de 1995, un dispositivo que se le caracteriza corno un mecanismo 

autoritario en las resoluciones de carácter fiscal, que se considera como un 

instrumento que se extralimita en su autoridad; un órgano desconcentrado de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el "Sistema de Administración 

Tributaria", órgano que absorbe las facultades de Ja Subsecretaria de Ingresos, 

•!• Ri\cra Ríos, ~ligue! Angl!I; MQY~t1!Wl~iº1L .C)•niUtJi.~t!L)' __ Crisíj: a11tc~c;i.knJ~J- ..;~1hi;.,;~cn~1a_ Je !a 
J~~:<!.h!itdQnkY.i~.u:1nbn:. Mexico, UNAM, Ccntru Regional de ln\'c~llg<11:1011cs MuhiJist.:ipl111;1nas. l 997p.p 13X 
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en materia de liquidación y recaudación de las contribuciones federales, con lo que 

pretende el gobierno asegurar la aplicación correcta, eficaz, equitativa y oportuna 

de la vigilancia en las funciones recaudadoras, fiscalizadoras y aduaneras que 

promuevan la vigilancia, el control y la eficiencia en la administración tributaria, al 

mismo tiempo el cumplimiento por parte de los contribuyentes de sus obligaciones 

fiscales, entrando en vigor a partir del 1 ºde julio de 1997."122 

De esta manera, se pretende crear una administración tributaria "más integral'', 

que dé paso a un mayor control fiscal por parte .de todas 'las· administraciones y 

direcciones generales que confor.:nan al nuevo.Órgano desconce~trado. 

De esta forma, se consolida'1a -;~for~~ fiscal para ··· 1998, que fundamenta y 

justifica el Congreso de la Unión, ai"· aprobar I~ reforma a diversos ordenamientos 

y modificando diversas disposiciones fiscáles: como son: 

Las medidas tendientes a simplificar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales. 

Las medidas que inciden en un ambiente de mayor seguridad juridica para 

los contribuyentes. 

Las medidas para impulsar el ahorro de largo plazo y mediano para combatir 

la informalidad y la evasión fiscal. 123 

Asi, a casi 20 años de haberse implementado este nuevo sistema económico 

internacional, el neoliberalismo; en México, se presenta el agotamiento de la 

reforma iniciada en el periodo 88-94 como resultado del acelerado avance de la 

reforma económica en un marco de graves carencias regulatorias e 

institucionales, relacionadas con la falta de modernización polflica reflejada en 

una carga de bajo crecimiento e inestabilidad reprimida; la detonación violenta 

de la situación subyacente requirió la incorporación de otros elementos como; el 

1 ~~ ~1Cx11.:o. "Ley y Reglam~nto Interior <lcl Scrv1ciu <le Adnunistrni:ión Tnbutaria" Secn~!nr!ª-~kllac11!1W_n.J'. 
Ct.C:filln Publico p.p. H 
1
!
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colapso del sistema institucional y el cambio cíclico en los mercados 

internacionales; las turbulencias financieras de las bolsas de valores, primero en 

México a finales del 94 y principios del 95, y después la de los paises asiáticos 

como el binomio Indonesia-Japón en 97 y por último, la de Rusia ya en 1998, 

aunado al derrumbe de los precios del petróleo en los grandes mercados 

internacionales, provocó una de las más severas y totalizantes crisis económicas 

de grandes proporciones financieras en el sistema capitalista mundial, derivándose 

al mismo tiempo, enormes consecuencias de carácter deficitiario en los gastos 

públicos y de cuenta corriente en las finanzas públicas en los paises en desarrollo 

y entre ellos a México. 124 

En nuestro país. la crisis finani:;iera fue tan impactate que limitó los gastos del 

Estado, redujo los ingresos vía impuesto y disminuyo el crecimiento económico. 

En el actual gobierno "la característica más notable del poder es que algunos 

hombres pueden mas o menos por completo, determinar la conducta de otros 

hombres, pero nunca exhaustiva ni coercitivamente. Un hombre que es 

encadenado y golpeado está sujeto a la fuerza que se ejecuta sobre él, no al 

poder, pero si se puede ser inducido a hablar cuando su último recurso podría 

haber sido morderse la lengua y preferir la muerte, entonces ha sido sujeto al 

poder, ha sido sometido al gobierno"125 

De esta forma la actual administración del Presidente Ernesto Zedillo enfrenta un 

gran reto; consolidar el sano equilibrio administrativo histórico dejado atrás y 

lograr el crecimiento económico, fortalecer el desarrollo social a través de la 

equidistribución de los recursos socialmente necesarios y el buen desempeño de 

las actividades del orden común, todo esto contemplado en el "plan nacional de 

desarrollo" 1994-2000; que comprende en total cinco capitulas, entre los cuales 

1 ~" Vl·asc. edil. "Los Elel·tos del Dragón''. en d Flmmclcro, 9 de enero de 1997 y a A. SanJo\al et-al '"Aun 
VI\ o. d [fl.·cto del Draglln". en el Finunl'iero, 21 de enero 1998 p.p . .¡9.53 
'-'' Foucauh, Michcl; ··Jla1:1<1 una Crí1ica de 1;:1 Razón Polillca", en la Cultura en ~té.\.iCll, en 1..:\·1~1<1 Sil'lllJJrl' 
19X2 p. IX 
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ha sido tomado el capitulo que habla del "crecimiento económico" que es donde 

se sustentan los actuales principios de la "reforr:na fiscal de 1998 y dentro de ésta, 

la cuarta vertiente de las modificaciones a diversas disposiciones fiscales 

llamadas "medidas para combatir la informalidad y la evasión fiscal". 126 

El articulo 89 fracción 1 de la .. · Constitución Política de los Estados Unidos 
" - . . 

Mexicanos, faculta al ejecutivo .,federal a.· expedir disposiciones generales y 

abstractas que tengan por objeto la·· eJecución de la ley . desarrollando y 

confirmando en detalle las normas . ~~~t~~idás ·.en los ordenamientos jurídicos 

expedidos por el Congreso, éstas disposiciones son obras subalternas que 

tienen su medida y justificación en la Ley. 127 

Como se puede observar es impresionante la manera como se.detecta con toda 

claridad el poder absoluto y total depositado en una sola figura que es 'el Presidente 

de la República, el cual goza de una autoridad arbitraria y general, .como en la 

época feudal, que todo el poder radicaba en el rey, para utilizar a la anatomía 

política (ver anexo 4) como instrumento disciplinario. Y que hoy se percibe a través 

de las disposiciones generales y resolutivas convertidas en ley, creando un 

ambiente de pánico y de terror generalizado, para que los contribuyentes 

asustados se sujeten a la obligación fiscal. "Elias Caneti escribió, -a nada 

teme más la masa que a ser tocado por lo desconocido-, el miedo como red 

configuradora de lo social de hoy y reproductor de sí mismo; realidad y fetiche: 

realidad porque hay una materialidad social que hace comprensible la sensación 

de terror: desempleo y desplome de los niveles de bienestar social, fetiche porque 

es miedo al resultado de ras acciones de los individuos, todo esto dentro de la 

industria de la conciencia, pero en un sistema mas complejo, en el sistema político 

mexicano, en éste se fabrica el temor como precondición para responder en la 

espontánea demanda de los consumidores deseosos de ser protegidos". 128 

l!h Mé.xico. '"Rcfi.11111a Fiscal". p.p. 1-:! 
1 ~

1 

Qumtanar Valt1c1Ta. Jcsüs; cHil ... Creación de la Autoridad Comp\.'lt!nte ... en Derecho Tributaría 
Ml'..'-i\'.ll!tl!. México. cuiL Trillas. 1997 p.p. 80-82 
11

') \'éasc, Cruz Ri\'cru Juan\\' ''El ~lieJo corno Es1ra1egia Políticot", en El Fhrnnc.-iero, lJ de enero Je 1997 p. 
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Esta actividad se puede considerar como una aplicación del biopoder, (ver anexo 

4 ), es decir el sometimiento de los cuerpos y las almas de los individuos a una 

regimentación normativa mediante el manejo disciplinario de los actos, Jos gestos, 

las sensaciones, con esto se pretende ejercer un control de la conducta social, el 

objetivo estratégico de la disciplina es crear cuerpos moldeables capaces de 

convertirse en individuos fuertes y sanos pero débiles y acriticos como sujetos 

politicos. 129 

Esta visión de la técnica disciplinaria fue Jo que motivo al gobierno mexicano a 

recurrir a una serie de medidas de carácter impositivo y de reforma fiscal a 

mediados de 1998, para hacerse llegar recursos económicos tan importantes 

que respondieran a sus necesidades financieras; y poder cumplir de esa manera 

con sus objetivos de acelerar las metas de un crecimiento estable y sostenido y no 

tener que recurrir a inversiones de cuenta corriente para sostener su economía 

nacional; de esta manera el gobierno decidió ampliar el segmento de las personas 

físicas en actividades empresariales del régimen simplificado, que se encuentra 

en el "titulo IV, capitulo VI, sección 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta" 

(véase anexo 6) estructura donde se encuentra la mayor parte de los contribuyentes 

que tienen Ja obligación de contribuir con sus impuestos fiscales fundamentado en el 

articulo 31 fracción IV, de nuestra Carta Magna. "son obligaciones de los 

mexicanos: contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del 

Estado y Municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa de que 

dispongan las leyes." 130 Dando pauta con esto para incluir a todas la personas 

físicas que no estaban contempladas en ese entonces en este sector, como son los 

contribuyentes menores que realizan operaciones con el público; a las personas 

fiscales que retienen el 10% y otros que tenían un tratamiento fiscal especial y 

diferente al de las demás personas físicas, dando con esto origen a un nuevo 

sector dentro de la misma ley del Impuesto Sobre la Renta llamado "El nuevo 

L''' Ccballos Garibay, llCct{1r; Flyuc_aulty_gU~QJ~. MCxko, cdiL·. C'oyoa1.:an. 1997 p. 71 
110 !\li:xico, Cº-!r!.!ituciQu.J!.illiH'.dL9~JQ!.': Ll!~!li_llwdos_~_kii9l!!0L con un.i cxpl1cac1ún scnc1ll;1 de L'ad;.1 
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régimen de contribuyentes menores en actividades. empresariales ubicado en el 

titulo IV capitulo VI sección 111, (ver anexo 7). 

Ahora bien para que el gobierno mexicano haya decidido llevar a cabo un 

verdadero fortalecimiento de la disciplina fiscal en 1998, corno consecuencia de la 

crisis económica de 1994 -1995, tuvo que implementar una política impositiva de 

coerción que los contribuyentes la calificaron de terrorífica por la manera tan 

coactiva de obtener los recursos monetarios vía impuestos, que el gobierno 

justificó para solventar sus gastos y poder mantener sus finanzas públicas, sanas 

y transparentes. Por tal motivo los contribuyentes en general solicitaron a la 

legislatura correspondiente, legisle a favor de un nuevo sistema tributario, ya que 

el Estado ha fundamentado su autoridad que le demanda la Ley en los "artículos 

40, 50, 72, 73, 80 y 89 de la Constitución Federal, que en términos generales 

menciona, "que las autoridades han sido creadas legalmente por la Constitución 

Politica y que ésta les ha otorgado las facultades legales de que cada una 

dispone". 131 Justificación legal para imponer a su libre arbitro y resolución de 

carácter fiscal para la obtención de dichos deseos. 

De esta manera, el Estado ha justificado su actuación política en una Reforma 

fiscal que significa aplicar una serie de medidas tributarias y penales que ha 

extralimitado en sus funciones y que no admiten los contribuyentes, personas 

fisicas, por ser ellos los que más soportan la carga fiscal y que el gobierno aplica a 

través de sus órganos de la administración pública descentralizada, para obtener 

"sus ingresos" recaudatorios via impuestos de manera terrorífica, veamos que 

opina Michel Foucault al respecto de lo que es la reforma: "desde que una teorla 

se incrusta en tal o cual punto, se enfrenta a la imposibilidad de tener la menor 

consecuencia práctica, sin que tenga lugar a una explosión, incluso en otro punto, 

por esto la noción de reforma es tan estúpida como hipócrita. O bien, la reforma 

es realizada por personas que se pretenden representativas y que hacen profesión 

de hablar por los otros en su nombre y entonces es un remodelamiento del poder, 

111 1)u1111;.111ar \'alricna. Jt.>sús; l.'t-;11 _L_>~·1~~hl' Jnbyrn_ng_~Jt;_\l~~nq_. 1h1J. p 79 
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una distribución del poder, que va acompañada de una represión acentuada o bien 

es una reforma reclamada, exigida por aquellos a quienes concierne y entonces 

deja de ser una reforma, es una acción revolucionaria que desde el fondo de su 

carácter parcial, está determinada a poner en entredicho la totalidad del poder y 

de su jerarquia". 132 

De esta forma, el Estado justifica a través de una reforma los intereses de una 

clase que detenta el poder político, por tal motivo va acompañada de una represión, 

que implica una dominación e intimidación de manera sutil hacia otra para seguir 

conservando su poder, de lo contrario, una reforma mal conducida, sin 

justificación alguna, crearia inconformidades sociales y se violentaría de manera 

revolucionaria. 

El terrorismo fiscal es un concepto que de manera especulativa se puede inferir 

como una figura coercitiva que detenta el Estado primeramente para atemorizar y 

sujetar y posteriormente para castigar y obligar al contribuyente a cumplir con sus 

obligaciones fiscales, por esto señalado, podriamos entonces deducir que terrorismo 

fiscal se entiende como una desesperación del Estado para proveerse de recursos 

económicos vía impuestos a través del miedo y la intimidación sujeto a toda una 

legislación tributaria y penal, aunado a todo un cúmulo de preceptos normalizadores 

de punición y control, y de esta forma el gobierno cumplir con sus compromisos de 

gasto y deuda pública. 

Sin embargo, como lo señaló José Angel Gurría, Secretario de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público que "El terrorismo fiscal es una frase desafortunada, 

pues todos los países del mundo tienen sistemas de auditoria fiscal, justifiéando 

con esto las más de seiscientos cincuenta mil acciones de fiscalización IÍevadas a 

cabo en nuestro país durante los últimos cuatro años del "descalabro financiero" de 

1994- 1995"133 

11
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Con esto se confirma la forma como el Estado utiliza el dispositivo de verdad, como 

mecanismo de poder, además de los instrumentos tributarios y penales para sujetar, 

dominar y obligar a los contribuyentes a contribuir con sus obligaciones fiscales 

3.4. LOS CODIGOS Y REGLAMENTOS COMO DISPOSITIVOS DE CONTROL, 

PRECURSORES DEL TERRORISMO FISCAL 

3.4.1. LOS CODIGOS Y LOS REGLAMENTOS LEGALES INSTRUMENTOS 

DISCIPLINARIOS REGULADORES DEL ORDEN COMUN 

En México, los tributos se han convertido: de simples recursos del Estado, en 

elementos esenciales de su existencia, en el logro de sus fines: los países en vías 

de desarrollo como el nuestro, se encuentran sumidos en inmensas deudas 

externas sin capacidad de pagarlas. Por ello los tributos adquieren una 

trascendencia cada vez mayor, pues las autoridades hacendarias en nuestro país 

le han dado una gran importancia a la violación de la norma tributaria; ejemplo 

de esto es la figura del _ _illi:jJo tributario, que señala las infracciones al 

contrabando y a la defraudación, que significan la violación a los mandatos de la 

ley o de los reglamentos y en especial a la realización de obligaciones destinadas a 

sustraerse a la obligación tributaria, que no meramente implican un atentado a los 

derechos pecuniarios del Estado o en su defecto a una desobediencia a las 

ordenes de la administración pública, sino que significa, un atentado al orden 

jurídico y a los principios de la moral pública. Por esta razón, las sanciones 

establecidas para castigar éste tipo de ilícitos tiene una finalidad represiva o 

intimidatoria y no simplemente una actitud reparadora del daño, de esta forma 

surge la necesidad de determinar la naturaleza jurídica del ilícito tributario, en 

tres distintas teorías: 1) la penalista, 2) la administrativa y 3)1a dualista; de las 

cuales nos interesa la última, pues aglutina a las dos, es decir, la concepción 

dualista distingue las sanciones penales de las administrativas; a las primeras 

corresponden los llamados tributarios, que son aquellos que sustraen dolosamente 
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o no al cumplimiento de la obligación del pago.· y •. que· están·· reprimidos con 

sanciones del Código Penal que· serla el caso de los delitos que se sancionan con 

reclusión y multa y las contravenciones a los ordenamie~tos administrativos con 

arresto. 

Las sanciones administrativas por el contrario, están referidas a las infracciones y a 

las disposiciones relativas a las obligaciones formales destinadas a tutelar y hacer 

efectivo el cumplimiento de las normas fiscales que consisten en la pena pecuniaria, 

los recargos y otros elementos como el decomiso y la clausura de 

establecimientos. 

Este dualismo en la calificación de las infracciones implica una transacción entre 

la orientación penalista y la tendencia administrativa, pues mientras el delito ataca 

el orden juridico del cual la actividad es imponer las penas que son una 

manifestación importante, el ilicito administrativo afecta a la administración pública 

en el ejercicio de sus finanzas públicas. Asi, en el mejor de los casos, la tesis 

dualista determina que "El derecho sancionatorio administrativo en materia 

tributaria asume caracteres especificos, efecto de la fusión, la cual se nutre de los 

derechos administrativos, penal y procesal penal, y es en este sentido como 

nuestra legislación tributaria federal mexicana se adapta a esta postura: el ilicito 

tributario; se considera una infracción que da lugar a la imposición de sanciones 

administrativas, siguiendo principios de derecho administrativo y de principios de 

derecho penal y procesal penal". 134 

3.4.2. GENERALIDADES DEL DELITO 

El derecho penal administrativo, como el derecho penal tributarlo o fiscal por su 

naturaleza esencialmente represiva o punitiva, forman parte del derecho penal 

común y regidos a sus principios generales. Por tal motivo el derecho penal se le 
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puede definir como "el conjunto de normas , relativas a los delitos, a las penas y a 

las medidas de seguridad que se aplican para lograr conser\iar el orden social", 

-o como- "el conjunto de normas jurldicas que vinculan · la pena corno 

consecuencia juridica a un hecho cometido". 135 

Por tal significado, el articulo séptimo del Código Penal para el Distrito Federal 

en materia de fuero común y para toda la república en materia de fuero federal 

en su primer párrafo establece que "delito es el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales".136 

Se trata del delito corno una conducta humana castigada por la ley penal. Por lo 

que el concepto de delito que expresa el Código Penal es puramente formal al 

caracterizarse por la sanción a ciertos actos u omisiones, de ahi que la sanción 

tenga un sentido de coactividad, es decir de castigo; posibilidad que representa 

una fuerza espiritual, una presión psiquica, una amenaza que debe motivar el 

cumplimiento de la cuestión legal, asi la sanción a sido definida como la 

"consecuencia jurídica que el incumplimiento de un deber produce en relación con 

el obligado". 137 

Esta definición toma por consideración el incumplimiento o infracción a la norma; 

una violación a la norma jurídica en donde es aplicable una sanción a ésta 

violación, la pena que tiende a evitar y a reprimir la repetición de hechos ilícitos 

mediante la intimidación y ejemplaridad. 
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La pena consiste, en el castigo--que el Juez representado por el Estado impone a 

aquellos que han .. violado la norma jurídica, es decir, donde la voluntad superior es 

capaz de imponer éste pri~cipio como comportamiento obligatorio. 136
-

Sin embargo deben considerarse como penas: la prisión y la multa, además· de 

otros medios que ya han sido desterrados como son: los 'azotes, las marcas, la 

mutilaciones que eran utilizados en la época del suplicio en la época feudal. 139 

Ahora bien. es importante señalar que de las dieciséis penas y medidas que señala 

el articulo 24 del Código Penal para el Distrito Federal, 140 la prisión, la reclusión, 

la sanción pecuniaria y la confiscación, son elementos que determinan la sanción 

y la actitud del individuo. 

Al mismo tiempo se debe mencionar que, el Código Penal señala la clasificación 

de los veinticuatro delitos de los cuales se mencionan los relacionados con los 

delitos contra las personas en su patrimonio del cual nos interesa el delito de 

fraude y defraudación fiscal. 141 Por el que la ley considera que el contribuyente 

incumple con su obligación fiscal, pero además donde se puede observar como 

el gobierno utiliza los principios antes mencionados como instrumentos legales 

para abusar de la ley, de su autoridad y de esta forma disciplinar a las personas 

físicas a través de la intimidación, el temor y utilizar verdaderamente al terrorismo 

fiscal como instrumento disciplinario a través, tanto del Código Penal y Fiscal de 

la Federación, además de las leyes supletorias siguientes: el Código Civil, la Ley 

de Coordinación Fiscal, El Reglamento del Código Fiscal; La ley de ingresos de la 

Federación, etc. etc. 142 
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3.4.3. LOS DELITOS FISCALES 

Los delitos contra el patrimonio de las personas no son únicamente los contenidos 

en el titulo vigésimo segundo del Código Penal para el Distrito Federal, como el 

robo, el abuso de confianza o el fraude, etc., asimismo el título cuarto capitulo 11 

del Código Fiscal de la Federación, se encuentran contemplados diversos delitos 

fiscales como el de contrabando, el fraude fiscal y otros, que no se mencionan por 

no ser la causa del objeto de estudio. 

El Código Fiscal de la Federación enumera en los artículos del 92 al 101 las 

figuras jurídicas penales aplicables a cada uno de los delitos fiscales en particular; 

y en los artículos del 102 al 115 se describen las conductas ilícitas de los 

contribuyentes que se tipifican como delitos. 

El articulo 95 fracciones del 1 al VII del Código Fiscal de la Federación, señala 

quienes son los sujetos responsables de los delitos fiscales y menciona a quienes: 

Fracción l. concierten a la realización del delito 

Fracción 11, realicen la conducta o el hecho descrito por la Ley 

Fracción 111 Comentan conjuntamente el delito 

Fracción IV Se sirvan de otra persona como instrumento para ejecutarla 

Fracción V Induzcan dolosamente a otro a cometerlo 

Fracción VI Ayuden a otro dolosamente para su comisión 

Fracción VII Auxilien a otros después de su ejecución, cumpliendo una promesa 

anterior. 

Por lo que antes de hablar de responsabilidad del sujeto activo del delito, se 

debe mencionar a la culpabilidad como un elemento del delito. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

106 



Ahora bien, para que un sujeto sea culpable, es preciso que antes sea 

imputable, ya que en la culpabilidad intervienen el conocimiento y la voluntad, por 

lo que "será imputable todo aquel que posea al tiempo de la acción, las 

condiciones psíquicas exigidas abstracta e indeterminadamente por la Ley para 

poder desarrollar su conducta socialmente" - o como - "el conjunto de condiciones 

mínimas de salud y desarrollo mentales. en el autor que en el momento del acto 

típico penal lo capaciten para responder de el mismo" - y por - "responsabilidad, 

como la situación jurídica donde se encuentra el individuo imputable de dar 

cuentas a la sociedad por el hecho realizado"143
• Por lo que denota la situación 

jurídica. en el que se coloca al autor de un desacato típicamente contrario a 

derecho. como marco legal violado, en donde la relación entre el sujeto y el Estado 

se declara qu_e aquel obró culpablemente y se hizo acreedor a las consecuencias 

que la ley señala en su conducta; Que es el castigo, éste aplicado en forma de 

multa económica o la pérdida de algunos bienes en forma de embargo y por último 

la privación de la libertad, con la pena de encarcelamiento, es decir. en la prisión, 

ésta como dispositivo de punición que fue creada con el único propósito de corregir 

la conducta de los individuos, pero que ha fracasado en sus objetivos. 

Por lo que si es importante señalar, que los individuos seguirán en su lucha de 

resistencia contra la injusticia, se seguirán resistiendo como un acto a no dejarse 

dominar y recuperar su autonomía pérdida a través de la actividad de los 

movimientos sociales, es decir, revolucionarios o en su caso, buscarán los 

mecanismos democráticos y legales para una equidad en sus derechos civiles o 

en su defecto seguirán manteniendo una pasividad, una inercia, consecuencia de 

una sumisión histórica. 

- ----~ -------
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CONCLUSIONES 

Debido a que el gobierno mexicano ha declarado y aceptado que el pais está 

pasando por una de sus peores crisis económicas, que ha deteriorado y afectado su 

estructura fiscal y financiera en base al "descalabro" financiero de fines de 1994 

y principios de 1995; el Estado mexicano se ha visto en la necesidad de aplicar 

ciertas medidas de política fiscal, que tengan como único propósito: incrementar 

los tan deseados ingresos via impuestos y lograr con esto, cumplir con sus 

objetivos presupuestarios y de gasto tan importantes y determinantes para el país. 

Por tal motivo, el poder ejecutivo agudizó y ejerció una serie de dispositivos 

legales y fiscales, como por ejemplo los códigos penal y civil, además de los 

reglamentos. tanto hacendarías 

intimidatorios y de temor que 

y administrativos, como 

servirían primeramente para 

instrumentos 

obligar a los 

contribuyentes a cumplir con sus obligaciones fiscales y al mismo tiempo para 

corregir y ajustar la política tributaria. 

De esta forma se obtendrian los tan ansiosos recursos monetarios; sin embargo, 

se debe señalar que esta actitud fue calificada por la mayor parte de la 

población contributiva del régimen fiscal de las personas físicas como una postura 

política, coactiva y represiva por parte del Gobierno Federal, pues éste escondía 

en su esencia una posición violenta, agresiva, es decir de intimidación, de miedo de 

terrorismo fiscal que la mayor parte de la población tributaria, entendió como una 

situación de fuerza, ya el gobierno al ser el único poseedor del poder y la violencia 

institucionalizada haria que los contribuyentes acataran su voluntad; actitud que 

violentó en un acto de protesta a la mayor parte de la población, que dio origen a 

una gran evasión fiscal como reproche a tal imposición del poder del Estado y de 

esta forma violentarse en contra de la sumisión y de la dominación de la 

autoridades coactiva. Como se podrá observar, analizar el poder disciplinario en 

un problema tan especial, como es el terrorismo fiscal, no ha sido nada fácil, sin 

embargo aterrizar estos dos conceptos ha sido de un conocimiento fecundo y 
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sustancioso en el análisis del poder y de esto se aborda el presente trabajo, del 

fascinante tema del poder, pero no del poder que se encuentra en los aparatos 

de Estado o en los centros de poder, ni tampoco de ese poder que detentan las 

pequeñas fracciones de clase social privilegiadas o de ese poder del cual gozan 

las elites políticas, ni tampoco de este poder que siempre se enseñó en la aulas 

universitarias o en las cátedras de las escuelas especializadas en las áreas 

sociales que concluía en los modelos tradicionales y economicistas del Estado. 

No, de ese poder no, sino de un poder especial denominado, El Poder 

disciplinarlo que tiene como caracteristica primordial corregir la conducta de los 

individuos, es decir, la forma como se endereza el comportamiento de los 

sujetos, una especie de ortopedia social. El poder disciplinario que surgió y se 

consolidó en la sociedad capitalista en Europa a finales del siglo XVIII y principio 

de siglo XIX, éste poder que se generó para agilizar la producción capitalista, muy 

pronto se convertiría en un poder mezquino y arrogante, soberbio y déspota del 

cual ha hecho gala el Estado capitalista para sujetarnos, es un tipo de poder 

que al ejercerse se obliga a los individuos a que obedezcan, a que tengan miedo 

y temor en la aplicación de los instrumentos legales como: la ley, la norma, los 

Códigos, los reglamentos, la querella, las infracciones y todos los demás preceptos 

legales que se conviertan en instrumentos de la penalidad, es decir, una ley que 

desde sus origenes tomó y se apropió la clase privilegiada y que la ha utilizado 

siempre en su favor y en su beneficio y que sólo ha sido aplicada en su mayoría 

de veces a las clases sociales no pudientes. Ahora bien, es importante señalar 

que éste poder disciplinario que desarrolló las tecnologias punitivas de la 

dominación y los dispositivos penales y carcelarios como instrumentos de poder 

correctivo, éste poder de control panóptico que sirvió para señalarnos el castigo 

como un dispositivo de la penalidad, fue determinante para el análisis del poder 

disciplinario y los mecanismos de control y punición en México, pero desde una 

perspectiva foucaultiana, proyectada al problema del terrorismo fiscal, y para ello 

se aborda en el capitulo primero; el concepto de poder como dispositivo 

autónomo, concepto que no ha sido fácil de comprender y donde demasiadas 

escuelas lo ilan estudiado, también grandes teóricos como los que menciono en 
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éste capitulo que lo han centrado, señalado y refrendado de que el poder se 

encuentra en el Estado. Sin embargo para Michel Foucault, el poder es solo una 

palabra sin la importancia debida, diferencia que se abre como un abismo en la 

forma de concebir el poder, ahora bien para analizar tal concepto, Foucault utiliza 

un método de carácter critico histórico y descriptivo para romper con el concepto 

de poder y construir en su lugar una analítica del poder proyectado al estudio de 

las técnicas de la constitución del sujeto, en donde las relaciones de poder 

muestran la actuación de unos sujetos actuando sobre otros; por este hecho el 

poder de Foucault, no se encuentra en los aparatos de Estado, ni en las 

estructuras de poder, sino que el poder se encuentra en todas partes, que es 

rizomático, y que siempre ha estado presente en las relaciones de poder en 

cualquier etapa de la sociedad y no que la sociedad esté sometida a la. forma 

universal del poder: por este motivo, el poder no existe para Focault, sino que 

existen relaciones de poder, prácticas de gobierno, de vigilancia, de disciplina, 

de castigos de individuos que ocupan su lugar en determinadas . Instituciones y en 

donde el poder, es un conjunto de relaciones de poder y estas relaciones han 

jugado un papel determinante, pues cada época tiene sus deseos y sus intereses. 

Por último, en este capitulo debo sintetizar que el concepto de poder se enmarca en 

un debate critico y profundo; pues dos posturas políticas enfrentadas disertan sobre 

tal tema, por un lado los teóricos de la política como: Weber, Arendt, Parsons, Wright 

Milis y Habermas, y por el otro Michel Foucault; ya que los primeros no comparten 

los mismos puntos de vista en las condiciones terminológicas de la palabra poder 

con el nominalista que es Foucault. Demostrando con esto el gran equivoco y la 

distancia que hay entre ellos del concepto de poder, es decir, que es dificil afirmar 

el parentesco de estos teóricos de la política con la filosofía foucaultiana. 

En el segundo capitulo, se analiza el poder desde dos perspectivas distintas: por un 

lado, el papel que jugó el poder en la dominación y el sometimiento y por el otro 

lado la soberanía y la obediencia, estos cuatro elementos como instrumentos de 

control en la etapa de la conquista y colonia en México. 
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( En la conquista y la colonia, se observa claramente el papel que desempeñó el 

poder a través de los sistemas de justicia penal como instrumentos de control, a 

través de los órganos administrativos traídos a México en la etapa llamada feudal 

colonial. 

El clero y la real audiencia fueron las estructuras encargadas de llevar a cabo tal 

responsabilidad ordenada desde la metrópoli europea: la iglesia fue la 

comisionada de llevar a cabo la cristianización de los indígenas con el único 

propósito de someterlo al control y a la obediencia a través del poder pastoral, 

donde fue importante señalarles la obediencia no tanto a un precepto legal sino a 

un gran señor, llamado en aquel entonces, sacerdote o cura, amo o señor y 

llamado el día de hoy funcionario público o presidente de la república que al emitir 

una orden o mandato (ejemplo de ello son hoy, las resoluciones a la miscelánea 

fiscal)y que en aquella época tenia que ser obedecida inmediatamente o de lo 

contrario se recibía un castigo, castigo que significaba a veces la muerte y que el 

indígena prefirió cambiar esa expiación a cambio de la sumisión, que consistió en 

la obediencia sin pretexto alguno, no sin antes mencionar que esa insumisión se 

convertiría en un miedo y un temor tan atroz, que persiste hasta el día de hoy al 

menos en asuntos fiscales. 

La iglesia llegó a cumplir funciones tanto de tribunal como de control "espiritual" en 

una estructura bien definida como fue la Santa Inquisición, que "de santa" no 

tuvo nada, pues esta era la encargada de calificar los delitos y de imponer el 

miedo, como hoy lo hace la dependencia encargada de recoger los recursos 

hacendarías en nuestro país, canalizando todos los delitos de carácter fiscal a los 

Tribunales Fiscales para su cumplimiento y que hay son calificados para su sanción 

de tipo económico y hasta de la privación de la libertad. 

El otro elemento para el análisis del poder, es la soberanía, entendida como 

mecanismo de dominación y control, señalando para tal efecto, el papel que jugó 
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el poder en el sujeto a través de los sistemas de justicia y penal. como instrumento 

de control. 

La soberanía es la etapa del saqueo y apoderamiento de la riqueza· a través de 

los sistemas del Tribunal de Justicia y del Sistema Penal, es decir, la soberanía 

es una relación de poder fundamentalmente que está ligada al control por medio de 

la fiscalización de la justicia que se entiende como una forma de obtener una serie 

de beneficios por los cuales los derechos y los deberes y que están considerados en 

los impuestos, las multas, las confiscaciones, los embargos, las costas, las 

gratificaciones, los aranceles que los siervos tenían que pagar a los señores 

feudales o a la iglesia que eran propietarios de enormes extensiones de tierra que 

determinó un tipo de relación y de reglamentación del trabajo de los siervos donde 

la justicia se convirtió en un medio de coacción y en una fuente de ingresos. En 

México el sistema de justicia se fundó en la figura del señor Procurador que vino a 

representar al rey, él expropiaría el conflicto, la querella y seria como árbitro para 

dar solución a los conflictos de carácter social, haciendo que se repare el daño 

además infraccionando con multa y con confiscaciones para reparar el daño y la 

ofensa ocasionado a la autoridad, al rey así las confiscaciones en México fueron 

los instrumentos de enriquecimiento para incrementar las propiedades de la iglesia 

y de algunos señores que de esta forma se enriquecieron. También debo decir que 

este tipo de soberanía a través de estos componentes antes dichos, han 

perdurado hasta el día de hoy y que la dependencia de la administración pública de 

México, como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que utiliza y aplica estos 

elementos para llevar a cabo las denuncias contra todos aquellos contribuyentes 

que se atrevan a desobedecer la orden del gran señor, del gran Tlatoani, porque 

le es aplicado inmediatamente todo el rigor de la ley inclusive hasta con la pena 

de privarlos de su libertad, como ha ocurrido en los últimos seis años y es que es en 

la cárcel donde se ve claramente la aplicación del poder, tal y como es, despótico, 

crudo arrogante, pues no hace mucho tiempo, en el mes de noviembre de 2001, 

vimos en los medios de comunicación y principalmente en televisión, la manera 

como se tratan a los individuos, desde que llegan al penal, donde se sujetan a las 
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ordenes de las "autoridades" (custodios) que detentan en ese momento el poder, 

es decir; tienen como fun~ión repr~sentar y aplicar el poder delegado en ellos para 

su aplicación tal y corn~ ha sido en I~ historia de la cárcel. 

En el capitul~ 111, se desc~iben los heéhos históricos. que determinaron los 

mecanismos de control, corno es la tecnología disciplinaria, para comprender al 

terrorismo fiscal, instrumento de poder y de control social. 

Si durante los siglos XVIII y XIX se consolidó en Europa la sociedad disciplinaria a 

través de dos hechos históricos que fueron: la reforma penitenciaria y la 

organización del sistema judicial y penal. En México se suscitaron varios eventos 

históricos sociales para que nuestro país de consolidara como naciófl: las reformas 

borbónicas, el periodo de independencia, la etapa de las leyes de reforma; 

determinarían los dispositivos de verdad para una mejor control social. Sin 

embargo, la Revolución Mexicana de 1910 determinaria el colapso del sistema 

capitalista de producción, para dar paso a una nueva época del México modernista 

que diera origen a un nuevo tipo de control social. ya cristalizado en un poder 

ejecutivo fuerte y autocrático, soberbio y despótico, del cual emana ya el poder 

disciplinario a través de la aplicación de la ley sustentada en una Carta Magna y 

específicamente para nuestro objeto de estudio, en los códigos y reglamentos 

fiscales que sirven para nuestro análisis, para intimidar y sujetar a la nueva 

sociedad saliente. de un proceso de más de cien años de lucha. de dominación y 

resistencia. De esta forma y bajo este discurso histórico, México arriba a la 

globalización a inicios del siglo XXI en una situación donde los cambios económicos 

son tan vertiginosos que muchos Estados no alcanzaron a percibir el gran desafío 

de este nuevo orden mundial, donde los Estados ricos, se repartieron el mundo de 

manera comercial, haciendo a los paises más pobres a través de la pérdida de su 

soberania, es decir, del saqueo de sus riquezas, y además mas dependientes 

económicamente de los organismos financieros internacionales, creando 

incertidumbre politica y económica al interior de los paises y corno consecuencia 

un bajo crecimiento económico, un débil desarrollo sustentable y un desequilibrio 
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en sus finanzas públicas, que convierte a los Estados en países débiles e incapaces 

de poder soportar las turbulencias de las crisis económicas y la desestabilidad 

que provocan las bolsas de valores de los países más ricos sobre los mas pobres, 

por tal motivo, México sufre uno de Jos "descalabros" financieros mas agudos a 

finales de 1994, y principios de 1995, ocasionándose con esto uno de los más 

grandes déficits financieros que haya tenido el país en su historia. como 

consecuencia para resolver sus compromisos financieros, tanto al exterior, con 

otros países, como al interior para resolver sus problemas de gasto y cuenta 

corriente y que en el caso de la administración del presiente Ernesto Zedilla que Je 

sugirieron Jos organismos financieros internacionales aplicará Ja disciplina fiscal, 

recurriendo éste al terrorismo fiscal, instrumento de poder y de dominio para 

obtener a través de este mecanismo de control los recursos financieros vía 

impuestos tan necesarios para reactivar la economía nacional y financiera. 

Debe señalarse que Jos dispositivos que ejerció el gobierno antes citado, fue Ja 

intimidación psicológica, dispositivo de temor y dominio a través del cual una 

población contributiva se sujetó a la aplicación de un marco jurídico legal, es decir, 

la superposición de los mecanismos administrativos y penales sustentado en una 

reforma que es el instrumento apropiado para "ablandar" a Jos contribuyentes 

reacios a sujetarse al llamado de Ja autoridad legal y obligar así a las personas 

físicas al cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Y es que la Constitución 

Política, como tecnología, faculta al poder ejecutivo para que lleve a cabo Ja 

aplicación de los dispositivos legales que Je otorga la Carta Magna, para obligar a 

las personas físicas a que cumplan con su obligación tributaria y es que este 

poder origina a la vez un ambiente de temor y pánico, es como el biopoder, que 

somete a los cuerpos a un régimen normativo para convertirlos en sujetos acríticos 

y sin voluntad de resistirse. Por tal motivo el gobierno a través de sus mecanismos 

de poder decidió ampliar los segmentos contributivos del titulo IV, capitulo VI, 

sección JI para dar nacimiento a la sección Jll del mismo titulo y mismo capítulo, 

no dejando de incluir también a la sección 1 y demás capítulos del mismo título, 

excepto todos los capítulos del titulo 11 de las personas morales. 
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Implementar una política fiscal coactiva llevada a cabo por los órganos 

recaudadores de la administración pública, es imprimir un gran temor en la mayor 

parte de la población; por esto, se debe señalar que el Estado no tiene justificación 

alguna de actuar de esta manera, pues al fin de cuentas sobre todos los 

contribuyentes recae el mantenimiento del gasto público, es decir de los egresos 

que hace el Estado, y no se debe aplicar el terrorismo fiscal como instrumento de 

poder y de la Ley, al grado de que esta lo trate de delincuente, pues se presume 

que de los tres millones de empresas que existen en el país (hasta 1998), el 97% 

son microempresas el 2.7% pequeñas empresas y el 0.3% medianas, por tal motivo 

se supone que con estas empresas, las aportaciones que hacen los 

contribuyentes, se soportan la carga de los egresos del Estado y mantiene el 

dispendio de la burocracia, ppr tal motivo estos piden no sean tratados como 

delincuentes vulgares y que los mecanismos de poder que la administración 

pública dispone como el Tribunal Fiscal de la Federación compruebe con datos 

fidedignos y no ficticios los ilícitos y además delitos fiscales a veces no 

fácilmente comprobables, para que no dictamine penas que determinen la privación 

de la libertad en prisión. pues la cárcel como tecnología normativa ha sigo un 

fracaso desde que nació, pues se inventó para que las penas no fueran tan severas, 

y el condenado realmente se corrigiera, es decir la prisión se creó para restablecer 

la conducta de los individuos para posteriormente reintegrarlos a la sociedad y no 

para que sean señalados como criminales, como sucedía hasta antes de la 

Reforma de los sistemas penal y judicial a finales del siglo XIX en Francia. Por esto, 

el ilícito o ilícitos que cometa un contribuyente no es para corregir su conducta en 

la cárcel; pues casi la totalidad de su población de esos recintos punitivos son 

considerados "escuelas" de más alto nivel de criminalidad, además se debe señalar 

que es aquí donde el Estado aplica y deja ver su poder tal y como el: crudo y 

soberbio, déspota y dominante o por lo que el terrorismo fiscal ha sido utilizado 

como instrumento de control, de poder de sometimiento que obliga a las personas 

físicas a través del miedo que imponen los dispositivos legales como los códigos 

y los reglamentos que emanan de la Ley Suprema y para obligar de manera 
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administrativa como penalmente a que los contribuyentes cumplan fiscalmente 

con sus obligaciones tributarias. 
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